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N cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento ge
neral para la administración y régimen de la Instrucción 
pública de 20 de Julio de 1859 é Instrucciones de 15 de 

Agosto de 1877, se publica esta Memoria, reseñando á continua
ción todo lo ocurrido, con sus datos estadísticos y Anuario del cur
so siguiente.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD

PERSONAL FACULTATIVO

Don Luís Rodríguez Miguel fué nombrado, en virtud de con
curso, catedrático numerario de Literatura general y española, con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, por R. O. de 15 de Octu
bre de 1886, tomando posesión de dicha cátedra el día 24 de No
viembre siguiente.

Don Pedro Romero Díaz, catedrático excedente, falleció el día 
16 de Marzo de 1887.

Don Santiago Riesco Ramos, catedrático numerario de Lengua 
hebrea, falleció el día 24 de Mayo de 1887.
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Don Miguel Gago y Lorenzo cesó el día 19 de Junio de 1887 
en la cátedra de Historia crítica de España, por haber sido trasla
dado á la de Metafísica de la Universidad de Valladolid, en virtud 
de concurso, por R. O. de 12 de Mayo anterior.

de

Don Manuel Herrero Sánchez fue trasladado, en virtud de con
curso, á la cátedra de Derecho procesal civil, penal, canónico y 
administrativo y Teoría y práctica de la redacción de instrumen
tos públicos, por R. O. de 28 de Diciembre de 1886, con el sueldo 
de 6.000 pesetas anuales que disfrutaba como catedrático numera
rio en esta misma Universidad de Historia general del Derecho 
español, tomando posesión de aquella cátedra el día 5 de Enero 
de 1887.

Don Manuel José Rodríguez y García fue nombrado, en virtud 
de concurso, catedrático numerario de Derecho internacional, pú
blico y privado, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, por Real 
Orden de 28 de Diciembre de 1886, y tomó posesión el día 5 de 
Enero de 1887.

Don Hilario Beato Méndez cesó en el cargo de Profesor auxi
liar el día 7 de Enero de 1887, por haber tomado posesión de la 
cátedra de Derecho civil español, común y foral de la Universidad 
de Granada, para la que fué nombrado, en virtud de oposición, por 
Real Orden de 21 de Diciembre de 1886.

Don Luís Mendizábal y Martín fué nombrado, en virtud de oposi
ción, catedrático numerario de Elementos de Derecho natural, con 
el sueldo de 3.500 pesetas anuales, por R. O. de 31 de Enero de 
1887, y tomó posesión el día 12 de Febrero siguiente.

Don Lorenzo Benito y de Endara fué nombrado, en virtud de 
oposición, catedrático numerario de Derecho mercantil de España, 
y de las principales naciones de Europa y América, con el sueldo de 
3.500 pesetas anuales, por R. O. de 12 de Mayo de 1887, tomando 
posesión el día 23 del mismo mes.

Don Celestino María Herrero y Calvo cesó el día 24 de Junio 
de 1887 en la cátedra de Derecho civil español, común y foral, 
por haber sido trasladado, en virtud de permuta con D. Federico 
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Brusi Crespo, á la de Historia general del Derecho español de la 
Universidad de Zaragoza, por R. O. de 12 de Mayo anterior.

Don Federico Brusi Crespo, tomó posesión el día 25 de Junio 
de 1887, con el carácter de numerario y sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, de la cátedra de Derecho civil español, común y foral 
á que fué trasladado en virtud de la mencionada permuta.

Don José María de la Barrera y Montenegro fué trasladado, en 
virtud de concurso, á la cátedra de Derecho civil español, común 
y foral, por R. O. de i.° de Junio de 1887, con el sueldo de 7.500 
pesetas anuales, que disfrutaba como catedrático numerario de Eco" 
nomía política y Estadística en la Universidad de Santiago, y tomó 
posesión el día i.° de Julio siguiente.

Don Jerónimo Vida y Vilches fué nombrado, en virtud de con
curso, Profesor auxiliar con la gratificación de 1.750 pesetas anua
les, por R. O. de 10 de Julio de 1887, tomando posesión el día i.° de 
Agosto siguiente.

Don Pedro García-Dorado y Montero fué nombrado, en virtud 
de concurso, Profesor auxiliar con la gratificación de 1.750 pesetas 
anuales, por Real Orden de 12 de Julio de 1887, y tomó posesión 
el día 25 de Agosto siguiente.

de

Don Carlos García y García cesó en el cargo de Ayudante inte
rino de las cátedras de Física y Química, por orden del Rectorado, 
en 4 de Enero de 1887.

Don Severiano M anuel García é Iglesias fué nombrado por el 
Excelentísimo Sr. Rector, á propuesta de la Facultad, Ayudante 
interino délas cátedras de Física y Química, con el haber de 750 
pesetas anuales, en 7 de Enero de 1887, y tomó posesión el día 8.

de S^edietaa

Don Indalecio Cuesta y Martín renunció el cargo de Ayudante 
interino de las clases prácticas con fecha i.° de Octubre de 1886, 
siéndole admitida la renuncia por el Rectorado en 12 del mis
mo mes.

Don Guillermo Hernández Sanz fué nombrado por el Excolenti- 
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simo Sr. Rector, á propuesta de la Facuitad, Ayudante interino de 
las clases prácticas, con la gratificación de 700 pesetas, en 13 de 
Octubre de 1886, y tomó posesión el mismo día.

DEPENDIENTES

Don Manuel Giner Cebriá cesó en el destino de bedel primero 
el día 11 de Diciembre de 1886, por orden de la Dirección general 
de Instrucción pública de 15 del mismo mes.

Don Manuel Santos Alvarez, bedel segundo, fué ascendido á pri
mero con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, por orden de la Direc
ción general de 15 de Diciembre de 1886, y tomó posesión el día 8 
de Enero de 1887.

Don Perfecto de la Rúa Villaverde, portero de la Universidad, 
fué nombrado bedel segundo, con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, 
por orden de la Dirección general de 15 de Diciembre de 1886, que
dando sin efecto este ascenso, por renuncia del interesado.

Don Amador Pérez Pascual, mozo primero de aseo, fué ascendido 
á bedel segundo, con el sueldo de 1.000 pesetas anuales, por orden 
de la Dirección general de i.° de Enero de 1887, y tomó posesión 
el día 12 del mismo mes.

Don Agustín Martín Teso, mozo segundo de aseo, fué ascendido 
á primero con el sueldo de 625 pesetas anuales, por orden del Rec
torado de i.° de Febrero de 1887, tomando posesión el mismo día.

Don Agustín Becerra Sánchez, fué nombrado mozo segundo de 
aseo con el haber de 500 pesetas anuales y el carácter provisional 
que determina el Real decreto de 28 de Enero de 1886, por orden 
del Rectorado de 15 de Febrero de 1887, tomando posesión el mis
mo día. Por otra orden de la misma autoridad, de 20 de Abril del 
año citado, se dió á dicho nombramiento el carácter de definitivo, y 
por otra de 4 de Junio siguiente pasó este interesado á la plaza de 
portero de la Facilitad de Ciencias.

Don Abundio Antonio Iglesias y López cesó en el destino de 
portero de la Facultad de Ciencias, pasando al de mozo segundo 
de aseo con el haber de 500 pesetas anuales, por orden del Recto
rado de 4 de Junio de 1887.

Don Anselmo Espejo, mozo de aseo de la Facultad de Medi
cina, falleció el día 3 de Abril de 1887.
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Don José Alvarez Curto fué nombrado mozo de aseo de la Fa
cultad de Medicina con el haber de 750 pesetas anuales y el ca
rácter provisional que determina el R. D. de 28 de Enero de 1886 
por orden del Rectorado de 25 de Abril de 1887, tomando posesión 
el día i.° de Mayo siguiente.





DATOS ESTADÍSTICOS
RELATIVOS

A LA UNIVERSIDAD
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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. CURSO DE 1886 Á 1887.

núme

CUA0HGS que expresan el número be alumnos be enseñanza oficial, A
1

I—FACULTAD DE FI

Número de

RO l.°

inscripciones be matrícula v resultabo be los examenes en caba U acultab.

LOSOFÍA Y LETRAS.

alumnos, 153.

i

1
ASIGNATURAS.

Metafísica.....................................
Literatura general y española. 
Historia de España....................
Literatura general......................
Lengua griega, i.Pr curso.. .

1 Historia universal, i.er curso.. 
Metafísica, i.er curso...............

Lengua griega, 2.0 curso. . . 
Historia universal, 2.0 curso. .

1 Metafísica, 2.0 curso..................
i Literatura griega y latina. . 

Literatura española................
Lengua hebrea...........................

Totales........................
1____________________________

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.
DERECHOS 

ACADÉMICOS- EXÁMENES ORDINARIOS.

M
atricidas de honor... 
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O o

 co 0 ro 
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Inscripciones ordinarias. 

i^
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A
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l
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• 

ro 
|

H
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85
12
33
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9
iQ
9
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7
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412

| Traslaciones 
de 

otras 
o

| 
U

niversidades.............

Traslaciones á otras U
ni- 

c
xii-im

aaaíS
íSAAA

aa
 

u-d

Tersidades...................

Inscripciones 
á 

fin 
de 

>O 
r

o 
m 

10 O 
O 

O
' 

«0 O
' 

00 
1

curso............................ 
|

>g
0 i”
•

64
65
76
11
22
30

8
17

9
13
16

7
16

354

2

9
9
9
1

11
10

1
1
»
»

»
2

55

1-1 
Tf- ir; A 

-j- ~ 
A 

lO 
1-, 

I-I 
A 

A 
i-< 

I 
ro

Sobresalientes.................

7
4
5
»
1
2
»
3
2
2
3
»
1

30

td

17
7

22
3
3

3

4
5
1
5

76

> -o
d g

13 
16
24 

l 
7 
» 
3

3 
5 
2 
3

89

1 
>1

Suspensos........................ 
►
-< 

r°

d

•
47
42
621

8|
16
13

3
15

7
10
13

3
10

249

Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios. ,

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS.
TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 

Y EXTRAORDINARIOS.
HAN PERDIDO CURSO.

PREM
IO

S..........................................................

M
EN

CIO
N

ES 
H

O
N

O
RÍFICA

S................
'

, Sobresalientes..................
'

i N
otables..........................

1 
_________

Buenos.............................

A
probados.......................

Suspensos.........................

TO
TA

L
..........................................

Sobresalientes..................
'

0

E
1 Buenos.............................

A
probados......................

Suspensos.........................
1

O

(I) (2) (3) (4)

HO H>

í » » I 8 4 .3 I 7 18 2 I 13 60 2 3 1 16 22 I »
I » I 13 11 26 5 x 4 8 29 22 • 68 3 9 2 9 23 » »
» » » 2 8 10 5 5 22 2Ó 14 72 2 5 3 11 2 I I »
» I » 1 1 3 » 1 3 6 I 11 » 1 » 1 2 » »
» » » 2 3 5 4 I 3 8 5 21 1 3 » 5 9 » »
» » I 2 3 6 1 2 3 9 4 19 » 2 3 10 15 I »
» » » 2 1 3 » » 2 2 2 6 » » 1 4 5 » »
» » » I 1 2 5 3 3 4 2 17 » 1 » 1 2 I »
» » » I 1 2 1 2 2 3 I 9 » 1 2 3 » »
» » I 1 2 1 2 4 4 I 12 » 1 1 2 4 » I
» » » » » » » 3 5 5 » 13 » » » 4 4 » »
» » » 7 2 4 » » 1 4 2 7 » 2 » » 2 » »
» » » 5 » 5 1 1 5 8 » L5 » » » 1 1 » I

I I 3 40 36 81 24 79 129 97 330 8 28 11 66 II3 4 2
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SECCIÓN DEL CIVIL Y CANÓNICO.II,—FACULTAD DE DERECHO,

alumnos, 141.

4

i

2 i

I
2 i

»»

»

23 5

.EXÁMENES EXT!

(3)
R)

2
2
I

i»
M

I
I

I 
»
I

n

Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.

Número de

ASIGNATURAS.

Elementos de Derecho natural. . . 
Instituciones de Derecho romano. . 
Economía política y Estadística. . 
Historia general del Derecho es

pañol.............................................
Instituciones de Derecho canónico. 
Derecho político y administrativo,

1. er curso...........................................
Derecho civil español, común y fe

ral, i.er curso...............................
Derecho político y administrativo,

2. ° curso............................................
Elementos de Hacienda pública. . 
Derecho penal.....................................
Derecho civil español, común y fe

ral, 2.° curso................................
Derecho mercantil de España. . . 
Derecho procesal, i.cr curso. . . . 
Derecho internacional público. . . 
Derecho procesal, 2.0 curso. . . . 
Derecho internacional privado. . .

Totales. . . .

INSCRIPCIONES de matrícula.
DERECHOS 

ACADÉMICOS. EXÁMENES ORDINARIOS.

D.

I
2
2

I
I

2

»

I
»
I

I
I
»
I
I
»

15

51

f
• S

• &. 5'p

54
53
56

33
35

34

0

8
13 
11

10
29

8
3

27
»

383

Inscripciones 
extraor- 

A 
A 

«« 
a 
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a «

 
a 
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diñarías.....................

H

5'
■5"
0"

55
55
58

34
36
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9

9
13
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35

8
5
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»
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! Traslaciones 
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U
niversidades. 
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w 
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U
niversidades. 

. 
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.

Inscripciones a fin de
 
1 

00 O ’d- 
00 

T
 

c?, t T 
2̂ 

2 
íí

curso...........................| 
-d-

g

50
49
S2

33
»

33

9

7
13

»

10
»
8
4

26
»

294

S* 0 O SO ex. O

4
4
4

» 
»

1

»

1
»
»

»
»
»
»
2
»

16

V)

s

4
7
9

12
13

9

2

1
5
4

2
4 
» 
»
5 
»

77

2
o*

9
;

9
9

JO

2

5
1
2

3
4
3 
»
5 
»

76

s0

l
15

9
9

9

1
1
2

3
4
2
2
3
»

77

>

11
12
14

5
5

6

1

»
2
2

1
8
3
1
3 
»

74

c 
I 

00 00 
ir) 

m 
cq

Suspensos...................... 
1 

|

►4o
>t-1

41
41
49

36
36

34

9

7
9

12

9
20

8
3

16
»

330

8

.RIOS.
TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 

Y EXTRAORDINARIOS.

TO
T

g) 
a*

N
ot

Bue

A
pi

Sus]

TO
T

r* g>

ables

obad S 
O

F
S

13 4 9 IO 15 16 54
16 7 8 IO

16
19 13 57

I I 9 7 19 9 60

2 13 9 9 6 1 38
4 ' 14 10 9 7 » 40

6 9 11 IO 9 1 40

3 2 2 2 2 4 12

» 1 5 I » » 7
2 5 1 2 3 » 11
3 4 2 2 3 4 15

1 2 3 3 1 1 10
!5 4 6 7 18 » 35

3 » 3 3 5 » 11
» » » 2 1 » 3

14 5 6 6 13 » 30
» » » » » » »

93 79 82 92 121 49 423

V)

Sobresalientes.. 
.

N
otables..............

Buenos.................

A
probados. 

. 
. 

.

-1—

» » I 4
» » 4 7
» I I 5

I » » 1
I I » 2

» I I 3

» » » 1

» » » »
» » I 1
» » » 1

» » » »
» 2 3 10
» _2> 1 2
» » » »
» I 3 IO
» » » »

2 6 15 47

HAN PERDIDO CURSO.

(1) (2) (3) (4)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
  • 

"IV
LO

.L

2 5 3 6 l6
1 4 1 5 I I
» 1 3 5 9

» » » 1 1
» » » 1 1

» 1 » 1 2

» 1 1 1 3

» » » 1 1
» » » 2 2
» 1 1 1 3

» 1 » 1 2
» » » 4 4
» » » » »
» » » . 1 1
» » » 2 2
» » » » »

3 14 9 32 58
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N

ES H
O

N
O

RÍFICA
S.
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IIL—CARRERA

Número de

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. EXÁMENES ORDINARIOS,

to V)3
O

ASIGNATURAS.
5"3

3

»
I»

»

»

» » »» »

Totales. . . 6 6 6» » 62 3

2
2

2
2

»
»
»

3

2
2
2

3

C¡ 
3

3

O 
3

O

5' y g.

y 8

Derecho romano  
Derecho canónico  
Hacienda pública  
Derecho civil, i.er curso.. . . 
Derecho político y administra

tivo, i.cr curso  
Derecho penal  
Derecho civil, 2.0 curso. . . . 
Derecho político y administra

tivo, 2.0 curso  
Derecho procesal, 1 ,er curso. . 
Derecho mercantil de España. 
Derecho procesal, 2.0 curso. .

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.

m o

DERECHOS 
ACADEMICOS.

A
bonados......................... 

m 
ci 

m 
a 

a 
a 

a 
a 

a 
a 

a 
| 

\o

N
o abonados...................| 

a 
a » 

A 
a 

a 
a 

a 
a 

a 
a 

| 
a

DEL NOTARIADO.

alumnos, 2.

TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 
Y EXTRAORDINARIOS.

HAN PERDIDO CURSO.EXÁMENES EXTRAORDINARIOS.

3

M
EN

CIO
N

ES H
<
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IV,—FACULTAD DE CIENCIAS.

Número de

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) * or quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
(4) P°r no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.

ASIGNATURAS.

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.
DERECHOS 

ACADEMICOS. EXÁMENES ORDINARIOS.

M
atrículas de honor. . 

. |

Inscripciones ordinarias.
Inscripciones 

extraordi
narias......................

Total de inscripciones. J
1 Traslaciones 

de 
otras 

U
niversidades.......

Traslaciones áotras U
ni

versidades...............

* V, 5 i

p
• 0'
* 0

• 9
* __ 2-

A
bonados........................

G
 

1..
...

...
...

...
...

.s
op

eu
oq

u 
ox

r
__

bt
 

w
 >-|_

r< 
_ y

 -4-
 1» C

M
q
 

K
> -p

. Cu
 ts>__

_
1_

__
__

■__
__

__
r U IV

Sobresalientes. 
. 

. 
. 

. 
.

y 0
o"

Buenos.............................

3

27

5

1

29 
»

IO

»

1

1

3

9

1

5

99

Suspensos.........................| 
| 

0

0

4

5

49

24

3

3

49

»
2'4

1

1

1

7

9
8

7

:95

Análisis matemático, 1 .Pr curso. 
Geometría......................................
Mineralogía y Botánica. . . . 
Química general..........................
Análisis matemático, 2.° curso. 
Geometría analítica....................
Zoología.........................................
Dibujo lineal................................
Ampliación de Física. . . . 
Química inorgánica....................
Prácticas de química inorgánica' 
Prácticas de Física.....................
Química orgánica.......................
Prácticas de Química orgánica. 
Cosmografía y Física del Globo 
Dibujo aplicado á esta sección.

1 
Totales...................... ¡

»
»
»
I

»
»
»
»
»
»
»
»
I

»
»
»

1
2

IO 
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54 

30 

14 

U 

54 
8

39 

1

1 
1
8

9 
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8

273

»
»
I

I

»
»
I

»
I

»
»
»
»
»
»
»

Ti

IO
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55

32

14

U

55
8

40

1

1

1

9

9
8.
8|

1 

279

I

I
6

5

»
»
5
1

2

»
»
»
»
»
»

21

»
»

I

3

3

3

4 

»
»
»
»
»
»
»

18

11
16

59
36

11

IO
58

6

38

1

1

1

9

9
8

8

28 2|

8

12

5i

29

• 11

11

49
6

36

1

1

1
7
8

7

7

245j

»
»
3

3

»
»

5

»
3

»
»
»
3

»
2

»

19

I

I

I

7

»
1

2

»
3

»
»
»
1

»
2

1

20

»
I

7

5 

» 

»
6 

»
5

1 

» 
»
» 
»
1

1

27

SECCIÓN DE FÍSICO-QUÍMICAS.

alumnos, 92.

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS.
TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 

Y EXTRAORDINARIOS. HAN PERDIDO CURSO.
71 t=d

0

Sobresalientes.................

N
otables...............  . 

. 
.

Buenos......................  .

Suspensos........................

TO
TA

L
..........................................

Sobresalientes.................

| N
otables...........................

|

Buenos..............................
,

A
probados.......................

I

Suspensos.......................

TO
TA

L
..........................................

(I) (2) (3) (4)

TO
TA

L
..........................................

)N
ES H

O
N

O
RÍFICA

S................

» » » » » » » I » 3 » 4 » » » 6 6 » »

» » » » 2 2 » I I 2 3 7 I 2 » 8 I I » »

» » » 7 5 I 2 3 I 7 34 16 61 I 2 3 9 15 I I 1

» » 3 6 9 3 7 5 8 10 33 I 4 2 5 I 2 I I

» » » 2 I 3 » » » 3 3 6 » » I 10 I I » »

» » » » » » » 1 » 2 » 3 » » » 10 IO » »

» » » 6 2 8 5 2 6 35 9 57 3 1 » 8 I 2 2 I

» » » 2 » 2 » » » 2 » 2 » » » 6 6 » »

» » 1 3 3 7 3 3 6 13 6 31 2 3 » 12 17 » »

» » » » » » » » 1 » » I » » » » » » »

» » » » » » » » » I » I » » » » » » »

» » » » » » » » » 1 » I » » » » » » »

» » I 1 » 2 3 1 1 4 » 9 » » » » » » »

» » » » » » » » » 9 » 9 » » » » » »

» » » 2 » 2 2 2 1 3 2 10 » » » » ' » » »

» » » 1 » I » I 1 6 » 8 » » » » » » »

» » 2 25 19 48 19 20 29 126 49 243 8 12 6 74 100 4 3
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V.—FACULTAD

Número de

DF.RECH' S
VCADEMÍCOS EXÁMENES ORDINARIOS.INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.

ASIGNATURAS.
■5"

Inscripciones 
narias. 

. 
.

Total de insc
Traslaciones

U
niversida

§
0
5' S” o4

ÜQ ■ fr.

otras

Anatomiíi general, i.er curso. . » 4 » 4 I
Osteologíay Disección, i.cr curso » 4 » . 4 I
Anatomía general, 2.0 curso. . » 26 » 26 3
Osteología y Disección, 2.0 curso » 26 » 26 3
Fisiología humana-..................... » 26 » 26 3
Higiene privada........................... 1 » O » G »
Patología general........................ » u » O »
Terapéutica, etc.......................... I » O » i? »
Patología médica......................... » 12 » 12 1
Patología quirúrgica................... » I 2 » 12 1
Obstetricia, etc............................. » 12 » 12 »
Clínica médica, i.er curso. . . » ló » 16 1
Clínica quirúrgica, i.,r curso. . 1 U » 16 1
Clínica de obstetricia.................. 1 » l6 » 16 »
Anatomía quirúrgica, etc. . . 
Clínica médica, 2.0 curso. . .i

» l6 » 16 1
1 8 I 10 1

Clínica quirúrgica, 2.0 curso. . 1 8 » 9 1
Higiene pública........................... 1 »1 9 » 9 1
Medicina legal. . . . ■ . . .11 1 8 » 9 1

Totales............ j 4 269 I 274 20

Buenos................

A
probados. . 

. 
.

Suspensos. 
. 

. 
.

TO
TA

L. 
. 

. 
. 

. 
.

— ---- —

» 1 » » »
» » »
5 8 5 25
5 8 5 25
3 3 2 14
6 5 » 15
5 5 » 15
3 8 » 13
1 2 1 6
1 » » 4
1 1 1 5
4 5 1 14
2 7 » 13
1 4 1 13
3 2 1 12
» 4 » 8
2 » » 8
» » » 8
2 » » 8

—- -----— •----
44 62 O 206

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.

de medicina.

alumnos, 85,

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. TOTAL DE EXÁMENES ORDINARIOS 

Y EXTRAORDINARIOS.
HAN PERDIDO CURSO.

PREM
IO

S
......................................................... 

h
.

Sobresalientes.................
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» -
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I
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»
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»
»
»
I
»
»
»
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4 h
h
 I 

...
...

...
...

...
...
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..s

op
Eq
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dy

en

s
0

»
»
4
4
4
»
»
»

2
4
1
1
»
»
1
»
»
»
»

2 1

ó

5
5
9 
» 
»

3
4
3
1
1
2
3 
» 
» 
» 
»

42

V)

Bt

»
»

2

4
1 3

»
»

2

3
4
2

3
8
6

47

»
»
5
3

1
5

>>
1
»
2
1
3
4

3
»
»

36

y

—

»
»
6
6
4
6
5
3
1
1
1
4

2
3
»
7
»

48

I 
~ 

>..
...

...
...

...
...

...
...

so
pv

qo
.td

y
O

 1 yy
y-

p.
^C

nO
CO

iC
M

yC
M

O
U

iO
iv

JO
O

O
O

M
K

) _
_

1_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__

Suspensos........................

1-30

2
30
30
23
15
15
15

9
8
8

15
14
15
15

8
8
8
8

248

(I)

» 
»
I
I
» 
» 
» 
» 
» 
»
I
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

3

(2)

»
1
1
4 
» 
» 
» 
1 
4
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

12

(3)

»
3
3 
»
»
»
»
1
»
»
1
»
»
1
»
»
»
»

9

(4)

3
3
3
3
8
2

2
5
5
4
3
3
2
3
»
»
»
»

5i

HO

3
3
8
8

12
2
2
2
7
9
6
4

.3
2
4-
»
»
»
»

75

» 
»
» 
»
1
» 
» 
» 
»
»
» 
» 
»
1
1
» 
» 
» 
»

3

M
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I M\KliSIIIAIi l>K SALAMANCA. CURSO DE 1SS6 Á 1SS7.

TMUMfí

que expresan el número be alumnos be enseñanza privaba, con arreglo al Íxeaí

L—FACULTAD DE FI

ASIGNATURAS.
Número 

de 
aspirantes 

que han so
licitado exa-

CONVOCATORIA DE ENERO.

Sobresalientes. . 
. 

.
1

N
otables..................

Buenos.....................

A
probados...............

A
 

'
. Suspensos................

N
o 

presentados 
á 

exam
en............Metafísica................................................................................ I 2 » » » » I 11

Literatura general y española.......................................... I I » » » I I 9
Historia de España............................................................... I I » » i » 3 7
Literatura general................................................................ 3 » » » » » 3
Lengua griega, i.er curso................................................... 6 y, » » » 4
Historia universal, i.er curso.............................................. 5 » » » » » 5
Metafísica, i.er curso........................................................... i » » » I » »
Lengua griega, 2.° curso..................................................... 5 » » » I » 4
Historia universal, 2.0 curso............................................... 4 » » » » » 4
Metafísica, 2.° curso............................................................ » » » » » 2
Literatura griega y latina................................................... 3 » » » I » 7

Literatura española.............................................................. 2 » « » » » 7

Lengua hebrea....................................................................... 7 » » » » » 7

Totales...........................................
__________________________________________________

72 » » I 6 5 6o i

FIO 2."

becreto be 22 be Noviembre be 1883 v resultabo be los examenes en caba Pacultab.

LOSOFÍA Y LETRAS,

CONVOCATORIA DE MAYO. CONVOCATORIA DE SETIEMBRE. TOTAL DE EXÁMENES.

1 
TO

TA
L D

E LO
S N

O PRESEN
-
1 

TA
D

O
S 

Á EX
A

M
EN

. 
. 

. .|

SU
M

A 
IG

U
A

L 
A

L 
N

Ú
M

ERO
 

D
E 

SO
LICITA

N
TES.........

1 Sobresalientes..........
|

1I N
otables..................

T) 
m 

£ 
r<) 

M 
h 

CO
Buenos.....................

A
probados............... 

I 
“

Suspensos................

N
o 

presentados 
á 

exam
en............

Sobresalientes. . 
. 

.

N
otables..................

1 Buenos......................

A
probados...............

Suspensos................

1 N
o presentados 

á 
exam

en.........

Sobresalientes. 
. 

. 
.

N
otables..................

td d

2

1 
I 
» 
3 
2 
» 
» 
I 
» 
» 
»
I

A
probados...............

Suspensos................

»
»
»
»
»
I
»
»

1

i *
. »
| »

1

»
»
I
I
I
I
»
»

»
»
»
»

3
5
i
»
»
»
»
i
»
»
»
»
i

3
3
3
i

»
»

3
i

i
2
3

» 
»
»
»
» 
» 
»
»
»
»
» 
» 
»

I
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»

» 
I 
» 
»
»
» 
» 
»
I
»
»
» 
»

»
»
I
»
»
»
»
»
»
»
»
I
I

2

»
»
»
»
I
»
»
»
I
»

» 
» 
»
I 
» 
» 
»
2 
»
2
I 
» 
2

» 
» 
» 
» 
»
I 
» 
»
I 
h 
» 
» 
»

I 
»
I
I
I
I 
»
»

» 
»
» 
»

7

3
2
3
i
2
I
I
I
»
»

.2
I
3

20

6 
8 
6 
» 
» 
» 
» 
2 
» 
» 
»
I 
I

______

24

» 
»
»
I
»
»
»
2
»
2
I
»
2

12
I I
I I

3
6
5
i
5
4
2
3
2
7

6 11 22 » I 2 3 8 ' 8 
i

2 I I 8' 72
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II.—FACULTAD DE DERECHO,

ASIGNATURAS.
Número 

de 
aspirantes 

que han so
licitado exa

men.

CONVOCATORIA DE ENERO.

| Sobresalientes.. 
. 

.

N
otables..................

[ Buenos.....................
1

A
probados..............

Suspensos...............

N
o 

presen
 fados 

á 
exam

en...........Elementos de Derecho natural......................................... I 2 » » » » 3 9
Instituciones de Derecho romano..................................... x9 » » I » 4 14
Economía política y Estadística....................................... 18 » » I I 3 13
Historia general del Derecho........................................... 9 >■> » » ■» 6
Instituciones de Derecho canónico.................................. 13 » » » 4 I 8
Derecho político y administrativo, i.er curso. . . 11 » » » » » 11
Derecho civil español, común y foral, i.er curso. . . 8 » » v> I » 7
Derecho político y administrativo, 2.0 curso. . . . 8 _ I » » » I 6
Elementos de Hacienda pública....................................... » » I 9 »
Derecho penal....................................................................... 11 » » I 9 » 8
Derecho civil español, común y foral, 2.0 curso. . . i? I » » » 13
Derecho mercantil de España........................................... 20 » » » 4 14Derecho procesal, i.er curso.............................................. 20 » » » 9 13Derecho internacional público.......................................... » » » » » » »
Derecho procesal, 2.0 curso............................................... 15 I » » » » 14Derecho internacional privado......................................... » » » » » » »

Totales..........................186 3 » 4 20 2 I 138

SECCIÓN DEL CIVIL Y CANÓNICO.

CONVOCATORIA DE MAYO. CONVOCATORIA DE SETIEMBRE. TOTAL DE EXÁMENES.

TO
TA

L D
E LO

S N
O PRESEN


TA

D
O

S Á
EX

A
M

EN
..........

SU
M

A 
IG

U
A

L 
A

L N
Ú

M
ERO

 
D

E 
SO

LICITA
N

TES
..........

1 Sobresalientes. . 
.

N
otables.............

Buenos. ......
A

probados..............

Suspensos................

N
o 

presentados 
á 

exam
en............

Sobresalientes.. 
. 

.

N
otables. 

. , . 
. 

.

A
probados. 

. 
. 

. 
.

Suspensos...............

N
o presentados 

á 
exam

en...........

Sobresalientes.. 
. 

.

N
otables. 

. 
. 

. 
. 

.

Buenos....................

A 
1

A
probados. 

. 
. 

• 
.

Suspensos................

» I I 3 I 3 » » » » I 2 » I I 3 5 2 I 2
I » » 1 2 10 » » » I 2 7 I » I 2 8 7 19
I » » 4 » 8 I » » I 3 3 2 » I 2 10 3 l8
» » I 1 » 4 » » » » 1 3 » » I 4 . 1 3 9
» » I 5 » 2 » » I I » » » » 2 10 1 » 13
» » » 1 2 8 » » » 3 2 3 » » » 4 4 3 11
» » » 1 >> 6 » » » 2 2 2 » » » 4 2 2 8
» » » » I 5 » » » 1 » 4 I » » 1 2 4 8
» » » » I 1 » » » » 1 » » » I 2 2 » 5
» » I 1 » 6 I » I 2 1 I I » 3 5 1 1 11
» » » » 2 11 » » I 1 3 6 I » 1 4 5 6 17
» » » 6 2 6 » » » 1 3 2 » » » 9 9 2 20
» » I 1 4 7 » » » 3 2 2 » » 1 6 11 2 20
» » » » » » » » » » » » » » » » » » »

» » » 4 » 10 » » » 1 1 8 I » » 5 1 8 15
» » » » » » » » » » » » » » » » » » »

2 I 5 28 15 87 2 » 3 17 22 43 7 1 12 61 62 43 186



III. —CARRERA

ASIGNATURAS.
Número 

de 
aspirantes 

que han so
licitado exa

men.

CONVOCATORIA DE ENERO.

Sobresalientes.. 
. 

.

N
otables.................

Buenos....................

A
probados..............

Suspensos...............

N
o 

presentados 
á 

exam
en...........Derecho romano................................................................... 0 » » » 2 » »

Derecho canónico................................................................. » » » » » » »
Hacienda pública.................................................................. » » » » » » »
Derecho civil, i.er curso...................................................... 9 » » » » I »
Derecho político y administrativo, i.er curso. . . . » » » » » » »
Derecho penal....................................................................... I » ,» » » » »
Derecho civil, 2.0 curso....................... ..................... » » » » » » »
Derecho político y administrativo, 2.0 curso................. » » » » » »
Derecho procesal, i.er curso............................................... » » » » » » »
Derecho mercantil de España........................................... » » » » » » »
Derecho procesal, 2.0 curso............................................... » » » » » » »

Totales..........................5 » » >> 2 I

DEL NOTARIADO.

CONVOCATORIA DE MAYO. CONVOCATORIA DE SETIEMBRE. TOTAL DE EXÁMENES.

í Sobresalientes.. 
. 

.

1 
ú ú/

A 
A

I N
otables................................~

i Buenos....................
A

probados..............

Suspensos...............

N
o 

presentados 
á 

a
ex

 am
 en................   

1

Sobresalientes.. 
. 

.

N
otables.................

1Buenos.....................

A
probados. 

. 
. 

v

Suspensos................

N
o 

presentados 
á 

exam
en...........

Sobresalientes.. 
. 

.

N
otables.................

Buenos....................
_______________________

_____________

A
probados..............

Suspensos................

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

2
»
»

»
I
»
»
»
»
»

TO
TA

L D
E LO

S N
O PRESEN


TA

D
O

S Á
EX

A
M

EN
..........
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IV.—FACULTAD

ASIGNATURAS.

Análisis matemático, i.er curso.........................................
Geometría......................................................... ^ . . .
Mineralogía y Botánica.....................................  .
Química general.............................................................
Análisis matemático, 2.0 curso........................................
Geometría analítica..............................................................
Zoología.............................................................
Dibujo lineal....................................................................
Ampliación de Física..........................................................
Química inorgánica..............................................................
Prácticas de Química inorgánica....................................
Prácticas de Física..............................................................
Química orgánica................................................................
Prácticas de Química orgánica.........................................
Cosmografía, etc........................................................
Dibujo aplicado, etc............................................................

Totales................................... •

Número 
de 

aspirantes 
que han so
licitado exa-

3
»

14
14

1
1

14

9 
2
1
1
3

r
7i

CONVOCATORIA DE ENERO.

/ 
X

II_________________________________

Sobresalientes.. 
. 

. 
| 

«

N
otables.................. 

a

Buenos..................... 
A * 

1-1 x 
A 

A 
A 

A 
w 

A 
x 

A x * * 
<n

A
probados.............. 

O
\ C*

 
...

...
...

...
...

.s
os

ua
ds

ng

N
o 

presentados 
ál 

exam
en...........J

■

DE CIENCIAS.
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V.—FACULTAD

ASIGNATURAS.
Número 

de 
aspirantes 

que han so
licitado exa-

CONVOCATORIA DE ENERO.

z

Sobresalientes.. 
. 

.

N
otables..................

| Buenos.....................
1

i 
1

A
probados..............

Suspensos................

N
o 

presentados 
á 

exam
en...........Anatomía general, i .er curso..............................................

Disección, i.er curso.............................................................
Anatomía general, 2? curso..............................................
Disección, 2? curso...............................................................
Fisiología humana................................................................
Higiene privada.....................................................................
Patología general..................................................................
Terapéutica.............................................................................
Patología médica...................................................................
Patología quirúrgica.............................................................
Obstetricia, etc.......................................................................
Clínica médica, i.er curso.....................................................
Clínica quirúrgica, i.er curso...............................................
Clínica de obstetricia...........................................................
Anatomía quirúrgica, etc....................................................
Clínica médica, 2.0 curso......................................................
Clínica quirúrgica, 2.0 curso................................................
Higiene pública......................................................................
Medicina legal........................................................................

Totales....................................

»
»
6
6
5
6
7
3
7

2
4
4
8 '
6

10
11
11
11

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
» 
»
»
» 
»
I
»
» 
I 
»
I 
I 
»
»

» 
» 
» 
)> 
» 
»
I 
» 
» 
» 
»
I 
I
I 
I 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
I 
I 
» 
I 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

109 » » 4 5 3

DE MEDICINA.

C/)

CONVOCATORIA DE MAYO. CONVOCATORIA DE SETIEMBRE. TOTAL DE EXÁMENES. c: 
ü £> > £ p¡ 

Sobresaliente

2 Buenos.. . 
. 

.

A
probados..

Suspensos.. 
.

1_________

1
F

I N
o 

presentac

Sobresalientes

1 N
otables.. 

. 
. 

1 Buenos.. 
. 

. 
,

A
probados. 

.

Suspensos. . 
.

5
5

I N
o presentad

Sobresalientes

N
otables.. 

. 
.

Buenos...........

A
probados. 

.

Suspensos. 
.

D
E LO

S N
O PR

 
)S 

Á EX
A

M
EN

.

IG
U

A
L 

A
L 

N
Ú

 
SO

LICITA
N

TES..

•
_.__ O

» » » » » » » » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » » » » » »
» » » » 3 » » » » 2 I » » » » 2 4 » 6
» » » » 3 » » » » 2 I » » » » 2 4 » 6
» » » I 1 » » » » » 2 I » ) » » I 3 I 5
» » » 3 1 » » » » » » I » » » 3 1 2 6
» » » 3 » » » » I » » I » » I 3 1 2 7
» » » 1 » » » » » I » I » » » 2 » I 3
» » » » 2 » » I » 3 » » » I » 3 2 I 7
» » » » 1 » » » » I » » » » » 1 1 » 2
» » » » » » » » » » I » » » » 1 1 » 2
» » » 1 » >> » » I I » » » » I 2 1 » 4
» » » 1 » » » » I » I » » » I 1 2 » 4
» » 7 3 » » » » » I » » » » 2 5 1 » 8
» » » 3 » » » » 2 » » » » » 3 1 » 6

» » 5 » » » » I 3 » » » » I 9 » » 10
» » » 4 1 » » » I 4 » » » » I 9 1 » 11
» » » 4 1 » » » I 5 » » » » I 9 1 » 11
» » I 2 2 » » I 2 3 » » » I 3 5 2 » 11

» » 3 3i 15 » » 2 IO 26 5 4 » 2 13 61 26 7 109
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CURSO DE 1886 A 1887.UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.
NUMERO 8.0

MLAOÓN de los alumnos premiados.

ASIGNATURAS. NOMBRES Y APELLIDOS. CLASE DE PREMIO.

PREMIOS ORDINARIOS.

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS.

Metafísica......................................
Historia de España.....................
Historia universal, i.cr curso.. .
Metafísica, 2.° curso.....................
Lengua griega, 2.0 curso. . .
Lengua hebrea. . . . . .

D. José Rodríguez Martín.. . . . 
» Manuel de la Peña é Igea. . . 
» Martiniano Martínez Ramírez. . 
» Salvador Núñez González. . .

El mismo......................................
» Trinidad Fernández Iglesias.. .

Premio.
Premio.
Premio.

Mención honorífica.
Premio.

Mención honorífica.

FACULTAD DE DERECHO.

Derecho natural...........................

Derecho romano...........................

Economía política y Estadística

Historia general del Derecho. .

Derecho canónico........................

Hacienda pública.........................
Derecho civil, 2.0 curso...............
Derecho penal..............................
Derecho mercantil.......................

1 Derecho procesal, 2.0 curso.. .

' D. Juán Ponce Vega........................
' » Francisco González Bautista. .
! » Martín Domínguez Berrueta. .
j » Juán Ponce Vega.........................
} » Francisco González Bautista. .

» Juán Ponce Vega.........................
1 » León Cambón Elena....................
1 » Agustín Gómez González. . .
1 » Eduardo Fadón Lizaso. . . .
1 » Isidro Beato Sala..........................
* » Eugenio Casado Mesa.
¡ »Julio Cambón Elena.. . . . .

» Agustín Gómez González. . . 
» Marcelino Herrero y Herrera. . 
» Isidoro Iglesias García. . . . 
» Esteban Jiménez García. . . .

El mismo.........................................

Premio.
Premio.

Mención honorífica.
Premio.
Premio.
Premio.

Mención honorífica.
Premio.

Mención honorífica.
Premio.

Mención honorífica.
Premio.

Mención honorífica.
Premio.
Premio.
Premio.
Premio.

FACULTAD DE CIENCIAS.

1 Zoología.........................................
' D. Eugenio Villanueva Calleja. . 
' » Arturo Núñez García. . . . \
( » Juán Ballesteros González. . .

Mención honorífica.
Premio.
Premio.
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ASIGNATURAS. NOMBRES Y APELLIDOS. CLASE DE PREMIO.

Química general........................... D. José Rodríguez Martín. . . . Premio.
» Juan Ballesteros González. . . Mención honorífica.

Mineralogía y Botánica. . . . i »José Rodríguez Martín. . . .
> » Eugenio Villanueva Calleja.. .

Premio.
Mención honorífica.

FACULTAD DE MEDICINA.

Fisiología humana...................... ( D. Arturo Núñez García.................. Premio.
» Jesús de San Eustaquio y Ciríaco Mención honorífica.

Higiene privada........................... » Angel Norberto Hernández. Premio.
Clínica médica, i.er curso.. . . » Fortunato Iglesias Terrero. . .

» Octavio García López.................
Premio.

Clínica quirúrgica, i .er curso. . Premio.

Clínica de obstetricia.................. 1 » Fortunato Iglesias Terrero. . .
► » Octavio García López.................

Mención honorífica.
Premio.

Anatomía quirúrgica, etc. . . » Fortunato Iglesias Terrero.. .
» Octavio García López. . . .

Mención honorífica. 
Premio.

Clínica médica, 2.° curso.. . . » Juán Hernández de Dios.. . Premio.
Clínica quirúrgica, 2.0 curso. . El mismo.........................................Premio.
Higiene pública........................... El mismo.........................................Premio.
Medicina legal.............................. El mismo.........................................Premio.

PREMIOS EXTRAORDINARIOS.

NO SE ADJUDICARON EN NINGUNA FACULTAD.
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UNI V E (¡SI I>AD DE SALAMANCA.

- . . ' ' RELACIÓN ele íos a

NUME

íumnos que han apro

NATURALEz:a.
* ■ W j j. zil i- t < 4 ,1 17V-T^, -

pueblo. PROVINCIA.

X

facujLTAD DE FILO

D, Ignacio Ibáñez de la Rosa.. . . . . * Villalobán..................... Falencia.. . .:
» Juan Moreno é izquierdo, . . . . . . Plasencia....................... Cáceres. .
» Prudencio Requejo Alonso, . . . . ' Sotoserrano. . . Salamanca. .
» Esteban Jiménez García................. . . . Tejado.. ..— . . . ■* '1 Idem . . . . i |
» Julio Lambón Elena...................... . . .Salamanca. . . . • -i Idem . . . .

/ . , . Fuenteliante.. . . . Idem. .|
» I ríní4a4 Fernández Iglesias, . , , . .Flanes........................... Oviedo. .

FACULTAD

Igmv V> Martín San Matías, , . , . . Salamanca, . . . . Salamanca. .
// pe/lro kívas Ralban........................ , , .Falencia...... Falencia. .
>' 'í'v,t*nv- Cano Mantioí, . . . . . . . Madrid.. . -. . . . . . . Madrid
b AnVtro Ko4r'p/n* / ' , . , . . . Sequeros...... Salamanca. .

Miguel Guerrera Lajy/rta, , , . . . . Salamanca..................... . . . Idem....................
/„ , , . . , . , ídem............................... . . . Idem . . . .

. . . . . . Arévalo...... . . . Avila.
" • ' ' / . . . . . . Salamanca.................... , . . Salamanca. .
h Agiq/íf/, San Rom/m San Román. . . . Puebla de Sanabria. . , . . Zamora. .
>- V^'iivi-iívV) Va< ríbano Iñigo. . . . . . Aldoatejada.... . . . . Salamanca. .

•so Rodríguez M<r<hán„ . . . . . Piñero............................. , . .Zamora .
. . . Salamanca.................... . . . Salamanca. .

h Manuel ValdGt í^uir/w, . . . . . . . Don Benito................... . . . Badajoz. .
/ ................................................... . . Coruña........................... . . . Coruña. .

// Gí<-go MoN<ju<;t/- Mata.................... . . . Alba de 'formes. . . . Salamanca. .
Salvador Bautista Ramos.............. . . . Salamanca.................... . . . Idem.....................

1 ‘ 1 la ' ti- h"Z................................... . . .Sequeros....................... . . . Idem.....................
>y Bautista Ramo*................... . . . Salamanca.................... , . .Idem.
>' Vicente Beato Sala.......................... . . . Santiago. . . . L . . . . Coruña. .
b J'au* María l-Cchev arría Mayora.. . . . Cegama.......................... . . . Guipúzcoa. .

- h< / . . . Torrijos.......................... . . . Toledo. .
>> Manuel l'ríbarri Paredes, . . . . . .Cáceres.......................... . . . Cáceres. .

Luís Gándara Corona...................... . . . Salamanca. . . . Salamanca. .
Jtián Manuel García y García.. . . . . Idem............................... . . . Idem..................... 1
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CURSO DE 1886 A 1887

FIO 9.°

batió ejercicios be grabes v reválibas.

1

b

ESTABLECIMIENTOS ’
DONDE

HICIERON SUS ESTUDIOS. -

CLASE
DE LOS EJERCICIOS.

EECL

DÍA.

IA DEL ÚLTIMO ACTO.

MES.
CALIFICACIÓN.

SOFÍA Y LETRAS.

Salamanca....................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem..........................................
Idem...............................................
Idem............................. . .
Idem.........................................

DE DERECHO.

Madrid y Salamanca. .
Salamanca....................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem................................... ’ .
Idem............................. .....
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem.............................. ‘ . . .
Idem...............................................
Madrid y Salamanca. .
Salamanca....................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Madrid y Salamanca. .
Salamanca....................................
Idem...............................................
Idem...............................................

Licenciado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •

Licenciado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2

I I

15

15

13 

O 
28

9

3

3

5
6

6

6

11

11

13

13

15

22

29

24

13

13

O

13

14

14

14

14

15

Octubre. 
Idem.

Diciembre. 
Idem. 
Junio. 
Idem. 
Idem.

Octubre. 
Noviembre. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Febrero. 
Junio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Aprobado. 
Idem.

Sobresaliente.
Idem.

Aprobado. 
Idem. 
Idem.

Aprobado.
Idem. 
Idem.

• Sobresaliente 
Aprobado.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem

Sobresaliente.
Aprobado. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

Sobresaliente.
Aprobado. 

Idem. 
Idem.

Sobresaliente.
Idem.

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
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naturaleza. ESTABLECIMIENTOS

— 55

CLASE
FECHA DEL ÚLTIMO ACTO.

CALIFICACIÓN.NOMBRES Y APELLIDOS. — — -
PUEBLO. PROVINCIA. HICIERON SUS ESTUDIOS. DE EOS EJERCICIOS. DÍA. MES.

D, Vidal Rodríguez González......................
» Clemente González Alonso......................
» Vicente García Martín...............................
» Esteban Jiménez García...........................
» Trinidad Fernández Iglesias....................
» Prudencio Requejo Alonso......................
» Agapito Andrés Martínez.........................

D. Manuel Tolosa Martínez..........................

D. José Castedo y Teijeiro...................................
» Máximo Casillas Centeno..............................
» Jerónimo Cid García.......................................
» Claudio Beato Méndez...................................
» Vicente Beato Sala..........................................
» Miguel Mateos Sánchez................................
» Eugenio Muñoz Ramos..................................
» Jáime Fernández Castañeda...........................

¡ D. José Benito González......................................
» Eduardo Sánchez Huguet.............................
» Cipriano Cosme San Pedro............................
» José Maldonado Blanco.................................
» Antonio Polo y Polo.......................................
» Arturo Juárez Alonso.....................................
» Gregorio Juárez Alonso.................................
» Fulgencio García Salinero.............................
» Alfredo López Rielo.......................................
» Matías Mezquita Mangas...............................

i » Telesforo Gómez González...........................
» Miguel Pedraz García.....................................

I » Perfecto Martín Arroyo................................... i
| » Estanislao Fernández Gómez.......................

» Juán Hernández de Dios.................................. í
» Julián Alvarez Miranda....................................]

D. Casimiro Blas Plasencia................................. E
» Juán Tapia González........................................ |]

. Rágama...................................
. Mata de Armuña..................
. Peñaranda...............................
. Tejado......................................
. Flanes......................................
. Sotoserrano............................
. Salamanca...............................

(

¡Madrid.....................................

FACULTAI

Santiago de Duarria.. . . 
Acebo.......................................
Salamanca. . ’..........................
Ledesma........................................
Santiago........................................
Casillas de Flores.....................
Valladolid.....................................
Moraleja del Vino......................

Pazos..............................................
Madrid.. .....................................
Salamanca....................................
Abusejo.........................................
Cáceres..........................................
Salamanca....................................
Medina del Campo.....................
Alba de Tormes..........................
Madrid...........................................
Salamanca....................................
Peñaranda de Bracamente.. . 
Millares de la Reina...................
^umbrales.......................................
Cadalso..........................................
Salamanca....................................
Miñera...........................................

fornavacas.................................. 1
7 uenteguinaldo........................... |

. Salamanca .

. Idem. .
. Idem. .
. Idem .
.1 Oviedo. .
. Salamanca. .
. Idem. .

LARRERA DE

¡Madrid. .

) DE CIENCIAS

¡Lugo....................
Cáceres.
Salamanca. .
Idem....................
Coruña. .
Salamanca. .
Valladolid. . . 
Zamora. .

FACULTAD

Orense. .
Madrid. .
Salamanca. .
Idem....................
Cáceres. .
Salamanca. .
Valladolid. .
Salamanca. .
Madrid. .
Salamanca. . 
ídem . . . . 
Mem . . . . 
dem...................

Cáceres. .
Salamanca. . 
León....................

PRACTI

Cáceres . . .1 
Salamanca. . . |

L

1

)

.1

Salamanca....................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem.........................................
Idem..............................................
Idem...............................................

NOTARIADO.

Salamanca....................................

SECCIÓN DE FÍSICO-QUÍM

Santiago y Salamanca..
Salamanca....................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem..............................................

DE MEDICINA.

Salamanca....................................
Idem y Madrid...........................
Salamanca. . .........................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem..............................................
Idem...............................................
Idem...............................................
Idem..............................................
Idem...............................................
Idem..............................................
Idem..............................................
Idem. ...................................
Idem..............................................
Salamanca y Madrid. .

3ANTES.

Salamanca....................................
Idem...............................................

Licenciado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Reválida.

ICAS.

Licenciado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.

Licenciado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Reválida.
Idem.

15
15
i5 
ió 
16
18
18

23

8
30
30
2Ó
24
28
2Q
30

2
7
7

30
16
20
20
20
21
21
27
27
27
27
27
27

2
2

Junio. 
Idem.

* Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Junio.

Junio. 
Idem. 
Idem.

Setiembre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Octubre. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Diciembre. 
Junio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Octubre 
Idem.

Aprobado. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente.
Idem. 
Idem.

Aprobado.

Aprobado

Aprobado.
Idem.
Idem.
Idem.

Sobresaliente. 
Aprobado.

Sobresaliente. 
Aprobado.

Aprobado. 
Idem.

Sobresaliente. 
Aprobado.

Idem.
Idem.
Idem. 

Sobresaliente.
Idem 

Aprobado 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Sobresaliente.
Aprobado.

Aprobado.
Idem.
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NOMBRES Y APELLIDOS.
NATURALEZA.

PUEBLO. PROVINCIA.

D. Benito Román y Silvestre.............................
» Angel Funcia García.. . r......................
» Benito Puente Isidro........................................
» Primo Téllez Bueso..........................................
» Valero Hernández Bragado...........................
» Antonio Galán Mata.......................................
» Raimundo Criado Valcárcel..........................
» Avelino Galván Martín...................................

Aldea del Cano. . ,. . . . 
Salamanca....................................,
Cañizal...........................................
Béjar. ,.....................................
Pozoantiguo.................................
Torremocha..................................
Cáceres..............................
Sagrada (La)................................

Cáceres. . . , 
Salamanca. .
Zamora. . . .
Salamanca. . .
Zamora. .
Cáceres. .
Idem....................
Salamanca. . .

/ T.

f fT ,T

— 57 —

ESTABLECIMIENTOS
DONDE

HICIERON SUS ESTUDIOS.
CLASE

DE LOS EJERCICIOS.

FECHA DEL ÚLTIMO ACTO.

CALIFICACIÓN.
DÍA. MES.

Salamanca.................................... Reválida. 2 I Marzo. Aprobado.Idem........................................  . Idem. 23 Idem Idem.Idem.............................................. Idem. 3i Idem. Idem.Idem............................................... Idem l8 Abril. Idem.
Idem. . . .............................. Idem 24 Mayo. Idem.Idem............................................... Idem. 24 Idem. Idem.Idem............................................... Idem. 28 Idem. IdemSalamanca y Madrid. .
_____

Idem. 29 , Setiembre. Idem.

8
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UNIVERSIDAD DE SALAMANCA.
NUME

FACULTAD
EUA0B8SM moví

L—CLÍNICA
■ ............................ ---- -----------------------------------------------

> H

GRUPOS. DIAGNÓSTICOS. o"

Paludismo en todas sus formas. . 5'8 58 »

Enfermedades infecciosas. . . . Fiebre tifoidea......................................... 4 2 2
|Tifus nosocomial..................................... i I » ,
'Fiebre catarral................................ O 2 »
Viruela................................................. 2 2 »

Estrechez é insuficiencia mitral. . I » I
Idem del abarato circulatorio.. Insuficiencia mitral................................ I I »

'Palpitaciones cardiacas.................... I I »

Bronquitis aguda y crónica................. IO IO »
1 Pulmonía.................................... . . . 7 2 »

Idem del aparato respiratorio.. .■
! Pleuresía.............................................. 0 I
Tuberculosis pulmonar.................... 6 3 3
Angina catarral................................. 2 0 »
Catarro gástrico................................. I I »
Cáncer del estómago........................ I I »
Ulcera del estómago....................... O 2 »
Gastralgia............................................ I I »

Idem del aparato digestivo.. . .< Oclusión intestinal............................ I » 1
Catarro intestinal agudo...................... • 6 6 »
Enteritis.................................................... • 4 3 1
Congestión hepática..................... i 1 »
Hepatitis................................................... i » 1
Cirrosis hepática..................................... i » 1

Idem del aparato urinario.. . .¡Catarro vesical crónico......................... 2 2 »

HO 13.

DE MEDICINA.
miento be las (Jinicas.

CURSO DE 1886 A 1887.

MÉDICA.

COMPLICACIONES. MÉTODO CURATIVO. OBSERVACIONES.

Con trastornos digestivos. . Tónicos y preparados quínicos.. . . Casi todos eran debidos á cau
sas telúricas, siendo de tipo¡ 
cuotidiano y algunas con 
carácter pernicioso.

Variado según sus períodos................. »
» Antisépticos y tónicos........................... »
» Diaforéticos.............................................. »
» Idem........................................................... »

Con éxtasis hepáticos.. Diuréticos, purgantes y digital. . . »
» Idem........................................................... »
» Idem........................................................... »

Con dilatación bronquial.. . Balsámicos y revulsivos........................ »
Con pleuresía...................... Emisiones sanguíneas y antimonia-

les...........................................................»
» Revulsivos y sangrías tópicas.. . . »
» Tónicos y el sintomático...................... »

» Emolientes................................................ »
» Dieta, eméticos.................................. . . »
» Paliativos.................................................. »
» Dieta láctea, opio, bismuto.................. »
» Magnesia calcinada................................ »
» Purgantes, enemas................................. »
» Mucilaginosos, opiados. . . $ . »
» Astringentes y revulsivos. . »
» Derivativos intestinales................... »
» Sangría tópica, calomelanos. . . »
» Paliativos............................................. »
» Balsámicos........................................... »
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GRUPOS. DIAGNÓSTICOS.

Entradas............

A
ltas...................

D
efunciones. 

. 
.

Congestión cerebral............................... I » I
Enfermedades del sistema ner^ Tumor cerebral....................................... I » I

-díOSO......................................................... Meningitis................................................ I » I
Neuralgia del trigémino....................... I I »

Reumatismo agudo............................... 4 4 »

Idem del aparato locomotor. .
Idem crónico............................................ 6 6 »
Idem nudoso.................................. . . 3 3 »

Totales........................131 117 14
—

— 73 —

COMPLICACIONES. MÉTODO CURATIVO. OBSERVACIONES.

» Sangría, revulsivos, purgantes.. . . »
» Paliativo............................... »
» Sangrías tópicas, purgantes. . . . »

Calmantes................................................. »
Con lesión cardiaca. . . . Yoduro potásico, tópicos diversos.. . En algunos de estos se com

pletó el tratamiento con los 
baños de Ledesma.

» Idem................................. »
» Idem........................................................... » 

__________________________
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QUIRÚRGICA.II.—CLÍNICA

GRUPOS.

Enfermedades de la -piel y tejido 
celular............................................

Tumores.............................................

1

Enfermedades de los huesos.. ./

Idem de los ojos................................■

DIAGNÓSTICOS.

Heridas por armas de fuego. .
Idem contusas.........................................
Idem incisa del antebrazo. . . . .

Idem ídem del dorso del carpo. .
Idem punzo-dislacerante y punzante 

del muslo.........................................
Idem por mordedura.............................
Contusiones de diferentes grados.
Ulceras simples......................................
Idem callosas..........................................
Idem escrofulosas..................................

Idem varicosas..................................
Flemón difuso sub-aponeurótico de 

la mano y antebrazo derecho. .

Idem circunscrito en la región sub
maxilar.............................................

Gangrenas...............................................
Epitelioma en la región orvitaria..
Quiste sinovial en la región carpiana. 
Osteitis escrofulosa del fémur.

Mal vertebral de Pott...........................
Osteo-niefritis crónica de la tibia.

Idem sarefaciente de la tibia. .
Necrosis de los maxilares....................

Fractura de la tibia y peroné..

Caries de varios huesos........................

Conjuntivitis catarral............................
Querato-conjunti vitis............................
Absceso de la córnea...........................

i

i

2
8
i

i

i
o
6
3
i

3

i

i

2
I
I
I

I
I

I
2

I

o

I
I
2

2 
8 
i

i

2
I

IO
6
3 
i

3

i

i

i
i
i
i

i
i

- i

i

9

i 
i
2

ti

5
0*
o

»

»

»

»
»
»
»
»
»

»

»

»

I
»
»
»

»
»

»
»

»

I

»
»
»

/

t

COMPLICACIONES.

»
»

Con sección completa del ra
dio................................

»

»
»
»

Algunas con erisipela. .
»
»

»

Con diferentes trayectos fis
tulosos...............................

»

»
»
»

Con erisipela............................

»
Con hemorragias....................

»
»

»

»

»
»
»

MÉTODO CURATIVO.

Cura sencilla............................................
Idem y antiséptica.................................

Extracción de esquirlas y antisepsis. 
Cura sencilla. . .............................

Idem. . . .........................................
Idem...........................................................
Resolutivos..............................................
Cura sencilla..........................  . . .
Idem y emolientes.................................
Tratamiento general tónico y tópicos 

diversos............................................
Quietud, cura sencilla y compresión.

Desbridamientos é inyecciones anti
sépticas, compresión.....................

Tópicos emolientes. Extracción del 
molar, antisepsis.............................

»
Antisepsis................................................
Resolutivos, compresión
Tónicos al interior, preparaciones de 

yodo é inyecciones diversas.
Cura antiséptica...................................
Amputación por el tercio inferior del 

muslo.................................................
Cura sencilla, antisepsis........................
Extracción de los secuestros y anti

sepsis.................................................
Vendaje apropiado.................................

Curas antisépticas, diversos tópicos y 
el general conveniente.................

Colirios diversos.....................................
Idem...........................................................

»

OBSERVACIONES.

Uno tuvo otorragia.
Algunas en la cabeza. 1

Salió en buen estado.
»

»
»
»
»
»

»
»

»

Fué producido por caries de 
un molar.

Uno murió en muy pocos días
»
»

»
»

»
»

»
Salió con la fractura comple

tamente consolidada.

»
»
»
»
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GRUPOS. DIAGNÓSTICOS.

j Entradas..............

A
ltas...................

I! D
efunciones. 

. 
.

COMPLICACIONES. MÉTODO CURATIVO. OBSERVACIONES.

Blenorragia.............................................. 14 14 » » Balsámicos. Inyecciones astringentes »
Balano-postitis........................................ 2 2 » » Compresión. »

Enfermedades del abarato génito 
urinario......................................

Chancro infectante.................................
Idem venéreo..........................................

6
10

6
10

»
»

»
Con fimosis...............................

Mercuriales..............................................
Astringentes y cáusticos. .

»
»

Uretro-cistitis catarral crónica. 1 1 » » »
Nefro-cisto-uretritis litiásica. . 1 1 » » » »
^Orquitis............................................... 3 3 » » Resolutivos y emolientes. . »
Elefantiasis de los árabes. . 2 2 » Uno con úlceras callosas. Compresión y resolutivos. . »
Liquen cándidus..................................... 1 1 » » »

Idem de la £iel............................... ■
Tiña favosa.............................................. 9 2 » » Diversos tópicos..........................
Psoriasis simple.................................... I 1 » » » »
Eccema crónico...................................... I 1 » » Arsenicales. Tópicos diversos. »
Eorúnculo..................................... I 1 » » »
Sarna.................................. . . . 3 3 » » Sulfurosos y alcalinos........................... »

Totales........................ ¡ 113 111 2
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III.—CLÍNICA DE CINE

A — GINE

B— OBST

GRUPOS. DIAGNÓSTICOS.

Entradas............

II------------------------

A
ltas...................

D
efunciones. 

. 
.

r

Enfermedades de la vagina. .

Idem del útero..................................

Idem de los ovarios..........................

»
»
»

Vaginitis específica...............................
Hipertrofia del cuello uterino. . . .
Descensos del útero...............................
Anteversión.............................................
Ovaritis crónica......................................

Amenorrea...............................................
Histerismo................................................
Clorosis.....................................................

I

I
I
I

3

3

I
I
I
I
I

3
2
2

»
»
»
»
»

»
»
I

Totales........................i3 I 2 I

DIAGNÓSTICO.
TOTAL

DE PARTOS.

Partos naturales, presentación de vértice, en pri
mera posición........................................................8

— 79 —

COLOGÍA Y OBSTETRICIA.

COLOGÍA.

ETRICIA.

COMPLICACIONES. MÉTODO CURATIVO.’ OBSERVACIONES.

»
»
»

Ulceras del cuello..................
»

»
»

Una con varias hidropesías..

Diversos tópicos.—Antisifilíticos. . . 
Resolutivos.—Tratamiento general. . 
Pesarlos.—Vendajes apropiados. .
Idem...........................................................
Resolutivos. — Tratamiento general 

apropiado..........................................
Tónicos.—Emenagogos........................
Antiespasmódicos...................................
Tónicos reconstituyentes......................

»
»
»
»

»
»
»

Falleció á consecuencia de hi- 
drotorax y edema del pul
món.

........................ ...... .................. ...

OBSERVACIONES.

RESULTADO DE LOS PARTOS.

NIÑOS. NIÑAS.

Vivos. Muertos. Vivas. Muertas.

Tres eran primerizas........................ 4 I 2 I
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UNIVERSIDAD l)E SALAMANCA CURSO DE 1886 A 1887

RO 14.NU ME

SITARIA Y PROVINCIALBIBLIOTECA ÜNIVEE Y

v obras servidas á (os mismos.1—RESUMEN be los concurrentes

33

ó
3

3
3I íI DIASIMESES.

S y 3E.

ió8l2289 7492014 10 7149533Octubre. 637 14577647 SU481204 14 1912
1886 < Noviembre. 426

131.102356 0131962 37 14» 14 1.233Diciembre. 861
1.48163 1.315720 76517 1.241

4Enero. . 26 1.024 281.542640 1.3921.886 O» 4 1.321iFebrero.
2.0041.833762 806 2.286 211.7323Marzo. . 26 i.5i3 302.103781 88 i.9i91.84019 2.425Abril.. . 1.616
2.560.812 16 2.31314' 2.1832.7815 11421887 / Mayo.. . 1.94827 271.5O614 78 1-39310 1.096 14.301Junio.. .

191.060987316 60 16!3 !9 9111.0933Julio. 742 141.11348 ! 1.032225 963*5 2 I12 I.I44Agosto.. 890 61701
273 32 584 3434935Setiembre.

.869' 299 |
255|i8.954 14.236 670 2065-992 9927

£
3

d 

d

t=j 
o 
o 
y 
o 
a 
w

s 
2

S

I 
d d"

p “

5

Totales. . 304 ■ 12.681

d o o

2 0' 
3 
(D
O

2
I 0'1. E

3

CLASIFICACIÓN
____DE LAS OBRAS POR LOS IDIOMAS EN QUE ESTÁN IMPRESAS.

cT 5 (TQ C
O
s
E.

9

5

12

!?

8

12

15

29

16

11

14

6

154

crqp

32

24

32

40

39

45

62

82

63

4o

32

27
•---- -

5i8

5'

46

39

61

84

76

80

..

104

92

81

7°

50

866

i p* 0 O

6

5

7

10

9

5

8

4 

1

1

60

0

s p d 0

573

385

821

1.075

I.I54

1.578

1.602

1.918

1.062

737

818

490

12.213

Portugués................... 
1-1

5
d

61

51

72

82

94

102

140

161

150

112

93

75

1193

s4

8

3

5

6

3

3

4

7

3

1

»

1

44

>
i.
r

4

1

3

1

4

2

1

2

2

1

2

2

25

CLASIFICACIÓN
DE LAS OBRAS POR MATERIAS.

Teología...........................

1 Jurisprudencia...........
1 __

______

Ciencias y A
rtes. 

. 
.

Bellas letras...............
H

istoria.......................

Enciclopedias 
y pe

riódicos..............IO4 2ÓO 214 84 75 I 2

96 I5I 162 66 30 9

252 284 246 9i 122 18

2l6 324 345 185 206 39

I¡54 38o 392 372 60 34

360 542 719 150 5,i 11

401 432 7°9 214 140 23

521 520 812 231 201 28

197 391 402 277 98 28

121 z97 25° 126 260 33

II4 263 280 201 161 13

84 146 272 83 52 i5

2620 3890 4.803 2080 1456 263
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II.----GATÁ1L0G0 de (as obras adquiridas desde I 0 de Knero á 30 de Setiembre de 1887,
por los conceptos que se expresan (1).

NOMBRE DEL AUTOR. TÍTULO DE LAS OBRAS.

POR COMPRA.

Abella (D. Fermín).........................................

Idem...................................................................

Alcorta (D. Amánelo).....................................

Castelar (D. Emilio)........................................
Idem...................................................................
Idem...................................................................
Cazorla (D. Eduardo)......................................
Colmeiro (D. Manuel)......................................

Cortés y Aznar (D. José).................................

Curtius (D. Ernesto)........................................

Dechambre (Mr.)..............................................

Erichen (Dr. John)...........................................

Feliú y Pérez (D. Bartolomé.)......................

González Hidalgo (D. Joaquín).....................

González Ladrón de Guevara (D. Bonifacio) 

Herbert Spencer...............................................

Idem...................................................................

Idem...................................................................
Idem...................................................................
Idem...................................................................
Idem...................................................................

Lerchundi (Rdo. P. Fr. José) y Simonet 
(D. Franciseo Javier)...............................

. Tratado de Derecho administrativo español. Madrid, 1886. Dos tomos en 8.°, 
pasta.

. Manual teórico-práctico de lo contencioso administrativo. Madrid, 1882. Un to
mo en 8.°, pasta.

, Curso de Derecho internacional público, tomo i.° Buenos Aires, 1886. Un to
mo en 8.°, rústica.

Galería histórica de mujeres célebres. Madrid, 1886. Tres tomos en 4.0, rústica.
El suspiro del moro. Madrid, 1886. Dos tomos en 8.°, rústica.
Recuerdos de Italia. Madrid, 1876. Dos tomos en 8.°, rústica.
Principios de sociología. Madrid, 1883. Dos tomos en 4.0, rústica.
Biblioteca de los economistas españoles de los siglos XVI, XVII y XVIII. Madrid, 

1880. Un tomo en 8.°, rústica.
Formulario teórico práctico para la elaboración de vinos. Madrid, 1886. Un fo

lleto en 8.°, rústica.
Historia de Grecia. Traducción y anotaciones por García Moreno. Un tome en 

4.*, tela.
Dictionnaire encyclopédique des Sciences médicales. París, 1887. Siete tomos en 

4.0, rústica.
La ciencia y el arte de la Cirugía ó Patología y Clínica quirúrgicas, traducida 

por los Doctores Benavente y Rivera. Madrid, 1884-86. Cinco tomos en 4.0, 
pasta.

Curso de Física experimental y aplicada. Barcelona, 1886 (6.a edición). Un to
mo en 4.0, pasta, con láminas.

Nociones de Fisiología é Higiene (3.a edición). Madrid, 1883. Un tomo en 4.0, 
pasta, con grabados.

Descubrimiento de la ciencia de la contabilidad. Cartagena, 1886. Un tomo en 
8.°, rústica. Q

La especie humana, la creación y la evolución. Madrid, 1885- Un tomo en 8. , 
rústica.

La ciencia social. Los fundamentos de la Sociología. Madrid, 1886. Un tomo en 
8.°, rústica.

La educación intelectual, moral y física. Madrid, 1884. Un tomo en 8. , rústica.
El individuo contra el Estado. Madrid, 1885. Un tomo en 8.°, rústica.
Fundamentos de la moral. Un tomo en 8.°, rústica.
Jurisprudencia civil española, compilada por la Redacción de la Revista de los 

Tribunales. Madrid, 1886-87. Tres tomos en 8.°, rústica.

Crestomatía arábigo-española (i.a parte, texto árabe). Granada, 1883. Un tomo

López Vidaur (D. Aurelio). 
Montero y Vidal (D. José)..

en 8.°, rústica.
Ley de enjuiciamiento criminal, promulgada por Real decreto de 14 de Setiem

bre de 1882. Madrid, 1882. Un tomo en 8.°, rústica.
. Lecciones elementales de Agricultura. Santander, 1883. Un tomo en 4.0, pasta.
. Historia general de Filipinas, tomo i.° Madrid, 1887. En 8.°, rústica. ,

Repertorio—Colección de la Jurisprudencia española en materia criminal, por 
! la Redacción de la Revista de los Tribunales. (Apéndice), forno IV, en 8.°, 
i rústica. Madrid, 1887.

ia ilel curso anlerior.
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NOMBRE DEL AUTOR. TÍTULO DE LAS OBRAS.

Romero Girón (D. Vicente) y García More
no (D. Alejo).......................................

Sáenz Hermúa (D. Pedro)..............................

Salva (D. Melchor)...........................................

Colección de las instituciones políticas y jurídicas de los pueblos modernos. To
mo ni. Madrid, 1887. En 8.°, rústica.

Diccionario recopilado de los puntos de Derecho resueltos por el Tribunal Su
premo desde 1838 á fin de Diciembre de 1883. Madrid, 1886. Dos tomos en 
4.0, rústica.

El salario y el impuesto. Madrid, 1881. Un tomo en 8.°, rústica.

POR SUSCRICIÓN.

Campwell (Robert)..........................................

Díaz y Pérez (D. Nicolás)...............................

Fremy.................................................................

Hergenroether (El Cardenal)........................

La caza en todos los paises y á través de los siglos; traducción por D. Luís de 
Bustamante y Ríos. Barcelona, 1887.—76 entregas en folio con láminas.

Ciencia cristiana (La). Madrid, 1887. Varios cuadernos en 4.0, rústica.
Crónica científica. Barcelona, 1887. Varios cuadernos en 8.°, rústica.
Diccionario histórico-biográfico-bibliográfico de extremeños ilustres. Madrid, 1887 

Varios cuadernos en fólio, rústica, con algunos retratos.
Diccionario enciclopédico hispano-americano. Barcelona, 1887. Diez y siete cua

dernos en fólio.
Economista (El), periódico de Madrid.—1887. Varios números en 4.0, rústica.
Encyclopédie chimique, tomo X. París, 1887. Un tomo en 4.0, rústica.
Gaceta de Madrid, 1887. Tres tomos en fólio.
Historia general de la Iglesia. Seis cuadernos en 8.°, rústica. Madrid, 1887.
Ilustración española y americana. Madrid, 1887 (con láminas y grabados). Los 

números correspondientes á los nueve meses.
Ilustración artística. Barcelona, 1887. Idem, id. id.
Magisterio español. Madrid, 1887. Los números correspondientes á los nueve 

meses.
Revista de España. Madrid, 1887. Varios cuadernos correspondientes á id. id.
Idem de los Tribunales. Madrid, 1887, en 4.0, rústica, id. id.

POR DERECHO PROPIO EN VIRTUD DE LA LEY DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL É INDUSTRIAL.

Cillery Compañía............................................
Navarro (D. Luciano)......................................

El Tararí de la feria. Salamanca, 1887. Un volumen en 12.°, rústica.
Errores en matemáticas. Salamanca, 1887. Un volumen en 8.°, rústica.

POR DONACIÓN DEL GOBIERNO

Aguilar.................. .............................................

Agut (S.) y Vergara.....................................  .

Alberola..............................................................
Alcalá Galiano..................................................

Arriaga del Arco y Torres Muñoz. . . .

Bain....................................................................

Balaguer..............................................................
Idem....................................................................
Idem....................................................................

El Consultor del viajero. La mejor guia para los que viajan (3.a edición). Ma
drid, 1886. Un tomo en 8.°, rústica.

Idea de los impuestos sobre derechos reales y transmisión de bienes y del timbre 
del Estado. Madrid, 1886. Un tomo en 8.°, id.

A orillas del Rhin. Leyendas suizas. Madrid, 1885. Un tomo en 8.°, id.
Memorias publicadas por su hijo. Madrid, 1886. l'omo 1 y II, en 8.°, id.
Andalucía.—Colección literaria y artística, formada por la prensa española, con 

la cooperación del Círculo de Bellas Artes de Madrid, 1885. Un tomo en fó
lio doble, id.

Procedimiento administrativo de apremio. Madrid, 1884. Un tomo en 8.° ma
yor, id.

Lógica inductiva y deductiva, traducción de Alfonso Ordáx. Madrid, 1883. Un 
tomo en 8." menor, id.

Historia de Cataluña. Tomos del V al VIII. Madrid, 1886. En 8.° mayor, id.
Nuevas tragedias. Madrid (s. a.). Un tomo en 8.° mayor, id.
Poesías (5.a edición). Madrid, 1882. Un tomo en id. id.
Tragedias (3.a edición). Madrid, 1882. Un tomo en id. id.
Balance general de créditos y gastos del Ministerio de Fomento en el presupues

to de 1885-86. Madrid, 1887. Un tomo en fólio, cartón.
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NOMBRE DEL AUTOR. TÍTULO DE LAS OBRAS.

Biblioteca arábico-hispana, tomo IV. Fasciculus II y III. Matriti, 1886. Un tomo 
en folio, cartón.

Biblioteca científico-religiosa. Tomo I. Madrid, 1886. Uno id. id.
Biblioteca clásica. Tomos l.xxx á XCIII. Madrid, 1885-86.

^BlllZ • e •••••• e
Biblioteca judicial. Tomos XXVII á xxxn. Madrid, 1886, en id. id.
Resumen de Materia médica y de Terapéutica. Versión castellana de la última

Bourdeau...........................................................

edición alemana, por el Dr. M. Carreras Sanchís, (3.a edición española). Ma
drid, 1886. Un tomo en 8.° doble, id.

Boletín oficial de la propiedad intelectual é industrial. Madrid, 1887. Varios 
cuadernos en 4.0, rústica. ,

Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid. Tomo XX. Primer semestre de 
1886. Un tomo en 8.° mayor, rústica.

Coordinación de las ciencias. Plan de ciencia integral. Traducción de Alfonso

Bravo y Tudela.................................................
Ordax. Tomo I. Madrid, 1884. Un tomo en 8.° mayor, rústica.

Los grandes oradores de Grecia y Roma. Valladolid, 1886. Un tomo en 4.0, rús-

Canella Secados.....................................

tica.
Campo (El). Revista de agricultura, jardinería, caza, etc. Madrid, 1887. Varios 

números en 4.0 mayor.
Estudios asturianos. Oviedo, 1886. Un tomo en 8.°, id.

Cano................................................................... Rimas líricas para los estudios deTcastellano, de la Retórica y de la Música. Ma-

Castelar.............................................  .
drid, 1886. Un tomo en 8.° mayor. í

El suspiro del moro. Leyendas, tradiciones é historias referentes á la conquista

Clairac y Sáenz.................................................
de Granada. Tomos 1 y ti. Madrid, 1886. Dos tomos en 8.° mayor, id.

Diccionario general de Arquitectura é Ingeniería. Cuaderno 15 del tomo III. Ma-

1 Cuartera..............................................................

drid, 1886. En 8.° doble, rústica.
Código civil chileno, comentado, concordado y comparado con las legislaciones 

vigentes en Europa y América, por Alberto Aguilera y Velasco. Madrid, 1881. 
Un tomo en id. id.

Código civil francés, comentado, concordado y comparado con las legislaciones 
vigentes en Europa y América, por id. Madrid, 1876. Un tomo en id. id.

Código civil italiano, comentado concordado y comparado con las legislaciones 
vigentes en Europa y América, por id. Madrid, 1881. Un tomo en 8.° doble, 
rústica.

Código civil portugués, comentado, concordado y comparado con las legislacio
nes vigentes en Europa y América, por id. Un tomo id. id.

Colección de documentos inéditos para la historia de España, tomos i.xxxvi y 
Lxxxvii. Madrid, 1886. En 8." mayor, rústica.

Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y orga
nización de las antiguas posesiones de Ultramar, 2.a série, tomo II, (1. de las 
islas Filipinas). Madrid, 1886. Un tomo en 8.°, rústica.

Colección de escritores castellanos. Tomos XXXXIII y xxxxvi. Madrid, 1886. En 
idem Ídem.

Colección legislativa de veterinaria civil, militar, ganadería, etc., por D. Eugenio 
Fernández Isasmendi (i.a edición). Madrid, 1885. Un tomo en 8.° doble,

Borradores y apuntes. Ensayos en verso (3.a edición). Madrid, 1885. Un tomo en

Idem...................................................................
8.° menor, id.

Polos opuestos (Cuento largo). Madrid, 1885. Un tomo en 8.°, id.
1 Danvila y Collado............................................. El poder civil en España. Memoria premiada por la Real Academia de Ciencias

Delgado Martín................................................
morales y políticas . Tomo v. Madrid, 1886. Un tomo en 4.0, rústica.

Apuntes de Derecho económico del Estado. Madrid, 1886. Un tomo en 8.°

Idem...................................................................
doble, id.

Contratos administrativos ó de obras y servicios públicos, con una colección de

Díaz Milián........................................................

disposiciones legales del ramo de Hacienda. Madrid, 1883. Un tomo en 8.° 
doble, id.

Reseña histórica del extinguido Cabildo de caballeros de Molina de Aragón,
Guadalajara, 1886. Un tomo en 8.° mayor, id.

Diccionario enciclopédico de Agricultura. Tomos 1 y II. (A—Azu). Madrid, 1886. 
■ Dos tomos id. id.
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NOMBRE DEL AUTOR.

Doimóngez.........................................................
Elleanme............................................................

Espantaleón y Carrillo.....................................

Espejo y Becerra..............................................
Esteban y Navarro...........................................

Fernández de Bethencourt..............................

Idem...................................................................

Fernández é Isasmendi....................................

Fernández de la Vega................................
Idem..............................................................
Fuente Arrimadas (Dr. D. Nicolás de la). .

García Plaza......................................................

Gómez de Cádiz................................................
Gómez Bizarro..................................................
Gracia y Hernández.........................................

Gracia y Parejo.................................................

Hermida y Alvarez..........................................

Hervieux............................................................

Jaques^..................................................

Jimeno Agius.....................................................
Labaig y Leonés...............................................

Latassa...............................................................

López Ferreiro...................................................
María de Quintana...........................................
Marín Baldo.................... ..... ...........................
Mendizábal........................................................

Miguel Barrios...................................................
Monte.................................................................

Moreno...............................................................

Núñez Casas......................................................

TÍTULO DE LAS OBRAS.

Los misterios del juego. Madrid, 1882. Un tomo en 8.° mayor, rústica.
Tratado elemental de las enfermedades de la mujer, traducido por el Dr. D. Ra- 

fael Rodríguez Méndez (2.a edición). Granada, 1877• Un tomo en 4.0, rús-.

Tratado de Retórica y Poética ó Literatura preceptiva (2.a edición). Madrid, 
1886. Un tomo en 8.°, id.

España (La) del siglo IX. Colección de conferencias históricas, celebradas du
rante el curso de 1885-86. Conferencias 5.a á 17. Madrid, 1886. Trece volúme
nes en 8.° mayor, id. 1

Tratado completo de Sericultura. Madrid, 1884. Un tomo id. id.
Mi primer ensayo. Colección de cuentos con pretensiones de artículos. Madrid, 

1884. Un tomo id. id.
Anales de la nobleza de España. Años l.° y 2.° Madrid, 1880-82. Dos to

mos id. id. !
Nobiliario y blasón de Canarias. Tomos vi y Vil. Madrid, 1885-86. Dos to

mos id. id.
Tratado de Patología especial y Terapéutica veterinaria. Tomo II. Madrid, 1884. 

Un tomo id. id.
Compendio de Anatomía humana general. Zaragoza, 1885. Un tomo en 4.0, id.
Prolegómenos de Anatomía humana. Zaragoza, 1882. Un tomo id. id.
Tratado de Patología quirúrgica. Tomos I y II. Valladolid, 1878. En 8.° doble, 

rústica.
Elementos de Aritmética para uso de los aspirantes á ingreso en el cuerpo de 

topógrafos. Madrid, 1886. Un tomo id. id.
Historia de Suiza. Madrid. 1886. Un tomo id. id.
El ausentismo en España. Memoria. Madrid, 1886. Un tomo en 4.0, id.
Justicia militar. Compendio de procedimientos judiciales. Madrid, 1882. Un to- 

mo en 8.°, id.
Estudio sobre la extradición en Derecho constituyente y positivo, con particular 

aplicación á España. Madrid, 1884. Un tomo en 8.° mayor, id.
Curso de Artillería para uso de los alumnos de la Escuela naval. Tomos I y II y 

atlas. Madrid, 1884. Tres tomos en 8.° y folio, id.
Tratado clínico y práctico de las enfermedades puerperales, consecutivas al par- 

to, traducido de la última edición francesa por D. Joaquín Torres habregat. 
Tomos I y II. Madrid, 1879. En 8.° mayor, id.

Tratado de cuentas municipales, de utilidad para, los Alcaldes. Madrid, 1886. Un 
tomo en 8.°, id. id.

Madrid, su población, natalidad y mortalidad. Madrid, 1886. Un tomo id. id.
Hospitales civiles y militares. Texto y atlas. Madrid, 1883. Dos tomos en 8.° 

doble, id.
Bibliotecas antigua y nueva de escritores aragoneses. Zaragoza, 1884-86. Tres 

tomos en 4.0 doble, id.
Legislación hipotecaria española. Historia, concordancia y explicación filosófica 

y exegética de las leyes de 1861 y 1869. Granada, i875"79- Dos tomos en 
4.0, id.

Ley sobre organización judicial para el imperio de Marruecos, de 27 de Enero 
de 1877. Madrid, 1879. Un tomo en 8.° doble, id.

Galicia en el último tercio del siglo XV. Santiago, 1883. Un tomo en 4.0, id.
Catecismo de los deberes sociales. Barcelona, 1884. Un tomo id. id.
Lo que dijo Juan de Herrera. Madrid, 1882. Un tomo en 8." mayor, id.
Gramática francesa, según el método práctico-teórico-analítico de M. Robertin. 

(5.a edición). Zaragoza. 1883. Un tomo en 4.", id.
Cristino. Madrid, 1882. Un tomo en 8.° mayor, id.
Tratado de aplicación al estudio, trazado y replanteo de caminos de hierro, ca- 

rreteras y canales. Madrid, 1866. Un tomo id. id.
Salve dedicadaáNtra. Sra. de las Angustias. Madrid, 1885* Un tomo en 8.°, id, id.
Nomenclátor estadístico-administrativo de la provincia de Lugo, por José Gó

mez Crende. Lugo, 1885. Un tomo en 4.0, id.
¡Compendio de materia farmacéutica vegetal, animal y mineral, con aplicación á



— 86 —

NOMBRE DEL AUTOR. TÍTULO DE LAS OBRAS.

Ortiz de Pinedo. . . .
Orueta y Duarte. . . .

Ossorio y Bernard.. . .

Parrilla y García.. .

Paso..'............................
Pedregal Prida. . .

Peña y Goñi.....................

Pérez Royo......................

Quet...................................

Rada y Delgado. .

Ramón y Vidal. . . . 
Real y Mijares.

Rivero Montero . .
Idem............................

Ruiz y Torrent. . . .
Sáenz Baquero.
Sánchez Vilchez. .
Settier..........................

Soldevilla.........................

Taucin y García Alonso.
Triviño........................

Ulecia y Cardona.
Villán.'. . . .

Villaseñor y Ariño,

la asignatura de ejercicios prácticos de reconocimientos. Madrid, 1886. Un to
mo en 8.° doble, rústica.

Ordenanzas de S. M. para el régimen, disciplina, subordinación y servicio de 
sus ejércitos, adicionadas con las disposiciones vigentes, por D. Mariano So
cías. Tomos I al ni. Madrid, 1882-85. Tres tomos id. id.

Historia de España, en verso (2.a edición). Madrid, 1882. Un tomo id. id.
Informe sobre los terremotos ocurridos en el Sur de España en Diciembre de 

1884 y Enero de 1885. Málaga, 1885. Un tomo en folio, rústica, con láminas 
en fotografía.

Album infantil. Cuentos, máximas y enseñanzas en prosa y verso. Madrid, I885. 
Un tomo en 8.°, id.

Verdadero origen y legitimidad de la soberanía temporal de los Papas sobre los 
Estados de la Iglesia. Ciudad-Real, 1885. Un tomo id. id.

Nieblas. Poesías. Madrid, 1886. Un tomo id. id.
Gimnástica civil y militar 2.a edición, ilustrada con 185 grabados. Madrid, 1884. 

Un tomo id. id.
La ópera española y la música dramática en España en el siglo XIX. Apuntes 

históricos. Madrid, 1881. Un tomo en 4.0, id.
Viaje á Egipto, Palestina y otros países. Tomos I al ni. Lugo, 1882-83. Tres to

mos en 8.° doble, id.
Fitología médica ó estudio de plantas medicinales indígenas y exóticas. Tomo I. 

Santiago, 1871. Tres volúmenes en id. id.
Bibliografía numismática española, ó noticia de las obras y trabajos impresos y¡ 

manuscritos sobre los diferentes ramos que abraza, la Numismática, con dos 
apéndices. Madrid, 1886. Un tomo en id. id.

Preservativos del carbunclo en los ganados. Madrid, 1883. Un tomo en id. id.
Los animales trabajadores. Lecturas infantiles sobre la naturaleza (2.a edición).

Madrid, 1884. Un tomo en id. id.
Revista contemporánea. Tomo LXII y lxiii. Madrid, 1886. Dos tomos en id. id.' 
Diccionario ecuestre. Toledo, 1885. Un tomo en id. id.
Lecciones de Aritmética con ligeras nociones de Algebra hasta las ecuacioxes de 

2.0 grado. Vailadolid, 1879. Un tomo en id. id.
Distracciones poéticas. Guadalajara, 1883. Un tomo en id. id.
Monografías histórico-críticas. Villalar-Madrid, 1886. Un tomo en id. id.
Estudios jurídicos, sociales y financieros. Madrid, 1886. Un tomo en id. id.
La Litolopaxia ú operación de la Litotricia en una sesión. Madrid, 1886. Un to

mo id. id.
Historia de otras edades. Tradiciones en prosa. Madrid, 1883. Un tomo en 

Ídem ídem.
El comercio y la industria Madrid, 1886. Un tomo en id. id.
El cirujano dentista. Tomo 1 y II. Madrid, 1872. Un tomo en id. id.
Trozos latinos para uso de los alumnos de 2.a enseñanza, escogidos y anotados 

por D. Francisco Jiménez Lomas. Madrid, 1884. Un tomo en id. id.
Tratamiento del cólera morbo asiático. Madrid, 1885. Un tomo en id. id.
La Bolsa. Tratado de operaciones fundamentales. Vailadolid, 1886. Un tomo 

en 4.0, id.
Organización militar universal. Madrid, 1880. Un tomo en 8.° mayor, id.

POR DONACIÓN DE CORPORACIONES.

Academia (R.) de ciencias morales y polí
ticas............................................................ Anuario para 1887. Madrid, 1887. Un folleto en 12.0, rústica. (De la misma 

Academia).
Almanaque de la Ilustración española y americana. Madrid. 1886. Un tomo en 

4.0, rústica, con láminas y grabados.
Boletín de la Biblioteca-Museo-Balaguer. Villanueva y Geltrú, 1887. Vanos

,°. rústica.



-8y -

NOMBRE DEL AUTOR. TÍTULO DE LAS OBRAS.

Danvila y Collado (D. Manuel)......................

Montero Ríos (D. Eugenio)......................

Pérez Pastor (D. Cristóbal)........................... •

Pidal (Marqués de). ........

Silvela (D. Francisco) y Perier (D. Carlos
María)................................ ............................

Soler y Arqués (D. Carlos).............................

Boletín oficial de la provincia. Salamanca, 1887. Los números correspondientes, 
en folio. (De la Diputación provincial);

El poder civil en España. Memoria premiada por la Real Academia de ciencias 
morales y políticas. Tomo VI. Madrid, 1887. En 4.0, rústica. (De la misma 
Academia).

Gato bravo^O), periódico de Oporto, 1887. 25 números en 4.0. (De la Redac
ción).

El crédito agrícola. Discurso de recepción en la Real Academia de ciencias mo
rales y políticas, y contestación de D. Laureano Figuerola. Madrid, 1887. Un 
foLeto en 4.0, rústica. (De la misma Academia).

La imprenta en Toledo, obra premiada por la Biblioteca nacional en el concurso 
de 1886. Madrid, 1887. Un tomo en id. id. (Déla misma Biblioteca).

Discurso de recepción en la Real Academia de ciencias morales y políticas. Ma
drid, 1887- Un folleto en id. id. (De la Academia).

Discursos de recepción y contestación en la misma Real Academia. Madrid, 
1887. Un folleto en id. id. (De la Academia).

Ideal de la familia. Memoria premiada por dicha Real Academia. Madrid, 1887. 
Un tomo en id. id. (De la Academia). 1

Supplément au catalogue des libres chinois de la bibliothéque de 1* Université de 
Leide. Leide, 1886. Un folleto en id. id. (Déla misma Universidad).

POR DONACIÓN DE PARTICULARES.

García González, (D. Antonio)........................

Gil Maestre (D. Manuel)..................................

González García (Dr. D. Isidro).....................

Oscáriz y Lasaga (Dr. D. Víctor). . . .

Simonet (D. Francisco)..................................

Wickham Legg (J.)..........................................

Vila y Buruaga (Arturo)..................................

Tratado teórico-práctico para conocimiento de las monedas falsas españolas, etc. 
Madrid, 1882. Un folleto en 8.°, rústica. (Del autor).

Contrastes. Apuntes de la vida de las clases trabajadoras. Gerona, 1886. Un to
mo en 12.0 (dos ejemplares). (Del autor).

Discurso publicado en el Boletín de la Academia de Legislación y Jurispruden
cia de Salamanca. Salamanca, 1887. Un folleto en 8.°, rústica, (dos ejempla
res). (Del autor).

El panorama literario. Colección de cuadros sinópticos de Historia, Geografía, Li
teratura, etc. (i.a parte). Gerona (sin año). Un folleto en 8.°, cartón (Del autor).

El Cardenal Ximénez de Cisneros. Granada, 1885. Un folleto en 8.°, rústica. 
(Del autor).

On the Bile jaundice and bilions discases. Londón, H. K Lewis, 1880. Un tomo 
en 4.0, tela. (Del autor).

La Condesa, poema (2.a edición). Madrid, 1887. Un folleto en 8.°, rústica. (Del 
autor).



COLEGIOS UNIVERSITARIOS

ORGANIZACIÓN

En el curso de 1886 á 1887, áque se refiere esta MEMORIA, la 
de la Institución de los Colegios ha continuado siendo la que de
terminó el Reglamento general formado por la Junta y aprobado 
por la Superioridad en Real orden de 31 de Julio del primero de 
dichos años, sin otra alteración que la de dos adiciones hechas á 
propuesta de aquella en beneficio de los becarios distinguidos.

El artículo 37 del Reglamento mencionado, da opción á los 
becarios de Colegio Menor que á la terminación de la licenciatura 
reunan las condiciones que se exigen á los de los Colegios Mayo
res, á ocupar las becas de éstos que se hallaren vacantes en la Fa
cultad respectiva; pero pudiendo suceder que no hubiera vacante 
alguna, existiendo, sin embargo, becarios de Colegio Menor en con
diciones para obtenerla, la Junta, con el deseo de favorecer y re
compensar á estos becarios, propuso la siguiente adición al indicado 
artículo, siendo aprobada por Real orden de 25 de Septiembre 
de 1886:

“Si no hubiere vacante ó el número de aspirantes en condiciones fuese mayor que el 
de aquellas, podrán hacer los estudios del Doctorado con cargo á la beca del Colegio 
Menor que vengan disfrutando; y el viaje al extranjero, en su caso, á costa de los fondo* 
de la Institución en común.,,

Del primero de cuyos beneficios disfrutó ya en el pasado curso 
el becario del Colegio Menor de la Concepción para huérfanos 
D. Severiano Vila Barrado, costéandosele, por virtud de la adición 
copiada, los estudios del período del Doctorado en la Facultad de 
Derecho que venía cursando.
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La segunda adición es relativa á los becarios que obtengan 
sus títulos por premio extraordinario, disponiéndose respecto á ellos 
según indica la siguiente orden de la Dirección general de Instruc
ción pública, fecha 9 de Diciembre de 1886:

“Conforme con lo propuesto por esa Junta en 4 de Noviembre último, esta Dirección 
general aprueba que á D. Alberto López Selva y á los demás becarios de la Institución 
que obtuvieren sus grados por premio extraordinario, si hubieren ya justificado ó 
justificasen previamente la condición de pobreza, se les entregue en metálico la 
mitad de los derechos de tarifa del titulo correspondiente; y que cuando no concurriese 
en el alumno la condición de pobre, podrá otorgarle la Junta, para que le sirva de recuer
do, el regalo de una obra ó instrumento científico adecuado á su carrera y que no sea de 
gran valor. Este acuerdo debe incorporarse á las disposiciones del Reglamento general 
aprobado en 31 de Julio último.,,

Como medida, por último, emanada también de la Superioridad 
á virtud de propuesta de la Junta, debe ser consignada la que se 
contiene en la orden de la Dirección general de Instrucción pública, 
fecha q de Diciembre de 1886, autorizándola para «crear á expen
sas de los fondos de los Colegios universitarios las cátedras de ita
liano y de alemán é inglés en disyuntiva, é imponérselas á los be
carios como un grado mayor de cultura.»

Por virtud de esta disposición se instalaron, en efecto, aunque 
con carácter de interinidad, y comenzaron á funcionar en i.° de 
Enero de 1887, una cátedra de alemán y otra de inglés, en razón 
á no haber sido posible por entonces la instalación de la de italiano.

Como acuerdos de la Junta relativos á la interpretación y apli
cación del Reglamento en su relación con los derechos y deberes 
de los becarios, interesa conocer á éstos los dos siguientes:

i.° En sesión de 18 de Octubre de 1886 y tratando la Junta de 
los derechos que debían ser reconocidos y obligaciones que habrían 
de ser impuestas á los becarios de Colegio Mayor que obtuvieron 
sus becas con arreglo á las bases provisionales aprobadas por Real 
orden de 9 de Agosto de 1881, acordó que fuesen aplicables las 
ventajas que el Reglamento ofrece sobre las bases provisionales á 
los becarios que, queriendo disfrutarlas, hubiesen llenado por su 
parte las obligaciones que aquel impone; y conceder solamente las 
ventajas de las bases á los que sólo reuniesen las circunstancias 
que estas exigen; debiendo recomendarse á los becarios anteriores 
al Reglamento tratasen de ponerse lo antes posible dentro com

12
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pletamente de las condiciones reglamentarias en lo que no lo es
tuvieren, y proponiéndose la Junta proceder en este punto con la 
severidad de criterio que hace necesario el carácter de estas becas 
y la finalidad que con ellas se persigue.

2.0 En sesión de 2 de Julio de 1887, se acordó que los becarios 
de Colegio Mayor que cursando el período del Doctorado no obtu
vieren nota de sobresaliente en sus asignaturas en los exámenes 
ordinarios de Junio, puedan presentarse á mejorarlas en los extraor
dinarios de Septiembre, sin perjuicio del cumplimiento de la pres
cripción 4.a del art. 35 del Reglamento, y conservándoles en tanto 
en la posesión de sus becas.

MOVIMIENTO EN EL PERSONAL

Personal de la Junta.—Por Real orden de 26 de Octubre de 
1886, dictada en conformidad con el art. 48 del Reglamento de 
los Colegios, dejaron de pertenecer á la Junta los Doctores D. Ra
món Hoyos y D. Manuel Lobarinas, que habían venido represen
tando en ella el patronato de los Colegios de Trilingüe y Santa Ma
ría de los Angeles, respectivamente, y en su lugar fueron nom
brados los Sres. D. Ramón Losada, como representante del Sr. Pa
trono del Colegio de Santa María y todos los Santos, y el Sr. Abad 
de la Real Capilla de San Marcos de esta ciudad, Patrono del de 
San Ildefonso, á cuyos dos Colegios correspondía, según su antigüe
dad, hallarse representados en la Junta. Habiendo, sin embargo, re
nunciado el último el cargo que se le confería, le fué admitida su 
renuncia por Real orden de 5 de Enero de 1887, siendo nombrado 
en su reemplazo el Doctor D. José López Alonso, propuesto por el 
Claustro universitario, como Patrono del Colegio Trilingüe, al que 
por su antigüedad, y una vez regularizados los turnos de represen
tación en la Junta, correspondía de nuevo tenerle en ella.
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Personal de becarios.—En sesión de 19 de Octubre de 

1886 fué nombrado becario del Colegio menor de Santa Cruz de San 
Adrián D. Aquilino Pinto de Castro, ocupando la vacante produci
da por el pase á una beca de Colegio Mayor de D. Cipriano Cosme 
de San Pedro.

En sesión de 27 de Noviembre del mismo año se admitió como 
becario del Colegio de la Concepción de Huérfanos, en la vacante 
producida por haber pasado á beca de Colegio Mayor D. Alberto 
López Selva, que la disfrutaba, á D. Bernardo González Martínez, 
presentado para ella por el Sr. Vicepatrono de aquel, D. Alejandro 
de la Torre Vélez.

En sesión de 31 de Diciembre del año mencionado, y de confor
midad con las propuestas formuladas por los Tribunales de oposi
ción á las becas vacantes en los Colegios Mayores, se hicieron los 
siguientes nombramientos:

Para las tres vacantes en la Facultad de Teología, fueron nom
brados los opositores D. Cristino Morrondo Rodríguez, D. Nicolás 
Argibay Martín y D. Ceferino Andrés Calvo.

Para las tres de Filosofía y Letras, los opositores D. Francisco 
Garzón Sevillano, D. Antonio Castaño Pedrero y D. Leonides Gan
goso Rodríguez.

Y para la vacante que existía en la Facultad de Ciencias, sección 
de Físico-Químicas, se nombró á D. Máximo Casillas Centeno.

En la misma sesión, y obrando la Junta en uso de la delegación 
que por esta vez tenía hecha en ella el Patrono del Colegio de la 
Magdalena, limo. Sr. D. Pedro Gutiérrez Salazar, fué nombrado, á 
virtud de concurso, becario del mencionado Colegio D. Francisco 
González Bautista, en la vacante producida por haber pasado á beca 
de Colegio Mayor el anterior agraciado con ella D. Mariano Alario 
González.

En sesión de 2 de Abril de 1887, fué nombrado becario de la 
Memoria denominada de Uriarte, agregada al Colegio Mayor de 
San Bartolomé, D. Ruperto de Inchaurandieta y Baquero, entrando 
á reemplazar á D. Martín de Urién y Landaburu, quien por no ha
llarse en condiciones de continuar disfrutándola había sido despo
seído de ella por acuerdo tomado en la sesión de 19 de Octubre de 
1886.

En la misma sesión de 2 de Abril mencionado, y haciendo apli-
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cación la Junta en el caso actual de lo que dispone el artículo 32 
del Reglamento, nombró á D. Agapito Martínez Pérez, para la be
ca que existía vacante en el Colegio menor de San Ildefonso por 
haber renunciado la que disfrutaba D. Antonio Liminiana y Fer
nández de la Vega.

En sesión de 23 del mismo mes y año se admitió como becario 
del Colegio Menor de San Pelayo á D. Andrés Chain Calderón, á 
quien había presentado el Patrono de este Colegio Excmo. Sr. Du
que de Berwik y de Alba, como poseedor del título de Conde del 
Montijo, en la vacante producida por fallecimiento de D. Bernardi- 
no Núñez Arenas.

En sesiím de 24 de Septiembre del año citado, se admitió como 
becario del Colegio Menor de la Concepción de Teólogos á don 
Francisco Barbero Olmedo, presentado por los Patronos de la fun
dación, Sres. Rector de la Universidad, Gobernador de la provincia 
y Juez de primera instancia de la capital, para la vacante producida 
por haber cumplido el tiempo máximo de disfrute el poseedor an
tecedente D. Carlos Ferro Mesonero.

En la propia sesión, y á virtud de presentación hecha por el 
Cláustro de Sres. Doctores de esta Universidad, como Patrono del 
Colegio de Trilingüe, fué nombrado becario del mismo D. Valentín 
Riesco Cáceres, en la vacante producida por terminación de carre
ra del poseedor anterior D. Agapito de la Rúa Bermejo.

Y, por último, para otra beca que existía vacante en el Colegio 
Menor de San Millán, por haber también terminado su carrera el 
poseedor de la misma Presbítero D. Agapito Andrés Martínez, fué 
nombrado en la misma sesión el también Presbítero D. Rogelio 
Matías Pérez.

Personal facultativo.—Por acuerdo de 31 de Diciembre 
de 1886, fueron nombrados Profesores interinos de las cátedras de 
alemán é inglés, respectivamente, los Sres. D. Antonio García Ma- 
ceira, Ingeniero de Montes, y D. Pedro Mac-Ewoy, Vicerector del 
Colegio de Nobles irlandeses de esta ciudad.

Personal administrativo.—Por acuerdo de la misma fe
cha, se concedió un año de licencia por enfermo y con la mitad 
del sueldo, al Auxiliar Interventor de la Junta D. Manuel Rodrí-
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guez San Miguel; y en su reemplazo por el tiempo de aquella, fué 
nombrado con la otra mitad D. Agustín Montejo Salvador.

En la misma sesión fué también nombrado Habilitado del per
sonal y material de los Colegios, el Oficial primero de la Secretaría 
de esta Universidad D. Ricardo Montero González.
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RESULTADOS ACADÉMICOS OB TEMOOS POR LOS BECARIOS.
Los correspondientes á (os alumnos de los Loíepios Mapores, cunas becas se proveen por oposición, sin 

nominalmente en el 
■

COLEGIOS.

San Bartolomé.

Santiago el Zebedeo.

! San Salvador.

BECARIOS.

D. Alberto López Selva.

„ Mariano Alario González.

„ Vicente Beato Sala. . .

„ Arturo Núñez García.

„ Francisco Garzón Sevillano.

„ Prudencio Requejo Alonso.

„ Juán Hernández de Dios.

„ Salvador Núñez González .

„ José Rodríguez Martín.

„ Cristino Morrondo Rodríguez..
„ Guillermo Hernández de la Mag-\ 

dalena................................. ,

„ Cipriano Cosme San Pedro..

„ Eugenio Casado Mesa. . ..

„ Ceferino Andrés Calvo.. . . j
„ Antonio Castaño Pedrero.. .

FACULTADES.

Derecho.

Teología. .

Ciencias.

Medicina. .

Filosofía y Letras.

Derecho.

Medicina. .

Filosofía y Letras.

Ciencias.

Teología. .

Ciencias.

Medicina. .

Derecho.

Teología. .

Filosofía y Letras.

PERIODOS

Doctorado. .

Idem.. .

Licenciatura..

Idem..' .

Idem..

Idem..

Idem.. .

Idem., 

Doctorado. .

Idem., . .

Licenciatura.. 1

(

ASIGNATURAS.

; Filosofía del Derecho.
(Estudios superiores de Derecho ro 
■ mano.........................................
^Literatura jurídica.......................
'instituciones de Derecho público. 
[Derecho público eclesiástico.. , 
•Química orgánica.............................
Prácticas de la anterior. . . 

[Cosmografía y Física del Globo. 
'Dibujo lineal....................................
Anatomía general, 2.° curso, . 

[Disección, 2.° curso.. . . .
Fisiología humana............ t , .
[Mineralogía y Botánica . . . . 
Zoología...........................................

Derecho mercantil...........................
Derecho procesal............................
Clínica médica, 2.° curso. . . . 
Idem quirúrgica, id. id..................
Medicina legal..................................
Higiene pública...............................
Lengua griega, 2.° curso. . . . 
Metafísica, 2.° curso.......................
Química general..............................
Mineralogía y Botánica..................
Teología dogmática, 3.or curso. , 
Idem moral, i.er curso.................
Análisis química.............................
Prácticas de la anterior...................
Historia crítica de la Medicina.. .. 
Ampliación de la higiene pública. . 
Química biológica con su análisis.. 
Análisis química y en particular de i 

los venenos..............................
Derecho político, i.er curso. . . 
Derecho canónico...........................
Historia general del Derecho. . . 
Teología dogmática, 2.® curso. . .. 
Hebreo, 2 ° curso............................

__
__

,_
__

__
_

___
__

__
_

 ____________«
ningún otro requisito de preferencia, han sido en el curso de 1886 á 188i, los que se consiqnan 
siguiente cuadro:

CALIFICACIONES OBTENIDAS 
EN LOS EXAMENES. PREMIOS 

Y 
MENCIONES.

■

:

Premio ordinario..

Premio ordinario .

Premio ordinario..

Idem.......................
Idem.......................
Mención honorífica 
Premio ordinario.
Idem.......................

CALIFICACIONES EN LOS 
GRADOS DE

OBSERVACIONES.

Se le reservó la posesión de su beca 
hasta i.° de Octubre de 1887, 
en virtud del artículo 18 del Re
glamento.

Se le reservó la posesión de su beca 
hasta i.° de Octubre de 1887, 
en virtud del artículo 18 del Re
glamento.

ORDINARIOS.

Sobresaliente. .

Idem. . .
Notable.
Sobresaliente. .

Notable.
Sobresaliente. .

Idem.....................

Sobresaliente .
Idem.....................
Idem
Idem......................
Idem . . . .

Idem.....................
Idem.....................
Notable. . . .

Sobresaliente. .
Aprobado. .

Sobresaliente. .

Notable.
Sobresaliente. .
Idem.....................

EXTRAORDINARIOS

Sobresaliente. .
n

LICENCIADO.

Sobresaliente. .

Sobresaliente. .

Sobresaliente. .

1
\

1

1
1

1

i

DOCTOR.

Sobresaliente.

Sobresaliente.
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COLEGIOS. BECARIOS. FACULTADES. PERIODOS ASIGNATURAS.

Santiago Apóstol. ?

D. Esteban Jiménez García..

„ Nicolás Argibay Martin..

„ Angel Norverto y Hernández,.

„ )Iáximo Casillas Centeno. .

„ Leónides Gangoso Rodríguez. .

Derecho.

Teología.. . ,

Medicina. .

Ciencias.

Filosofía y Letras.

Licenciatura..

Idem..

Idem..

Idem..

Derecho procesal, 2.° curso. . , 
Derecho mercantil. . . . . . 
Economía política...........................
Teología dogmática, 3,er curso. 
Teología moral, i.er curso.. . . 
Patología general............................
Terapéutica.......................................
Higiene privada...............................
Química orgánica............................
Prácticas de la anterior..................
¡Cosmografía y física del Globo. . 
Dibujo lineal. .......

EL RESUMEN por colegios de las calificaciones alcanzadas por los becarios de los Menores, ctigo 
relación al mismo curso de 1886-87, el que se

COLEGIOS.

Doncellas huérfanas......................................................
Santa María y todos los Santos..................................
Trilingüe. . . . ......................................................
San Millán......................................................................
San Pedro y San Pablo...............................................
Santa Cruz de Cañizares...............................................
Santa María Magdalena................................................
San Pelayo......................................................................
Concepción para huérfanos.........................................
Santa Cntz de San Adrián . . ..............................
Santa María de los Angeles.........................................
Concepción para teólogos.............................................
San Ildefonso.................................................................

Totales................................

Número 

de becarios 

que han 

cursado.

I

4
3
I

I

I

6
2

6
i

IO

I

Número 

de asignatu

ras que han 

tenido.

9
I 2

i

2

4
16
6

18 

2

31

I I 2

CALIFICACIONES DEFINITIVAS 

QUE HAN OBTENIDO.

í 
l

^Sobresalientes 
, 

h 
t n w

 u-, N 
c 

$ h 
j 

\o 
II

i 
' 

" T
N

otables. 
. 

. 
. 

- 
r. 

r - 
r- 

1 
*

1

to

8
4 
i
i

4
2
2

I I

33

>

5

5
i
5

T4

i

34

1 
, 

1

Suspensos.. 
. 

. 
r

n
c

r
r^w

r
sr

n
r

r 
| 

m

!

« 
3 

ts « 
3 

3 s 
- ;

:$
8 

so
pi

qu
ss

a-
id

 oj
si

1_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_
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CALIFICACION 
EN LOS E

ORDINARIOS.

1
¡Sobresaliente. .
Idem.....................
Idem......................
Idem.....................
¡Idem.....................
i Notable.
|Bueno....................
Sobresaliente. .

Idem......................
Notable. .
Aprobado. . . .

ES OBTENIDAS 
XAMENES.

EXTRAORDINARIOS

PREMIOS
Y 

MENCIONES.

Premio ordinario..
Idem.......................

”,

Premio ordinario..

CALIFICACION 
GRADO

LICENCIADO.

Sobresaliente. .

Aprobado.

IES EN LOS
S DE_______

DOCTOR.

?>

OBSERVACIONES.

Se le reservó la posesión de su beca 
hasta i ° de Octubre de 1887, 
en virtud del articulo 18 del Re
glamento.

nombramiento obedece á circunstancias diversas, especialmente be parentesco v procedencia, es, con 
consigna numéricamente en el Cuadro que sigue:

PREMIOS

Y

MENCIONES.

CALIFICACIÓN EN LOS GRADOS DE TÍTULOS

PROFESIONALES

OBSERVACIONES.
BACHILLER. LICENCIADO. DOCTORA

probados. . 
.

Sobresalientes.

¡A
probados.. 

. 
1 Sobresalientes

.

A
probados.. 

.

Sobresalientes

A
probados. . .

1

Sobresalientes
.

I Obtuvo el título de Maestra elemental.
»

»
y> I
»

1 premio.
4 Idem * ■ ’’ »

” . I
1 premio. I

» I
2 premios. I » »

» »
»

8 premios. 4 I » » » I

13
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GESTIÓN ECONÓMICA

Formulado por primera vez el Presupuesto general de ingresos 
y gastos de la Institución, para el segundo semestre del año eco
nómico de i88ó á 1887, ó sea, por lo tanto, desde i.° de Enero de 
1887 á 30 de Junio del mismo año, la Dirección general de Instruc
ción pública, se sirvió aprobarlo por orden de 18 de Diciembre de 
1886, en los términos y con las cifras que expresa el siguiente 
resumen:

SECCIONES.

INGRESOS. GASTOS. SOBRANTES. 
1

DÉFICITS.

Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

1 ,a Colegios Mayores. . .' I3-732 86 I3-438 294 86
2.a Colegios Menores. . . 20.599 47 I4-58O 6.019 47
3.a Institución en común.! 10.108 17 IO.IO8 17 »

Totales....... 1 44-440 50 38.126 17 6.314 33 »

Formado, igualmente, en la época reglamentaria el Presupues
to adicional al anterior ordinario para el semestre indicado, no se 
introdujo en este último otra alteración que la de agregar á los 
sobrantes que en él aparecen la suma de doce mil quinientas se
senta y nueve pesetas ochenta y seis céntimos, que, con cien mil 
pesetas más que acordó la Junta pasasen á constituir el fondo' de 
reserva que previene el Reglamento, y que se convierten, por con
siguiente, en capital mientras no sea necesario hacer uso de él, 
resultaban sobrantes en la cuenta rendida por la Administración 
en 31 de Diciembre de 1886.

Los presupuestos, por lo tanto, ordinario y adicional refundidos 
para el semestre de que se deja hecho mérito, arrojaban un saldo 
definitivo en sobrante de diez y ocho mil ochocientas ochenta y cua
tro pesetas con diez y nueve céntimos, con cuya cifra se sirvió apro-
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barios la Dirección general de Instrucción pública, por orden de 14 
de Abril de 1887.

De cuyos dos presupuestos no cabe todavía presentar la liqui
dación oportuna, con relación á la cuenta correspondiente, por no 
cumplirse hasta el 31 de Diciembre del año actual el período de 
ampliación, terminado el cual ha de ser aquélla rendida.

Regularizada ya la gestión económica de los Colegios, y dis
poniendo el Reglamento que el Presupuesto ordinario de cada 
año sea formado y elevado á la Dirección de Instrucción pública 
dentro del mes de Mayo, se ha cumplido por la Junta con este pre
cepto en lo que respecta al del ejercicio corriente de 1887 á 1888, 
habiéndose servido aprobarlo aquel Centro por orden de 15 de Ju
nio último, con las cifras que presenta el siguiente resumen:

SECCIONES.

INGRESOS. GASTOS. SOBRANTES. DÉFICITS.

Pías. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

1.a Colegios Mayores. . . 26.715 72 34.792 8.076 28
2.a Colegios Menores. . . 41.190 60 31.108 90 IO.O81 70 w
3.a Institución en común.. 23.466 34 23.716 34 n 25°

Totales.................... 9I.372 66 89.617 10.081 70 8.326 28

Diferencia definitiva en sobrante. . . 1.755*42

á la cual habrá que añadir, cuando se forme el adicional, la que 
provenga de la liquidación del presupuesto anterior.

Las cifras consignadas en el precedente resumen, con relación 
á los Colegios Mayores y á la Institución en común, que son con
siderados como constituyendo entidades independientes en cuanto 
se refiere á los efectos económicos, representan el ingreso y gasto 
total que para ellos se presupone en el ejercicio corriente: el detalle 
de lo que por ambos conceptos corresponde en el mismo período á 
cada Colegio Menor, en cuya clase de fundaciones se atemperan 
los gastos á los recursos de que cada uno dispone, es el que se con
signa en el siguiente cuadro:
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA.
3XTTJME

GHAIUHeIS be matrícula p exámenes orbinarios v extraorbinarios be 
I.—INSTITUTO

CURSO DE 1886 Á 1887.

RO 1.»

enseñanza oficial, privaba v bomestica en los Institutos bel bistrito. 
DE ÁVILA.

Alumnos de enseñanza oficial. . . 
Idem de privada (Colegio de Santo 
Idem de doméstica.............................

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.

ESTUDIOS GENERALES

DE

SEGUNDA ENSEÑANZA.

Latín y castellano, i.er curso. 
Latín y castellano, 2.0 curso. 
Retórica y Poética..................
Geografía...................................
Historia de España.................
Historia universal...................
Psicología, Lógica y Etica. .1 
Francés, i.er curso.................... 1
Francés, 2.0 curso....................
Aritmética y Algebra.. . . 
Geometría y Trigonometría.. 
Física y Química.....................
Historia natural.......................
Agricultura...............................

Suma. . . . •

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA
DERECHOS

ACADÉMICOS EXÁMENES ORDINARIOS.

M
atriculas de honor 

. 
o

3 q

1 ' $
0

■ &

41
36
42
38
41
35
12
37
18
38
14
19
18
18

407

Inscripciones 
exlraor- 

zs 
M 

zx 
zs 

zx 
zx

diñarías..................... 
zxzxzxzxzxzxiSA

A

H 0

5‘
*5'
s

41
37
43
38
43
36
12
37
18
38
14
20
19
19

415

Trasladados 
de 

otros! 
Q

Institutos...................
1 

-■

Trasladados, 
á 

otros 
ts

Institutos.................. 
h.

9
g £>
o *2• o"9

p'
H1

40
36
39
37
42
34
13
36
18
37
14
21
21
20

408

>
03

36
33
36
33
33
30
11
29
17
32¡
14
19
18
18

359

0

§

5
4
7
5

10
6
1
8
1
6
»
1
1
11

56

Sobresalientes. 
• 

• 
• | 

r°
00 

w 
‘O 

m 
m 

g

' 0

6
4
4
4
3
1
5

3
3
4

1
4

46

Buenos. 
. 

. 
1 

0
.................  

1________ 
0

A
probados. 

1 
0 

l
' 

- 
T 

. 
M

Suspensos......................| 
,

1"

30
21
26
28
21
10
23 
u 
21
i3
16,
16
20!

287

• ................................; • • 119
Tomás de Aquino, Arévalo). 24
.................................................................  10

Total. . . . . 153

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. TOTAL DE EXÁMENES. HAN PERDIDO CURSO.
5
S
5

1
1
1
1
»
1
1
»
»
1
1
1
1
»

10

Sobresalientes. 
. 

. 
. 

j 
j 

II

y

»
»
I 
» 
» 
» 
» 
»

' I
» 
» 
» 
» 
»

J

» 
»
4 
» 
»
1
»
» 
»
1
»

»

6

7

5
10

4
4
1
6
1
8
1
8
4
2

63

m
5)
8

4
I
2
3
2
4
1
1
»

»
»
»
»

18

H 0
>

1

I I
3

12
13

6
9

7
2
9
1
8
4
2

89

en0^

3

3
5
3
8
4
1
5 
»
3
2

2
1

—
4i

2 
cr

;

6
4
5
4
3
1
5
2
4
3
4

1
4

__ _

48

ti
30

6
3
8
3
6
5
3
4
5
5
4
4
6
4

66

>

16
19
12
17
12
13

212
8

.9
4

13
11
11

169

ms
3

8
4
3

12
5
7
1
7
»
»
»
3
»

52

H 0 H

38
33
33
39
34
30
1 2
30
17
30
14
24
20
22

376

(T)

»
2
»

»
»
»
2
»
»
»
»
»
»

6

(2)

2
»
2
2
2
3
I
I
»
»
»
»
»
»

13

(3)

2
1
»
1
»
1
»
»
»
»
»
»
»
»

5

(4)

6
4
7
5

11
7
1

10
1
7 
» 
»
1
»

60

H 0

¡3

IO
7
9

10
13
11

2
13

1
7
»
»
1
»

84

1
2
1
1
1
»
»
»
»
»
1
»
» 
»

¡M
EN

CIO
N

ES H
O

N
O

RÍFICA
S.
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II.—INSTITUTO

Alumnos de enseñanza oficial.......................................................
Id. de enseñanza privada (Colegio de Plasencia).. . .

Id. de enseñanza doméstica................................................

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.

ESTUDIOS GENERALES

DE

SEGUNDA ENSEÑANZA.

Latín y castellano, i.cr curso.
Latín y castellano, 2.0 curso. 
Retórica y Poética....................

p.

»
2
2
»

1
2
1
1
»

1
1
»

1
»

INSCRI

8* 8-

78
70
47
77
76
48
35
55
42
36
38

3
36
59
4i

741

PCIONI

5' 8.

3
»
»
3
»
»
1
»
1
1
»
»
»
»
1

10

2S DE

H

p.
5"

*5'
0' 
P

8l
72
49
80
77
50
37
56
43
38
39

3
37
59
43

76,1

e 
Traslaciones 

de otros' 
A 

ni 
h
h 

ni 
rp 

ro 
A 

-< 
ci « 

«
g 

Institutos...................
1

ÍCULA

1. I"
£ |

I
-3-
4
1
5
3 
»
3 
»
1
2
1
1
2
»

27

llnsm
ncinnec 

á fin H
e

1 
O - 

t-- O 7- C 
'X

i 'C
 

X n ix
 

00
inscripciones a nn oe 

x n 
x 

t-̂ >0 x 'C 
x x 

cp ip R- 
up 

1

curso. .......

>
0
9

o

74
69
42
74
73
45
32
47
36
37
38

3
36
52
36

694

CMOS 
MICOS.

1
y CT
P

7
1
5
6
3
3
4
5
7 
» 
»1

»

J

57

E

g)

13
I I
6
8
8
4
4
4
3
2
3
»

4
4
3

77

XÁME

£

8
10

5
19
10

5
3
2
5
4

10
»
3
3
5

92

NES

ti
0

16
16

6
18
15

4
6
6
8
4 
»
6

8

126

ORDIÍ

£
0 
u'
pa 
0

22
l8

5
12
19
19
11
12

6
14
10

18
16
11

195

TARI0

y

3

I
3
7

7
2
3
7
5
7
6
»

3
9
8

70

s.

H
0
>

60
58
29
59
59
41
25
3i
25
35
33

2
34
34
35

56°

Geografía.....................................
Historia de España....................
Historia universal......................
Psicología, Lógica y Etica.. . 

. Aritmética y Alcebra.............
Geometría y Trigonometría..
Risica y ("húmica.......................
Historia natural.........................
Eisiologia é Higiene................
Agricultura ............................

\ Francés i *‘r curso....................
: Francés 2 0 curso................  .

Sumas............
I

de cáceres.

.................................................................................................. ......

.................................................................................................. 65

.................................................................................................. 102

Total................................................316

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. TOTAL DE EXÁMENES. HAN PERDIDO CURSO

1 
.............................................................................

M
EN

CIO
N

ES H
O

N
O

RÍFICA
S. . 

~
 

~
 

aa 
A

Sobresalientes...................]

2

2
»
I
I
2
»
»
»
»
»
»
»
»
»

-»

6

2
1
»
2
2
1
»
1
1
»
»
»
»
1
1

12

>

10
12

7
9

10
1
7
5
9
5
8
»
4
7
5

99

y

p

»
»
5
3
2
»
»

10
4
2
3 
» 
»
5
4

38

H 0 ¡7

14
13
13
15
16

2
7

16
14

7
11

»
4

13
10

U5

g

e.
s

13
11

6
8
8
4
4
4
3
2
3
»
4
4
3

77

*2.

10
10

6
20
12

5
3

5
4

10
»
3
3
5

98

so

18
17

6
20
17
12
4
7
7
8
4
»
6
3
9

■38

>

32
30
1 2
2 I
29 
20 
l8
17
15
19
l8

2
22
23 
l6

294

Vi
43
p

1
3

12
5
9
2
3

17
9
9
9 
»
3

14
12

108

0
>

74
71
42
74
75
43
32
47
39
42
44

38
47
45

7U

(1)

»

I
I
I
I

I

»
»
I
2
»

14

(2)

»
»
4
3
1
»
»
6
3
1
2
»
»
2
1

23

(3)

»
»
i
»
1
»
»
4
1
1
1
»
»
3
3

15

(4)

7
3

10
7
5
8
8

14
9
1
»
»
1

19
7

99

H 0 H >

7
3

17
11

8
9
9 

26
14

5
3
»

26
11

151
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III.—INSTITUTO de salamanca.

Alumnos de enseñanza oficial. .
Id. de enseñanza privada. .
Id. de enseñanza doméstica,

ESTUDIOS GENERALES

DE.

SEGUNDA ENSEÑANZA.

Latín y castellano, i.er curso. 
Latín y castellano, 2? curso. 
Retórica y Poética..................
Geografía...................................
Historia de España................
Historia universal........ 
Psicología, Lógica y Etica. . 
Aritmética y Algebra............
Geometría y Trigonometría. 
Física y Química......................
Historia natural é Higiene.. . 
Agricultura................................
Lengua francesa, i.cr curso. . 
Lengua francesa, 2? curso. . 
Lengua alemana......................

ó’urnas............

ESTUDIOS DE APLICACIÓN.

Dibujo lineal, etc.....................

Sumas............

Totales generales.

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.
DERECHOS

ACADEMICOS EXÁMENES ORDINARIOS.

(M
atriculas de honor. 

1-1 
04 r| 

04 
| 

1 
1 

^2 
|

s* 
p* 3»

* o*
* o

* P

115 

IOI

75 

115
Qó 

?i 
58 

85 

56 

60 

56 

61

79 
62

21

1111

23

23

1134

Inscripciones 
extraor- 

rh 
íS 

| 
a 

"4* 
1

diñarías....................

H

5'

119

102
76

119

100

7i
60

88

59
62

57
61

81

65

21

1141

23

23

1164

O ra

I

2

5

I

3

4

1

2

»

1

1

1

3

»

»

25

»

»

25

Traslaciones 
á 

otros 
i 

ox 
« 

1 
íx 

1 
o

x
Institutos..................

1 
1

h
 

_ 
_M

_I
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..o
sj

no
! Ox 

tx
> 

tx
) 

Lk
> 

tx
 OC

C
C

n C
n Ox

C
n CC

 O
M

 O
 h M

 Q 
¡3

0 U
U

 B S
SU

O
lo

dl
JO

SU
T

O
__

__
__

__
__

__
__

__
__

C
ti_

__
__

__
__

__
^1

 
h

 Ch
 ix £

i A
 Q 0

0 O
D

 Q 
C

zi
 0

 xQ
 00 

>-
x xQ

 
1__

__
__

_ ______
__

• 
•

cr 
0 
B
CL

IO4

99

73

104

90

70
56

80

5i
56

52

57

74
63

20

1049

»

»

1049

¡N
o abonados................

I 
N 

m 
m 

m 00 
A » 

j 
|

O1

15
6

4

15

20

7

11

4

9

4
6

9

4

9

125

2

127

-2,

11

14

7

12

9

12

15
8

11

9
6

8

6

6

1

135

»

»

135

to

3 
0

:

28

2 I

I8

24

u

!9

11

U

14

I 2

IO

14

23

!3

I

243

»

»

243

, 
, 

- 
rc 

Q
-. - 

ri O K 
O

O 
O 

ro o
 

le
 O

 
C
O 

«¡I 
«

 
C
O

Aprobados..................... 
rO

r^nrO
M

H
H

M
 

<\1<
x|

m
c

\ic
x|

m
 

re
 

re
1—

___________________________________________________________________
 

i

C£

3

8

6

3

3

3

3

1

12

1

4

4

3

5

»

59

»

»

59

0

> 
P

93
80

51
85

71

57
56

68

43

49

49

5°
65

57

20

895

2

897

...................................................................193

•.................................  . . - 42

M
EN

CIO
N

ES H
O

N
O

RÍFICA
S. .

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no haberse presentado en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
(4) Por no haberse presentado en los ordinarios ni en los extraordinarios.
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IV.—INSTITUTO ■

Alumnos de enseñanza oficial 

Idem de enseñanza privada. .Idem de la Virgen de la Vega.
'Idem de San José

Idem de enseñanza doméstica

(1) Por quedar suspensos en los ordinarios y no presentarse en los extraordinarios.
(2) Por no presentarse en los ordinarios y quedar suspensos en los extraordinarios.
(3) Por quedar suspensos en los ordinarios y en los extraordinarios.
(4) Por no presentarse en los ordinarios ni en los extraordinarios.

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA.
¡ DERECHCS
ACA DEMICOS EXÁMENES ORDINARIOS.

ESTUDIOS GENERALES y H4 H H H > 3 V) 2¡ > vi H
p* Q y1 >5*

p, en
8 Q cr* y0 0

0
>

DE

T- § 5*

cioneí
i
 tutos

cioneí
i tutos

p oe
0*• y

g-
EX, y

$ 0 0

SEGUNDA ENSEÑANZA.

le honor. 
.

s 
ordina-

s 
extraer-

scriptiones.

5 
de otros

3 
á 

otros

:S 
á fin de

p

■
.

Latín y castellano, 1er curso. » 102 2 104 3 I 106 92 I 2 14 17 26 u 3 77Latín y castellano, 2.0 curso. 2 IOO » 102 I 0 IOI 93 7 9 22 27 25 1 84
Retórica y Poética................. » 63 » 63 2 I 64 60 3 7 13 16 15 3 54Geografía.................................. » 127 3 130 2 9 130 110 20 14 11 32 2 [ 6 84
Historia de España. . . . I 65 » 66 5 » 7 1 56 9 13 3 11 15 12 54Historia universal. . . . . 2 68 » 70 1 3 68 65 3 13 8 18 l8 4 61
Psicología, Lógica y Etica. . I 57 » 58 2 3 57 52 5 9 9 20 IO 2 5°Aritmética y Algebra.. . . I 89 » 90 2 3

89'
82 7 3 7 14 2 I 11 56

Geometría y Trigonometría.. I 5 1 » 52 1 51 47 4 6 7 17 I 2 2 44Física y Química.................... » 46 » 46 1 1 46 45 1 3 4 10 2Ó 1 44Historia natural...................... » 45 » 45 1 1 45 43 2 6 14 2 I » 43Agricultura.............................. 1 » 45 » 45 » 1 44 44 1 5 7 12 19 » 43Francés, i.cr curso.................. » 64 » 64 2 1 65 63 1 12 7 22 12 2 55Francés, 2? curso................... 1 I 64 » 65 » 4 61 60 4 7 16 13 17 » 53Dibujo lineal, etc.................... i 2 29 » 3i » » 3i 19 10 7 6 3 1 » i?

Totales. . . . I I 1 1015
1

5 1031 23 25 1029 931 89 124 143 255 250 47 8i9|

DE ZAMORA.

162
. . . ................................................................................................ i43¡

 55 222
. . . 24)
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Curso de 1886 a 1887DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA.
2.°

EJERCICIOS.ENSEÑANZAS.

Licenciados..

Idem. . 24
Facultades. .

¡ Avila.

¡Salamanca..

Zamora. .

lo
Ávila.

¡Salamanca..
»Zamora. .

Totales

5Sg

6
6

Elementales..
• Superiores. .
^Elementales..

•'Superiores. .
(Elementales..

•(Superiores. »
Elementales..

•/Superiores. .

2
i4

6
37

8

9
16

*9
30
56
4i

22
!3

CENSURA DE LOS 
SIGUIENTES.

6
I 2

Idem. .
Idem. .
Reválida.
Idem. .
Idem. .

Bachilleres. .
Idem. .
Idem .
Idem. .

6
6

*9
8

13
16
37

T. ., iCáceres. .ddeui id. de Maes
tras.. . i

Filosofía y Letras.
i Derecho civil y canó- 
I nico. . . . .
[Ciencias, sección de fí- 

- sico-químicas. . 
¡Medicina. . . . 
/Notariado.....................
[Practicantes.
Matronas.......................

A‘í.T"“"jlzamora •

12
1 2
!9

57!
2 8¡
38
¿3

_ , . ’Cáceres. <
Esczielas Norma- ( 

les de Maestros

'Elementales..
•^Superiores. .
.Elementales..

•^Superiores. .
^Elementales..

•/Superiores. .
(Elementales..

•(Superiores. .

(Ávila.
Segunda enseñan- Laceres. . 

aa................¡Salamanca. .
'Zamora. .

NUMERO
RESUMEN be los ejercicios be vrabos p reválidas.

4

75

7

32

9
ió

i
IO

»

20
36
6l
47

»

36
18
46
10
43
11
25
10

17
12
36
11
67
30
46
2 3

680

CENSURA DEL 
PRIMER EJERCICIO.

C/)O'

3

2

7

4
»
»
»

6
3
1

»

»
1
2
1
3
1
»
1

»
»
»
5

14
12

»
»

!L

3 cr

4

24

6
12

1
9 
»

19 
26 
57 
44

»

24 
12 
22

6
36

7 
24

9

12 
12 
19

5 
43 
16. 
38 
23

510

y

0

1

1

1
»
»
1
»

1

1

»

12
3

20
3
4
3
1
»

5
»

17
1

10
2 ,
8
»

99



DISTRITO DE SALAMANCA Curso de 1886 a 1887.

NUMERO 3.°

que expresa el número be Escuelas be primera enseñanza v el be los alumnos 

concurrentes á las mismas.

PROVINCIAS.

NÚMERO DE ESCUELAS._____

Total

ALUMNOS

MATRICULADOS.

PÚBLICAS. PRIVADAS.

Superio- Elementales 
completas.

Idem incom
pletas.

D
e párvulos..................

Superio- Elemen- \ 
tales.

u

D
e niños. 

. 
. 

.

D
e niñas. . 

. 
.

D
e niños. . 

. 
J

D
e niñas. 

. 
. 

.

0
9
0

ti
B
B<

D
e am

bos sexos

D
e niños. 

. 
. 

.

D
e niñas. 

. 
. 

.

D
e niños. 

. 
. 

.

D
e niñas. 

. 
. 

.

Niños. Niñas.

Avila. . I I 124 124 11 IO 171 6 I 2 3 9 I 464 14-322 12-453

Cáceres. 7 '1 IQ2 189 6 8 65 13 3 4 3í 2O| 2 541 I9.884 I7-7II

Salamanca. i I 207 199 2 2 248 12 4 3 24 51 3 757 27-245 22.952

Zamora. i I 157 J 54 2 2 281 5 2 2 7 30 4 650 27-265 18.718

Totales. . IO 4 680 166 2 1 22 765 36 IO 11 67 I IO 10 2412 88.7 l6 7I-834



DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA Curso de 1886 a 1887.

NUMERO 4°

EEEAOCN be los pueblos que sostienen más Escuelas públicas be primera enseñanza que (as 
que les corresponben por la lev, con expresión bel número y grabo be las mismas.

PROVINCIAS.

1 Avila.. . .

Salamanca..

Zamora. . .

PUEBLOS.

Aveinte....................................
Balbarda..................................
Blascosancho..........................
¡Fresno (El).............................. 1
Gamuño...................................
¡Narros del Castillo. . . . 
¡Oso (El)....................................
Parra (La)................................
Vega de Santa María. . . 
Béjar.........................................
Navacarros..............................
Navaumbela...........................
Peñaranda...............................
Aspariegos..............................
Moraleja del Vino.................
¡Toro..........................................

Totales.........................
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DISTRITO DE SALAMANCA. Curso de 1886 a 1887.

NUMERO 5 o

«1AGOT ile (os pueblos que no han establecido las Escuelas públicas de primera enseñanza, 
que (es corresponden por (a lev, con expresión del número v grado de (as que (es faltan.

15

PROVINCIAS.

Avila..............

Salamanca.. .

Zamora..........

PUEBLOS.

Arenas de San Pedro. . . . 
[Arévalo........................................
Avila.............................................
iNavalonguilla............................
Pedro Bernardo.........................
Béjar.............................................
iFuenteguinaldo.........................
[Aldeadávila de la Ribera.. . 
Salamanca..................................
Asturianos...................................
Ayóo de Vidríales....................
Argusino.....................................
Bercianos de Vidríales.. . . 
Calzadilla de Tera.....................
Camarzana...................................
Ceadea..........................................
Pobreros......................................

’Espadañedo................................
Figueruela de Arriba. . . . 
Perreras de Arriba..................
Ferreruela...................................
Folgoso de la Carballeda.. . 
Fonfría.........................................
Fornillos de Fermoselle. . . 
Galende.......................................
Gallegos del Río.....................
Hermisende................................
Hiniesta (La)...............................

Suma jy sigue. . .

NÚMERO DE LAS ESCUELAS. QUE CORRESPONDEN Á 
LOS PUEBLOS ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS.

TOTAL.

3
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1
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1
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I
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PROVINCIAS. PUEBLOS.

NÚMERO DE LAS ESCUELAS QUE CORRESPONDEN Á 
LOS PUEBLOS ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS.

TOTAL.

Superiores. Elementales.

D
e párvulos.................

D
e adultos. ......

 
___________________

ti
0
5t o

D
e niñas..............

|

U
3 
o"

D
e niñas.............

D
e am

bos sexosJ

Sumas anteriores. . . I » j 7 28 3 2 41

Losacino...................................... » » » I » » » I
Lubián.......................................... » » » I » » » I
Mahíde. . . ........................... » » » I » » » I
Manzanal de los Infantes. . . » » » I » » » I
Micereces de Tera.................... » » » I » » » I
Moreruela de Tabara. . . . » » » I » » » I
Olmillos de Castro.................... » » » I » » » I
Olmillos de Valverde. . . . » » » I » ¡ » » I
Otero de Bodas......................... » » » I » 1 »

» I
Palacios de Sanabria. . . » » » I » » » I
Ped ralba...................................... » » » I » » » I
Pías............................................... » » » I » » » I
Pueblica de Valverde.. . » » » I » » » I
Rábano de Aliste..................... » » » I » » » I
Riofrío......................................... » » » I » » » I
Rionegro del Puente. . » » » I » » » I
Robleda....................................... » » » I » » » I

Zamora. . . . Rosinos de la Requejada.. » » » I » » » I
San Justo..................................... » » » I » » » I
San Pedro de la Nave. . . . » » » I » » » I
San Vicente de la Cabeza.. » » » I » » »

í
1

San Vicente del Barco.. . » » » I » » » I
San Vitero.................................. » » » I » » » I
Tardobispo.................................. » » » I » » » I
Terroso........................................ » » » I » » » I
Toro.............................................. » » » I » » » I
'Prefacio....................................... » » » I » » » I
Valdemerilla............................... » » » I » » » I
Valparaíso................................... » » » I » » » I
V allesa......................................... » » » I » » » I
Vega de Tera............................ » » » I » » » ' I
Villanazar..........................   . . » » » I » » » I
Villarino Tras-la-Sierra. . . » » » I » » » I
Viñas............................................ » » » I ( » » » I
Zamora........................................ » » 2 2 » » » 4

Totales. . . I 9 64 3 » 2 79 ■
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. AÑO ECONOMICO DE 1886 Á 1887.

NUMERO 6."

¿NOTA de las cantidades percibidas para cubrir las atenciones de personat v material

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
— — __

ESTABLECIMIENTOS.
Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

—-----

TT ■ ., , ^Enseñanzas del Estado. . 105 344‘i8 12.5OO » I 17.844*18Universidad.................... íT, , , , , ,(Idem del Ayuntamiento. . • • 6i .740*40 5-933 » 67.673*40

i Avila........................................... • • 28.433'56 3 065*96 31.499*52
r , •, , , ’Cáceres....................................... • •Instituto de........................ q̂ Salamanca................................. • •

4i.535‘64 9.904 » 51.439*64
47-782*36 7.605 » 55 387*36

f Zamora....................................... • • 35.616*50 5 114*23 40 730*73

i Avila........................................... • • 8.125 » 2.258*46 10.383*46
Escuela Normal de A/izor-lCáceres....................................... • • 9-750 » 1.800 » n.550 »

tros de............................^Salamanca.................................. • • 12.585 » 2.629 » 15.214 »
'Zamora....................................... • • 8.000 » 1.620 » 9.620 »

i Avila........................................... • • 5-250 » 2 375 » 7-625 »
Escuela Normal de A/iz^dCáceres....................................... • • 5.465 » 1.475 » 6.940 »

tras de............................. ^Salamanca..................................• • 6.860 » 2.723*60 9-583*60
(Zamora........................................• • 6.716*25 1 700 » 8.416,25

Escuela de sor do-mudos ciegos de Salamanca. . . • • 3.000 » 250 » 3-250 »
_

Totales............................ • • 386.203*89 60.953*25 447.C57‘i4





ANUARIO
PARA EL

CURSO DE 1887 A 1888





Bima raiamtm ai smurn

a
’ L Distrito universitario de Salamanca, según el artítulo 259
' de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857,
¡ comprende las provincias de Avila, Cáceres, Salamanca y 

Zamora, con una extensión de 51.940 kilómetros y uncí población 
de 1.022.445 habitantes, que constituyen 1.181 Ayuntamientos.

Existen actualmente y funcionan en el mismo, los siguientes 
establecimientos de enseñanza:

La Universidad de Salamanca.
Los Institutos provinciales de segunda enseñanza en Avila, 

Cáceres, Salamanca y Zamora.
Los Colegios privados de segunda enseñanza siguientes:
Provincia de Avila: el de Santo Tomás de Aquino, establecido 

en Arévalo. Provincia de Cáceres: el de la Inmaculada Concepción, 
en Plasencia. Provincia de Salamanca: Ateneo Salmantino y San 
Carlos Borromeo (agregado al Seminario Conciliar) en Salamanca; 
el de Bcjar; el de San Cayetano (Seminario Conciliar) en Ciudad- 
Rodrigo; el de San Miguel, en Peñaranda de Bracamonte; el de 
Vitigudino; y el de Santa Teresa, en Alba de Tormes. Provincia de 
Zamora: el Calasancio (Escuelas Pías) en Toro; el de la Virgen de 
la Vega, en Benavente; el de San José, en Zamora; y el de Euen- 
tesauco.
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Las Escuelas Normales Superiores de Maestros de Avila, Cáce- 
res, Salamanca y Zamora.

Las de igual clase de Maestras de los mismos puntos.
La de Nobles y Bellas Artes de San Eloy en Salamanca.
La de Sordo-mudos y Ciegos en Idem.
Las de Artes y Oficios en idem, y en Béjar.
Y las de instrucción primaria de los pueblos comprendidos en 

el Distrito.

M 33 atrito,

Según lo prescrito en los artículos 16o y siguientes de la ley 
mencionada, la administración de los distritos universitarios se 
halla á cargo de un Rector, que tiene á sus inmediatas órdenes un 
Secretario general, con el personal subalterno correspondiente.

Para suplir al Rector en vacantes, ausencias y enfermedades, 
existe un Vicerector, nombrado por el Rey de entre los Catedrá
ticos de ascenso ó término de la Universidad; y para aconsejarle y 
desempeñar las demás funciones que le comete el Reglamento, 
hay en la capital del Distrito un Consejo Universitario, compuesto 
del Rector, Decanos de las Facultades, Directores de las Escuelas 
Superiores profesionales é Institutos de segunda enseñanza y el 
Secretario general.

RECTOR

Excmo. Sr. Dr. D. Mamés Esperabé Lozano.
VICEREGTOR

Sr. Dr. D. Pedro Manovel y Prida.
SECRETARIO GENERAL

Sr. D. Pedro del Pozo y Pinto.

C/ontsejo Universitario,

Presidente. Excmo. Sr. Dr. D. Mamés Esperabé Lozano, Rector. 
Vocal. . . Dr. D. Santiago Martínez y González, Decano de la 

Facultad de Filosofía y Letras.
» Dr. D. José Laso Medina, id. de la de Derecho.

t
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Vocal. . . Dr. D. Pedro Sánchez Llevot, Decano interino de la 
de Medicina.

» Dr. D. Juan José Villar, id. id. de la de Ciencias.
» L.do D. Jerónimo Vázquez, Director del Instituto de 

segunda enseñanza de la capital.
» D. José Antonio Jorge, Director de la Escuela Nor

mal de Maestros de id.
Secretario. D. Pedro del Pozo y Pinto, Secretario general.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA.

Existen en esta Universidad las Facultades de Filosofía y Le
tras; Derecho, Sección del Civil y Canónico, con la carrera del 
Notariado; Medicina, con las enseñanzas agregadas de Practicantes 
y Matronas; y Ciencias, Sección de Físico-Químicas.

Las dos primeras están sostenidas por el Estado, y las de Me
dicina y Ciencias, por el Excmo. Ayuntamiento con auxilio de la 
Excelentísima Diputación provincial.

El profesorado de estas últimas hállase organizado interina
mente, y el estudio de todas ellas, con validez académica, compren
de el período de la licenciatura.

Las Facultades costeadas por el Estado se hallan establecidas 
en el edificio propiamente dicho Universidad, conocido con el 
antiguo nombre de Escuelas Mayores: la de Medicina tiene sus 
enseñanzas en el Hospital provincial de la Santísima Irinidad y en 
edificios contiguos al mismo, propios de la Escuela; y la de Cien
cias en el Instituto de segunda enseñanza que, bajo el nombre de 
Escuelas Menores, formó antiguamente parte integrante de la Uni
versidad.

El personal para el curso de 1887 á 1888, es el siguiente:
16



PERSONAL FACULTATIVO.
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS.

Decano. . .
Secretario. .

Dr. D. Santiago Martínez y González.
» D. Esteban Melón é Ibarra.

CATEDRÁTICO SUPERNUMERARIO

1
í N cimero 
1 en el 
escalafón. CATEGORÍA.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS CATEDRÁTICOS.

ASIGNATURAS

QUE DESEMPEÑAN.

181 Entrada. . . Dr. D. Mariano Ares y Sanz. . . . Metafísica, i.°y 2.0 curso.

1 Literatura general y española.
379 Entrada. . . . » D. Luís Rodríguez Miguel. . .■ Literatura general.

Literatura española.

» Auxiliar. . . . » D. Leopoldo Afaba Fernández. . Historia de España. 
Lengua hebrea.

» Supernumerario. » D. Esteban Melón é Ibarra. . . Lengua griega, i.er curso.

365 Entrada. . . . » D. Rafael Cano Rodríguez. . . Historia universal, i.cr curso.

2?5 Entrada. . . . » D. Timoteo Muñoz Orea. . . . Lengua griega, 2.0 curso.

95 Ascenso. . . . » D. Mames Esperabé Lozano.. Literatura griega y latina.

183 Entrada. . . » D. Santiago Martínez González. . Historia universal, 2.0 curso.’
1

Dr. D. Esteban Melón é Ibarra.

PROFESOR AUXILIAR

Dr. D. Leopoldo Afaba Fernández.



FACULTAD DE DERECHO, SECCIÓN DEL CIVIL Y CANÓNICO.

Decano Dr. D. José Laso Medina.
Secretario. . . . » D. Manuel Rodríguez García.

PROFESORES AUXILIARES.

1
Número 

en el 
escalafón. CATEGORÍA.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS CATEDRÁTICOS

ASIGNATURAS

QUE DESEMPEÑAN.

» Entrada. . . . Dr. D. Luís Mendizábal Martín. . Derecho natural.

141 Ascenso. . . . » D. Juan Pérez Lara...................... Derecho romano.

276 Entrada. . . . » D. Teodoro Peña Fernández. . Economía política. 
Hacienda pública.

» Auxiliar. . . . » D. Nicasio Sánchez Mata. . Historia general del Derecho

53 Ascenso. . . . » D. Pedro Manovel y Prida. . Derecho canónico.

304 Entrada. . . . » D. Salvador Cuesta Martín. . Derecho político, i.er curso.

356 Entrada. . . . » D. Federico Brusi Crespo. . Derecho civil, i.er curso.

211 Entrada. . . . » D. Enrique Gil Robles. . . Derecho político, 2.0 curso.

104 Ascenso. . . . » D. José Laso Medina.................... Derecho penal.

34 Término. . . . » D. José María de la Barrera.. . Derecho civil, 2? curso.

» Entrada. . . . » D. Lorenzo Benito y de Endara. Derecho mercantil.

121 Ascenso. . . . » D. Ramón Segovia Solanas.. . Derecho procesal, i.er curso.

108 Ascenso. . . . » D. Manuel Herrero Sánchez. . Derecho procesal, 2.0 curso.

» Entrada. . . . » D. Manuel Rodríguez García. . Derecho internacional público 
Idem idem privado.

Dr. D. Nicasio Sánchez Mata.
» D. Jerónimo Vida Vilches.
» D. Pedro García-Dorado Montero.
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FACULTAD DE MEDICINA.

Decano. . . Dr. D. Pedro Sánchez Llevot.
Secretario. . » D. Rodrigo Sánchez Gómez.

PROFESORES CLÍNICOS.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES.

Dr. D. Isidro Segovia Corrales.............................

» D. Pedro Sánchez Llevot................................

» D. Cristino Cebrián Villanova....................... •
» D. Pedro López Martín. ................................
» D. Buenaventura Gallego Sánchez. . . .
» D. Nicolás Iglesias Crego.............................. *
» D. Manuel Periáñez Crespo.......................... •
» D. Ricardo Diez Sánchez................................ •

» D. Gabriel López Pérez..................................
» D. Lucas García Martín..................................
» D. Angel Núñez Sampelayo..........................

» D. Enrique Madrazo y Villar........................

» D. José Esteban y Lorenzo.............................
» D. Marciano de Nó Alonso............................
» D. Rodrigo Sánchez Gómez..........................

i » D. Ramón Carranza é Ibáñez.........................
» D. Manuel Uríbarri y Alba............................

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.

Anatomía descriptiva y Embriología, pri
mer curso.

Anatomía descriptiva y Embriología, se
gundo curso.

Histología é Histoquimia normales.
Anatomía patológica.
Técnica anatómica, i.° y 2.0 curso.
Fisiología humana.
Higiene privada.
Higiene pública.
Patología-general con su clínica.
Terapéutica, materia médica y arte de re

cetar
Patología quirúrgica.
Patología médica.
Obstetricia y Patología especial de las mu

jeres.
Curso especial de las enfermedades de la 

infancia.
Clínica quirúrgica, i.° y 2? curso.
Clínica médica, i.° y 2.0 curso.
Anatomía topográfica, operaciones, apósi

tos y vendajes.
Clínica de Obstetricia.
Medicina legal y Toxicología.

Dr. D. José Luís Muñoz y Esteban. 
» D. Enrique Madrazo y Villar.

MUSEOS ANATÓMICOS.

Director Dr. D. Pedro López Martín.
Ayudante  » » »
Escultor  D. Perfecto García Reyes. 
Ayudante  D. Juán Martín Rodríguez.

AYUDANTE DE LAS CLASES PRÁCTICAS.

Dr. D. Guillermo Hernández Sanz.
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FACULTAD DE CIENCIAS, SECCIÓN DE FÍSICO-QUÍMICAS.

Decano. .
Secretario.

Dr. D. Juan José Villar y Maclas.
» D. Eduardo de Nó García.

AYUDANTES DE LAS CLASES PRÁCTICAS.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES. ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.

Dr. D. Mariano Reymundo Arroyo....................
•

Análisis matemático, x.er curso. 
Geometría.

» D. Luciano Navarro Izquierdo...................... Análisis matemático, 2.0 curso. 
Geometría analítica.

» D. Juan José Villar y Macías........................ Química general.
Química inorgánica.

Ing. D. Cecilio González Domingo...................... Mineralogía y Botánica.
Zoología.

Pd0 D. Antonio Pérez Romo............................... Cosmografía y Física del Globo.

D. Manuel Huerta Fuentes.......................... Dibujo.

pr. D. Eduardo de Nó........................................... Ampliación de Física.

Ing"- U. Jerónimo Cid García.................................

—---------

Química orgánica.

Licenciado D. José de Bustos Miguel.
» D. Severiano Manuel García Iglesias.
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FACULTAD SUPRIMIDA DE TEOLOGÍA.

57 Ascenso. Dr. D. Manuel Chacón. (Excedente.)

Oficial de 2.° grado.—L.do D. Agustín Bullón de la Torre.
Id. de 3.0 id. — D. Domingo Doncel y Ordaz.

Está instalada en la planta alta del edificio de la Universidad, 
conocido antiguamente con la denominación de Escuelas Madores, 
y se abre al público todos los días no feriados, de ocho y media a 
dos, durante el curso, y de ocho á doce en Julio, Agosto y Sep
tiembre.

Ayudante de i.er grado.—L.do D. José María de Onís y López.

Se halla instalado en el edificio conocido antiguamente con el 
nombre de Hospital del Estudio, situado en el Patio de Escuelas 
Menores, custodiándose en él los documentos de la Universidad y 
de los Colegios universitarios, que componen un total de 1.400 le
gajos, 1.300 libros y 3.000 impresos.

Horas de oficina, de ocho y media á dos.

ARQUITECTO DE LA UNIVERSIDAD

D. José Secall y Asión.
í
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PERSONAL ADMINISTRATIVO

GOBIERNO GENERAL ACADÉMICO

Excmo. Sr. Dr. D. Mames Esperabé Lozano, Catedrático de 
ascenso de la Facultad de Filosofía y Letras.

Dr. D. Pedro Manovel y Prida, Catedrático de ascenso de la 
Facultad de Derecho.

Se 3De@a$fees.

Presidente.. Excmo. Sr. Dr. D. Mamés Esperabé Lozano, Rector.
Vocal. . . Dr. D. Santiago Martínez y González, Decano de la 

Facultad de Filosofía y Letras.
» Dr. D. José Laso Medina, idem de la de Derecho.
» Dr. D. Pedro Sánchez Llevot, idem interino de la de

Medicina.
» Dr. D. Juán José Villar y Macías, idem idem de la de

Ciencias.
Secretario.. D. Pedro del Pozo y Pinto.

¿frota eee^ésa^ca.

Excmo. Sr. Rector, Presidente.
Sr. Vicerector, Vocal.
Sr. D. José Laso Medina, id. en concepto de Decano.
Sr. D. Pedro del Pozo y Pinto, Secretario.
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SECRETARÍA GENERAL

PERSONAL Y DISTRIBUCION DEL SERVICIO

SECRETARIO GENERAL

D. Pedro del Pozo y Pinto.

Negociado z.°

Facultades de Filosofía y Letras y Derecho.—Segunda ense
ñanza.

Oficial i.° . . D. Ricardo Montero y González.
Escribiente i.° » Primo Cao Pazos.

Negociado 2?

Facultades de Medicina y Ciencias.—Contabilidad. —Personal.

Oficial 2.0 . . D. Genaro Montero y Martín.
Escribiente 3.0 » Felix de la Cruz García Repila.

Negociado 3?

Primera enseñanza.—Registro.—Capilla.—Indeterminado.

Escribiente 2.0 D. Lucio Almaraz Bazán.
Id. 3.0 » Jorge Gómez Fortunato.

Las oficinas de la Secretaría general se hallan establecidas en 
el edificio destinado antiguamente á la recepción de estudiantes 
pobres enfermos, conocido con el nombre de Hospital del Es hedió, 
bajo la advocación de Santo Tomás de Aquino, y están abiertas 
de nueve de la mañana á dos de la tarde.

En el mismo edificio está el despacho del Sr. Rector, en el que 
este recibe al público de once de la mañana á una de la tarde.

í
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©e^e&dáteí©® de tJ>tT©tód©de

Conserge.

D. Domingo Pascua y Cándenas.

Bedeles.

1. ° D. Manuel Santos y Alvarez.
2. ° » Amador Pérez Pascual.

Portero.

D. Perfecto de la Rúa y Villaverde.

Moaos de aseo.

1. ° D. Agustín Martín y Teso.
2. ° » Abundio Antonio Iglesias y López.

30© J© de

Bedel.

D. José Sánchez Crespo.

Mozo de laboratorio.

D. Casiano Bermejo Barbero.

Portero.

D. José González Sánchez.

Mozo de aseo.

D. José Alvarez Curto.

30© I© Facultad d© OieiacMs,

Portero.

D. Agustín Becerra Sánchez.

30© la Biblioteca u&te©®sHa®á»© y

Portero.

D. Isaác Faustino García.



ESTABLECIMIENTOS DEL DISTRITO
 

PERSONAL FACULTATIVO

INSTITUTO DE ÁVILA

Director D. Manuel Labajo Pérez.
Secretario » Benito Cid y Conde.

Número 
en el 

escalafón. SECCIONES.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS CATEDRÁTICOS.

ASIGNATURAS

QUE DESEMPEÑAN.

, 283 4.a D. Benito Cid y Conde....................... Latín y castellano, i.er curso.

557 4.a » Hilarión Montero Tapia. . . . Latín y castellano, 2.0 curso.

545 4.a » Joaquín Arnáu é Ibáñez. . . . Psicología, Lógica y Ética.
Retórica y Poética (interinamente).

459 4.a » TeodoroSanRomán yMaldonado
-Geografía.
'Historia de España.
'Historia universal.

» » » Patricio Arenzana Martínez. . . Francés, i.er curso.
Francés, 2.0 curso.

303 4.a » Sisenando Cid Farpón................... Aritmética y Algebra.

237 3 a » Manuel Labajo Pérez..................... Geometría y Trigonometría.

122 4.a » Juan Guerras Valseca.................... Física y Química.
*. Agricultura (interinamente).

1! 311 3 a » Ricardo Orodea é Ibarra. . . ■ Historia natural.
Fisiología é Fligiene.
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INSTITUTO DE CÁCERES.

Director............................ D. Nicolás Carbajal y Cabrero.
Secretario.................... » Nicolás González Garrido.

CATEDRÁTICO SUPERNUMERARIO

D. Enrique de la Rosa y Aguilera.—Sección de Letras.

PROFESOR AUXILIAR

Número 
en el 

escalafón. SECCIONES.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS CATEDRÁTICOS.

ASIGNATURAS

QUE DESEMPEÑAN.

509 

»

2/5

LD

3O8

335 

04 

4U

318

»

»

4.a

»

4.a

3. a

4. a

4-a

4.a

4.a

4-a

»

»

D. Enrique Montánchez Campo.

» Enrique deNa Rosa y Aguilera.

» Nicolás Carbajal y Cabrero. .

» Andrés Paredes y Paredes. .

» Ladislao Martín García. .

» Miguel Ballesteros Albarrán.

» Joaquín María Torres García.

» Antonio Ortiz Abasólo. .

» Nicolás González Garrido.

» Eladio Morales Arjona. .

» Santiago Bosque Rodríguez. 
__________________________________

Latín y castellano, i.er curso.

Latín’y castellano, 2.0 curso.

Retórica y Poética.

Geografía.
Historia de España.
Historia universal.

Psicología, Lógica y Etica.

Aritmética y Algebra.

Geometría y Trigonometría.

Física y Química.

Historia natural.
Fisiología é Higiene.

Agricultura.

Francés, 1 ,er curso.
Francés, 2 0 curso.

. . . ......... .. 1

D. Alfredo Taular y Oliete.—Sección de Ciencias.
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INSTITUTO DE SALAMANCA.

Director Ldo. D. Jerónimo Vázquez Martín.
Secretario Dr. D. Angel Gonzalo y Goya.
Director......................................... Ldo. D. Jerónimo Vázquez Martín.
Secretario......................................Dr. D. Angel Gonzalo y Goya.

PROFESORES AUXILIARES.

Número 
en el 

escalafó n
1

SECCIONES.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS CATEDRÁTICOS.

1
ASIGNATURAS

QUE DESEMPEÑAN.

5 3>a Br. D. Lucas Cuesta Herrero. . . Latín y Castellano, i.er curso.

32 4.a Br. D. Benito María Escalada. . Latín y Castellano, 2.0 curso.

I 2 2.a Dr. D. Pedro María Fernández.. . Retórica y Poética.

428 4.a Dr. D. Miguel de la Riva Crespo. Geografía é Historia.

29I 3-a Dr. D. Angel Martín y García. . . Psicología, Lógica y Etica.

II4 2.a Dr. D. Luciano Navarro Izquierdo. Aritmética y Algebra.

IO 2? Ldo. D. Jerónimo Vázquez Martín. . Geometría y Trigonometría.

412 4.a Dr. D. Mariano Reymundo Arroyo Física y Química.

356 4.a Dr. D. Angel Gonzalo y Goya.. . Historia natural é Higiene.

¡ 446 4.a Ing. D. Cecilio González Domingo. Agricultura.

1 » » Dr. D. Fernando Araujo Gómez. .
■

Lengua francesa.
Idem alemana.

» » D. Manuel Huerta Fuentes. Dibujo.

Ldo. D. Antonio Pérez Romo.—Sección de Ciencias.
Ldo. D. Eleuterio Durán Castro.—Sección de Letras.

1



INSTITUTO DE ZAMORA.

Director D. Anacleto García Abadía.
Secretario D. Manuel Carbajal Cabrero.

PROFESORES AUXILIARES.

Número 

escalafón. SECCIONES.

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS CATEDRÁTICOS.

ASIGNATURAS

QUE DESEMPEÑAN.

5U 4.a D. Leandro María Silván.................. Latín y castellano, i.er curso.

» Auxiliar. » José Herrarte Civea..................... Latín y castellano, 2.0 curso.

394 4.a » Anacleto García Abadía.. . . Geografía é Historia.

180 4-a » Víctor Ozcáriz Lasaga. . . . Retórica y Poética.

97 4.a » Bartolomé Moran Pinto. . . . Psicología, Lógica y Etica.

198 4-a » Manuel Carbajal Cabrero. . . Aritmética y Algebra.

98 4-a » José Francisco Otero................... Geometría y Trigonometría.

119 4-a » Norberto Macho Velado.. . . Física y Química.

179 4.a » Julián Hernández Rodríguez.. . Historia natural y Fisiología.

522 4.a » Federico Requejo Abedillo.. . Agricultura.

-» » » José María Castilla Garrote.. . Francés, i.° y 2.0 curso.

238 4.a » Ramón Alvarez Moretón. . . Dibujo.

D. José Herrarte Civea.
D. Camilo Fernández Grandizo.
D. Gerardo de la Pedraja Gallón.
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AVILA

NOMBRES
CARÁCTER. Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES.

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS.

DIRECTOR: D. Agustín Fernández Barba.

Auxiliar................... D. Gregorio Hernández Do
mínguez..................................

D. Marcelino de Santiago. . .

D. Agustín Fernández Barba. .

D. Luis Norberto Hernández. .

Regente de la Es
cuela práctica. . .

Director...................

Doctrina cristiana é Historia sagrada.

Teoría y práctica de Lectura y Escritura
Lengua castellana con ejercicios de 

análisis, composición y ortografía.-^ 
Conocimientos comunes de Ciencias

Tercer Maestro in
terino.................

1 físicas y naturales.—Nociones de In
dustria y Comercio.

Aritmética.—Complemento de Aritmé
tica y nociones de Algebra.—Ele
mentos de Geometría.—Dibujo lineal 
y Agrimensura.

Elementos de Geografía é Historia de
i España.—Id., id., id., y de Historia 

universal.—Agricultura teórico-prác-
1 tica.—Pedagogía.—Constitución del 

Estado.

Segundo Maestro.. D. José María Santos...................

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS.

DIRECTORA: D? Cándida Mendizábal.

Auxiliar................... D. Gregorio Hernández Domín-¡ 
guez.......................................... ¡Doctrina cristiana é Historia sagrada.

i Lengua castellana con ejercicios de

Idem......................... e at i i ' análisis, composición y ortografía.—D. Santiago Magdaleno. . . . . . ’ ,r , /, & ,43 i Principios de educación y métodos
f de enseñanza.
i Principios de Aritmética con el sistema

Idem.........................
, . . i- • j T> i ' legal de medidas, pesas y monedas.D. Agustín Ternandez Barba. .- T> ,. . -A- . • e6 ¡ —Rudimentos de Historia y Geogra-

' fía, especialmente de España.
.Nociones de Higiene y Economía do-

méstica.—Labores propias del sexo,
Directora.................. D.a Cándida Mendizábal. . . .- de utilidad y de adorno.—Nociones

do Geometría y Dibujo aplicado á las 
labores.

Regente de la Es
cuela práctica. . . D.a Eugenia Migueláñez. . Teoría y práctica de Lectura y Escritura
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CÁCERES

CARÁCTER.
NOMBRES

V APELLIDOS DE LOS PROFESORES.
ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

Auxiliar

Director

Segundo Maestro.

Tercer Maestro. .

Regente de la Es
cuela práctica. .

D. Juan Campón y Valiente.

DIRECTOR: Don Cándido Sanchos Bustamantc.

D. Juan Duran Avalet ]Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
iLengua castellana con ejercicios de

D. Cándido Sánchez Bustamante■ análisis, composición y ortografía.—: 
i Pedagogía.
i Aritmética.—Complemento de Aritmé- 

Tx t - td j ' n' tica y nociones de Algebra.—Ele-D. uan Rodríguez Gómez. . J. / , , , R., . .. JJ ° mentos de Geometría, Dibujo lineal
Y Agrimensura.

Elementos de Geografía é Historia de 
i España.—Id., id., id., y de Historia 
1 universal.—Conocimientos comunes 

de ciencias físicas y naturales.— Agri- 
j cultura teórico-práctica. — Nociones] 
I de Industria y Comercio.—Constitu
id ción del Estado.

D. Luís Codina Bueno Teoría y práctica de Lectura y Escritura.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

DIRECTORA: D? Angela Rniz Zorrilla.

Auxiliar..

Idem. .

/D. Juán Durán Avalet..

JD. Rufino Murillo Vecino. .

Idem. . D. Juán Campón y Valiente..

Directora. .D.a Angela Ruíz Zorrilla.. .

Regente de la Es
cuela práctica. . D.a Petra Camargo y Gil..

.|Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
¡Lengua castellana con ejercicios de 
1 análisis, composición y ortografía,—- 
’ Principios de Aritmética con el siste- 

'j ma legal de medidas, pesas y morie- 
I das.—Nociones de Geometría y Di

bujo aplicado á las labores.
¡Principios de educación y métodos de 
1 enseñanza.—Nociones de Higiene y 

.' Economía doméstica.—Rudimentos 
| de Historia y Geografía, especial

mente de España.
. Labores propias del sexo, de utilidad y 

de adorno.

Teoría y práctica de Lectura y Escritura.
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SALAMANCA

CARÁCTER. NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES.

 

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

DIRECTOR: D. José Antonio Jorge.

Auxiliar ID. Baltasar González Barba..

Director................... D. José Antonio Jorge.. . .

Segundo Maestro. D. Gonzalo Sanz y Muñoz.

Tercer Maestro in-td- y? ' iz • . D. Pío crias Espinosa. . . .termo

Auxiliar................... D. Fernando Rosa...................

Regente de laEs-.y M¡ . Benedict0 Berdier
cuela practica. ./ 0

.¡Doctrina cristiana é Historia sagrada.

(
Lengua castellana con ejercicios de 

análisis, composición y ortografía.— 
Pedagogía.

¡Elementos de Geografía é Historia de 
' España.—Id., id., id., y de Historia1 

"j universal.—Nociones de Industria y 
f Comercio.—Constitución del Estado. 
¡Aritmética.—Complemento de Aritmé-1 
' tica y nociones de Algebra.—Ele- 

*1 mentos de Geometría, Dibujo lineal 
I y Agrimensura.
IConocimientos comunes de Ciencias fí- 

'1 sicas y naturales.—Agricultura.
ITeoría y práctica de Lectura y Escri- 
f tura.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

DIRECTORA: D? Petra Zugar rondo.

Auxiliar D. Baltasar González Barba.

Idem D. José Antonio Jorge.. . .

Idem D. Gonzalo Sanz y Muñoz. .

Directora. . . . D.a Petra Zugarrondo. . . .

Auxiliar D.a Amalia Iglesias
Sustituía regente |

de la Escuela.D.a María Ciriaca Oviedo.. .
práctica. . . J

.¡Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
.Lengua castellana con ejercicios de 
' análisis, composición y ortografía.— 

"i Principios de educación y métodos 
' de enseñanza.
, Principios de Aritmética con el sistema 
1 legal de medidas, pesas y monedas.—, 

"j Rudimentos de Historia y Geografía 
I especialmente de España.
.Teoría y práctica de Lectura y Escritu- 
i ra.—Nociones de Higiene y Econo

mía doméstica.—Nociones de Geo-
i metría y Dibujo aplicado á las la- 
f bores.
Labores propias del sexo, de utilidad y 

/ de adorno.

. Ejercicios prácticos.
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ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

ZAMORA.

CARÁCTER. NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS PROFESORES

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.

DIRECTOR: D. Jibán López y López.

Auxiliar. D. Blas Blanco Martín. .

Tercer Maestro. . D. Lucas de la Iglesia. .

Director. D. Juan López y López .

Segundo Maestro E Modesto Mar;n pérez 
interino.. . . /

I
Regente de la Es Agapito Hernández . 

cuela practica / ° r

. ¡Doctrina cristiana é Historia sagrada.
/ Lengua castellana con ejercicios de aná- 

J lisis, composición y ortografía.—Geo-
( metría.—Dibujo lineal.
, Aritmética.— Nociones de Algebra. — 

' ( Pedagogía.

¡
Geografía é Historia.—Agricultura.— Co

nocimientos comunes de ciencias físi
cas y naturales. —Industria y Comer
cio.

. .Lectura y Escritura teórico-prácticas.

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS.

DIRECTORA: Doña Teresa Bordona Hernández.

Auxiliar. . D. Pedro Hernández. . . ¡Doctrina cristiana é Historia sagrada.
í Lengua castellana con ejercicios de aná-

Idem. *. D. Dionisio Casas Criado. . lisis' imposición y ortografía.-Rudi- 
i mentos de Geografía, especialmente de 
( España.
^Principios de Aritmética con el sistema

Idem...................... D. Modesto Marín Pérez. .legal de medidas, pesas y monedas.— 
/ Ampliación de la Pedagogía.

Directora.. . .<
na t -r» t tt /Labores propias del sexo, de utilidad y deD/ leresa Bordona Her-l , V • , TT- • J. , - adorno —Nociones de Higiene y Eco-,

\ nomia domestica.
/Dibujo aplicado á las labores y ligeras

Auxiliar. . naT r- TY - / nociones de Geometría.— Pedagogía
ju lana icz..................... / /curso elemental).—Nociones de Histo-

( ria de España.
Regente de laEs-JD.’ María de los Dolores Ejercici ácticos 

cuela practica../ Martin y Cascon. . . . / J

18
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ESCUELA DE SORDO-MUDOS Y CIEGOS
SALAMANCA.

DIRECTOR: Don Liborio Rodríguez y Barbero.

PROFESORES.

D. Liborio Rodríguez y Barbero.

D. Antonio Soto y Tardáguila. .
D.a Estefanía Martínez...................

ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.

Lectura corriente.—Id. dactilologica.—Id. en los labios. 
Id. por el sistema Braille.—Escritura en papel — 
Id. en la espalda.—Id. con punzón y rejilla.—Id. por* 
el sistema Braille —Id. por el Fucoll.-—Aritmética.— 
Gramática.—Doctrina cristiana.—Historia sagrada.— 
Dibujo.—Gimnasia.—Formas de los cuerpos y cono
cimiento de los mismos.

Música.
Labores propias de la mujer.

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS
¡SaL-AMAISTC A.

DIRECTOR: Don Jerónimo Vázquez Martín. 
SECRETARIO: Don Angel Gonzalo y Goya.

PROFESORES. ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.

D. Manuel Huerta Fuentes.. . . 
» Joaquín Zapata (Auxiliar). . . 
» Fernando Araujo Gómez. . . 
» Mariano Reymundo Arroyo. . 
» Policarpo Jesús Martín y Martín 
» Sebastián M. Santervás.. . .

Dibujo.
Idem.
Francés.
Aritmética elemental.
Aritmética mercantil y Teneduría de libros.
Modelación.
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Curso de 1887 a 1888DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA

MtDTA ele (os alumnos matriculatios.

o

C

16 124

124 446 3198 1

ZAMORA,

16

85
I 20

378
402

r53
141

2
92
85

!74
22
45

23
553

6i5
557 
V9

s
ENSEÑANZAS.

ENSEÑANZA SUPERIOR.

FACULTADES.

Filosofía y Letras........................................
Derecho: sección del Civil y Canónico. .
Carrera del Notariado.................................
Ciencias: sección de Físico-químicas. .
Medicina.........................................................
Practicantes....................................................
Matronas........................................................

SEGUNDA ENSEÑANZA.

Institutos........................................................
Colegios privados..........................................
Enseñanza doméstica..................................

ESCUELAS PROFESIONALES.

,T , , ' Maestros...........................Normales de.....<, , /Maestras...........................

ENSEÑANZAS ESPECIALES.

I De Sordo-mudos y Ciegos.....................
1 De Artes y Oficios...................................

Totales............................

ÁVILA. CÁCERES.

PROVINCIA DE

SALAMANCA.

(A
revalo....................| 

r 
r

r 
r 

k 
r

r
 

r eo 
r 

r 
r

 
r 

r 
|

>■

101

12

s4l

79

276

O

137

93

86
77

393

58

58

A
lba de Torm

es.J 
r 

r 
r 

r 
r 

r 
r 

r í? 
r 

r 
r 

r 
r 

| 
íí

L),. 
I 

0
 

eo 
i 

m
M

ijar. 
. 

. 
. 

. 
1 

R 
R 

. R 
R 

R
- 

R 
R 

R 
LT) 

R 
R 

R 
R 00 

j

Ciudad-Rodrigo. 
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23
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I

!53
141
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85
17
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203
59
29

123
126

23
370
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Ivitigudino...............| 
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COLEGIOS UNIVERSITARIOS

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA EN 1.° DE OCTUBRE DE 1887

Excmo. Sr. D. Mamés Esperabé Lozano, Rector de la Univer
sidad.

Vocales,

Sr. D. José Laso y Medina, Decano de la Facultad de Derecho.
» » Santiago Martínez y González, de la de Filosofía y Letras.
» » Pedro Sánchez Llevot, interino de la de Medicina.
» » Juán José Villar, interino de la de Ciencias.
» » Jerónimo Vázquez, Director del Instituto de segunda ense

ñanza.
» » Ramón Losada y Campero, representante del Sr. Patrono 

del Colegio menor de Santa María y todos los Santos.
» » José López Alonso, representante del Cláustro como Patro

no del Colegio menor de Trilingüe.
» » Torcuato Cuesta Bellido, Licenciado en Derecho, Admi

nistrador.
» » Mariano Arés y Sanz, Catedrático de la Universidad, Se

cretario.

Oficial auxiliar Interventor: D. Manuel Rodríguez San Miguel, con 
licencia por enfermo.

Sustituto: D. Agustín Montejo Salvador.
Archivero: D. José María de Onís, que lo es de la Universidad.
Dependiente: D. Perfecto de la Rúa, Portero de la Secretaría gene

ral de la Universidad.
í
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Feaetoaaetos laealtativese

Sr. D. Antonio García Maceira, Profesor interino de Lengua Ale
mana.

x> » Alejandro de la Torre Vélez, id., id., de Lengua, inglesa con 
nombramiento acordado en sesión de 7 de Octubre de 
1887, por renuncia de D. Pedro Mac-Ewoy.

» » José Secall, Arquitecto de la Institución.

Secases í^aitaaas de de Codegies
tienen instituido,.

Sra. D.a Ramona Pérez-Roldán, vecina de Cuenca, en representa
ción y durante la menor edad de su hijo D. Fernando Girón 
Pérez-Roldán, del de Santa María y todos los Santos.

La Universidad, representada por su Claustro de Doctores, del de 
Trilingüe.

limo. Sr. D. Pedro Gutiérrez Salazar, vecino de Madrid, del de 
Santa María Magdalena.

Excmo. Sr, Duque de Berwik y de Alba, como poseedor del título 
de Conde del Montijo, del de San Pelayo.

Excmos. Sres. Marqueses de Loreto, vecinos de Sevilla, que tienen 
designado como Vicepatrono al Sr. D. Alejandro de la Torre 
Vélez, Canónigo Lectora! de esta Santa Basílica Catedral, del 
de la Concepción para huérfanos.

Excmo. Sr. Duque de Berwik y de Alba, como poseedor del título 
de Conde de Lemus, en unión de la Universidad representada 
por el Claustro de Doctores, del de Santa María de los Angeles.

Sres. Rector de la Universidad, Gobernador civil de la provincia y 
Juez de primera instancia de la capital, del de la Concepción 
para Teólogos.

Sr. Abad de la Real Capilla de San Marcos de esta ciudad, del de 
San Ildefonso.
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de íbres. lectores de esta Universidad cíesete el plan de estudios ele 1845.

NOMBRES Y APELLIDOS.

FECHA DE LA POSESIÓN. IDEM DEL CESE.

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año. !

Sr. D. Mariano Herrero (Accidental). 4 Octubre. . 1845 4 Julio. . . .
!

1846 1
limo. Sr. D. Gabriel Herrera. 4 Julio. . . . 1846 2 Enero*. 1849

Excmo. Sr. Dr. D Tomás Belestá
9 Setiembre. 1849 6 Junio. . 1853

Cambeses............................................. 23 Junio. . l853 25 Julio. . . . 1854
Sr. Dr. D. Pablo González Huebra.. 25 Julio. . . . 1854 3i

8
Agosto. . 1857

Sr. Dr. D. Simón Martín Sanz. .
Excmo. Sr. Dr D. Tomás Belestá

7 Octubre. . 1857 Marzo.. 1858

Cambeses............................................. 30 Marzo.. 1858 ó Junio. . 1865
Sr. Dr. D. Simón Martín Sanz. . 22 Junio. . 1865 25 Octubre. . 1865
limo. Sr. Dr D. JuánJosé Viñas. . 18 Noviembre. . 1865 19

9
Agosto. . 1866

Sr. Dr. D. Simón Martín Sanz. . 7 Setiembre. 1866 Octubre. . 1868
Sr. Dr. D. Vicente Lobo y Kuipérez. 
Excmo. Sr. Dr. D. Mamés Esperabé

12 Octubre. . 1868 14 Octubre. . 1869

Lozano.................................................. 16 Octubre. . 1869 » » »

II.

Señores que han ejercido el cargo de Senador por esta Universidad conforme á (a Uep electoral de 
8 de frehrero de 1877.

Excmo. Sr. D. Juan Valera, elegido en 5 de Abril de 1877.
Excmo. Sr. D. Manuel María José de Galdo, elegido en 3 de Mayo de 1879.
El mismo, reelegido en 2 de Setiembre de 1881.
El mismo, reelegido en 11 de Octubre-de (885.
El mismo, reelegido en 25 de Abril de 1886, ejerce el cargo en la actualidad.
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III.
JRJELAOIÍN de los Sica. (Catedráticos que han leitía el discurso inaugural desde el curso i)e 

1845 á 1846.

NOMBRES Y APELLIDOS. FACULTADES.

Dr. D. Manuel Hermenegildo Dávila. . Filosofía
» » Ramón Nieto Pérez....................... Idem.
» » Santiago Diego Madrazo.. Jurisprudencia.
» » Salustiano Ruíz.............................. Instituto.
» » Juan Cenizo y Montero. . Jurisprudencia.
» » Juan José Villar y Macias.. Filosofía.
» » Miguel Carrasco y Alonso. . Jurisprudencia.
» » Eugenio Rivera y Albeitar. . Medicina.
» » Pedro María Fernández. . Instituto.
» » Rafael Cisternas y Fontsaré..

Esteban María Ortíz Gallardo. .
Ciencias.

» » Filosofía
» » Vicente de la Fuente. . Jurisprudencia.
» » Dionisio Barreda y Fernández. . Ciencias.
» » Justo de la Riva Otero Instituto.
» » Cándido Herrero y Garrido.. Filosofía y Letras.
» » Pedro Manovel y Prida. . Teología.
» » Santiago Diego Madrazo.. Derecho.
» » Pedro Romero Díaz...................... Filosofía y Letras.
» » Alejandro de la Torre Vélez. Teología.
» » Pedro López Sánchez................... Derecho
» » Mamés Esperabé Lozano . Filosofía y Letras.
» » Rafael Conde y Luque. . Teología.
» » Vicente Lobo Ruipérez. . Derecho.

Lie. D. Santiago Usóz y Río. Filosofía y Letras.
Dr. D Pedro Sánchez Llevot Medicina.

» » JuánJosé Villar y Macías Ciencias.
» » Ricardo Cid Martín....................... Derecho. 1
» » Antonio García Castañón. Filosofía y Letras
» » Lucas García Martín....................... Medicina.
» » Luciano Navarro Izquierdo . Ciencias.
» » José Laso y Medina . . . . Derecho.
» » Bartolomé Beato Sánchez. . Filosofía y Letras.
» » José Esteban y Lorenzo. . Medicina.

Lie. D. Gabriel Aparicio Sánchez. Ciencias.
Dr. D. Manuel Herrero Sánchez . Derecho.

» » Mariano Arés y Sanz.................... Filosofía y Letras.
» » Rodrigo Sánchez Gómez.. Medicina.
» » Eduardo Nó García....................... Ciencias.
» » Ramón Segovia Solanas.. Derecho.
» » Santiago Martínez y González. . Filosofía y Letras.
» » Marciano de Nó y Alonso. Medicina.
» » Mariano Reymundo y Arroyo. . Ciencias
» >> Juán Pablo Pérez de Lara. Derecho.

CURSOS,

1845 á 1846
1846 á 1847
1847 á 1848
1848 á 1849
1849 á 1850
1850 á 1851
1851 á 1852
1852 á 1853
1853 á 1854
1854 á 1855
1855 á 1856
1856 á 1857
1857 á 1858
1858 a 1859
1859 á 1860
1860 á 1861
1861 á 1862
1862 á 1863
1863 á 1864
1864 a 1865
1865 á 1866
1866 á 1867
7867 á 1868
1868 á 1869
1869 á 1870
1870 a 187 1
1871 á 1872
1872 á 1873
1873 á 1874
1874 á 1875
1875 a 1876
1876 a 1877
1877 á 1878
1878 a 1879
1879 á 1880
1880 á 1881
1881 á 1882
1882 á 1883
1883 a 1884
1884 á 1885
1885 á 1886
1886 á 1887
1887 á 1888
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IV.

¡LIST A ele los señores ©odores matriculados en esta Universidad conforme a ía ©cal orden de 
23 de ©iciembre de 1885.

NOMBRES Y APELLIDOS. FACULTADES.

Sr. D. Pedro María Fernández y Hernández............................... Leyes.
Excmc Sr. D. Santiago Diego Madrazo y Arroyo................... Idem.
Sr. D. José Pío Sánchez de la Iglesia....................................... Cánones.

» » Tomás Sánchez Ventura............................................... Leyes.
» » Manuel Eusebio Elena..................................................... Medicina.
» » Antonio Arteaga y Martínez................................... Leyes.
» » Francisco Santiago Pérez y García............................. Cánones.
» » Hermogenes Cáceres y Girón........................................ Jurisprudencia
» » Ramón Losada y Campero............................................. Idem.
i » Lino Hernández y Rodríguez........................................ Idem.
» » Manuel Sánchez Monje......................................................... Idem.
» » Antonio Villar y Macías....................................................... Farmacia.
» » José Martín Blanco. . ......................................... Medicina y Cirugía.
» » Juán José Villar y Macías. . . .............................. Farmacia.
» » Lucas García Martín......................................................... Medicina y Cirugía.
» » Manuel Lobarinas y Carabias....................................... Idem.
» » Lorenzo Mellado Lemus....................................................... Jurisprudencia.
» » Gerardo Vázquez de Parga y Mansilla....................... Filosofía y Letras.
» » Raimundo Margarida y Fernández............................. Jurisprudencia.
» » Pedro Sánchez Llevot.......................................................... Medicina y Cirugía.
» » Baltasar González Barba...................................................... Teología.
» » Roque Barrado y Vicente.................................................... Derecho civil y canónico.
» » Vicente Oliva y Martín......................................................... Idem.
» » Primo González Comendador y Téllez. . ... . Farmacia.

1 » » Ramón Carranza é Ibáñez. . ................................... Medicina y Cirugía.
1 » » Juán Tapia y Nieto...............................................  . . . Derecho civil y canónico.

» » Juán Guerras Valseca........................................................... Farmacia.
» » Sandalio Esteban y Santos................................................... Derecho civil y canónico.
» » Ramón Escalada y Carabias.. ......................................... Idem y Filosofía y Letras.
» » Celedonio Miguel y Gómez.................................................. Derecho civil y canónico.
» » José Esteban y Lorenzo......................................  . . . Medicina y Cirugía.
» » Gabriel López Pérez............................................................... Idem.
» » Juán Antonio Marciano de Nó y Alonso.......................... Idem.
» » Rodrigo Sánchez Gómez...................................................... Idem.
» » Arturo Delgado y Carrillo.................................................... Derecho civil y canónico.
» » Angel Gonzalo y Goya.......................................................... Ciencias naturales.
» » Celso Romano y Zugarrondo. .................................... Derecho civil y canónico.
» » Manuel de Uríbarri y Alba.................................................. Medicina y Cirugía. '
» V- Ramón Hoyos Castro............................................................ Farmacia.
» » Angel Ruíz Piñuela........................................ . . . Idem
» » Inocente Chamorro y Cruz . ............................. Filosofía y Letras.
» » Angel Martín y García.......................................................... Derecho civil y canónico.
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NOMBRES Y APELLIDOS. FACULTADES.

Sr. D. Francisco de la Concha y Alcalde................................... Derecho civil y canónico.
» » Felix Mesonero y Bautista...................... ..... Idem.
» » Isidro González García.......................................................... Idem.
» » Gabriel Alonso y Nieto. . . ,................................... Medicina y Cirugía.
» » Manuel Periáñez y Crespo.................................................... Idem.
» » Ricardo Diez v Sánchez........................................................ Idem
» » Angel Núñez Sampelayo...................................................... Idem.

i » » Pedro Luciano Navarro é Izquierdo............................. Ciencias exactas.
» » Santiago Madrazo y Villar............................................... Derecho civil y canónico
» » Vicente Santiago y Mansilla................................. C Idem.
» » Jacobo Guerreira y Romero................................................ Idem.
» » Florencio Pérez y Martín...................................................... Farmacia.
» » José Luís Muñoz y Esteban. . ...................................  . Medicina y Cirugía.
» » Ricardo Orodea é Ibarra...................................................... Idem.

i » » Nicolás Iglesias Crego.......................................................... Idem.
» » Buenaventura Gallego y Sánchez...................................... Idem.
» » Manuel Móndelo y Pérez...................................................... Idem.
» » Eduardo de Nó y García................... .................................. Ciencias físicas.
» » Francisco Jarrín Moro............................................................ Filosofía y Letras.
» » José López Alonso.................................................................. Medicina y Cirugía.
» » Pedro López Martín............................................................... Idem.
» » José Esteban y Sánchez........................................................ Idem.
» » Anacleto García Abadía....................................................... Filosofía y Letras.
» » Lorenzo Velasco y González................................................ Derecho civil y canónico.
» » Eladio Vega Lamago............................................................. Idem.
» » Antonio Diez González.................................................... Medicina y Cirugía.

Derecho civil y canónico» » Elias del Yerro y de la Peña. . ....................................
» » Arturo de Salinas-Medinilla y de Gogénola................... Idem.
» » Eugenio García Soria............................................................ Medicina y Cirugía
» » Fernando Araujo y Gómez............................................ Filosofía y Letras.
» » Mariano Rey mundo y Arroyo............................................ Ciencias físicas.
» » José Téllez de Meneses y Sánchez........................ . . . Filosofía y Letras.
» » Mateo Bautista y Ramos................................................. Derecho civil y canónico.

1 » » Evaristo Eugenio Torres y Riesco.................................... Idem.
» » Santiago Sánchez y García.................................................. Medicina y Cirugía.
» » Juán Francisco Madruga y Noreña................................... Idem.
» » Isidro Segovia y Corrales............................................... Idem.
» » Juán Manuel Martín Sánchez......................................... Idem.
» » Casimiro Baz é Iglesias................................................... Idem.
» » Antonio Santiuste Ubeda................................................ Derecho civil y canónico.
» » Guillermo Hernández Sanz............................................. Medicina y Cirugía.
» » Sabino Méndez Seijas............................................................ Derecho civil y canónico.
» » Cristino Cebrián y Villanova................................................ Medicina y Cirugía.
»e Luís Maldonado y Fernández de Ocampo....................... Derecho civil y canónico.



ele los Catedráticos que lian dejada de pertenecer á esta Universidad 
desde 1845.

NOMBRES.
Año de 

su 
salida.

Sr. D. Joaquín Román  
» » Juan Antonio Andonaegui. . 
» » Miguel García Cuesta. . . . 
» » Ildefonso Santos Moran. . . 
» » Joaquín González Huebra. . 
» » Vicente Lafuente  
» » Lázaro Bardón Gómez.. . . 
» » Manuel Fernández Fígares. . 
» » Manuel Hermenegildo Dávila 
» » Carlos Ramón Fort  
» » José Pareja..............................
» » Juán Cenizo y Montero. . . 
» » Manuel Martín Valle. . . . 
» » Carlos Quijano  
» » Hipólito Fernández Frutos. . 
% » Cristóbal Dámaso García.. . 
» » Eugenio Rivera y Albeitar. . 
» » Mariano González Sámano. . 
» » Andrés de la Orden y López. 
» » Francisco Rodríguez Díaz. . 
» » Benito Sangrador y Ortega. . 
» » Pablo González Huebra. .
» » Juán Antonio Monleón. . .
» » Demetrio Duro Ayllón. . .
» » Juán Mambrilla López.. . .
» » Francisco Constans y Solá. . 
» » Dionisio Barreda y Fernández 
» » Manuel Rosón Lorenzana. . 
» » Cándido Herrero Garrido.. . 
» » Juán Méndez Pallín  
» » Rafael Cisternas Fonsaret. .

» Vicente Balmaseda.. .

1846
1848
1848
i849
1850
1850
1850
1850
1851
1852
1853
1855
1857
1857
1857
1857
1857
1857
1857
1857
1857
1857
1858
1858
1858
1859
1860
1860
1860
1861
1861
1862

CAUSA DE LA MISMA.

Valladolid.

Por jubilación.
Por permuta con otro de la de Valladolid.
Por haber sido elevado al Opispado de Jaca.
Por defunción.
Por jubilación.
Por traslación á la Universidad Central.
Por
Por
Por defunción.
Por traslación á la Universidad de Sevilla.
Por jubilación.
Por defunción.

Por defunción.
Por traslación á la Universidad de Valladolid.
Por id. á la de Oviedo.
Por abandono de la Cátedra.
Por jubilación.
Por traslación á la Universidad de Valencia.
Por jubilación.
Por traslación á la Universidad Central.

id. id.
id. á la de Granada.

Valladolid.
Por id.
Por traslación á la Universidad de
Por id. id.
Por id. id.
Por id. id.
Por id. id.
Por id. id.
Por id. id.
Por id. id.
Por id. á la de Barcelona.
Por defunción.
Por traslación á la Universidad de
Por id. id.
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'■ l

NOMBRES.
Año de 

su 
salida.

CAUSA DE LA MISMA.

Sr. D. Salvador Ramos Réboles. 1863 Por defunción.
» » Miguel Carrasco y Alonso. . 1864 Por id.
» » José María Llopis Domínguez 1864 Por traslación á la Universidad de Valencia.
» » Manuel Cueto Rivero.. . . 1865 Por id. á la Central.
» » Alejandro de la Torre Vélez. 186Ó Por salida á la Prebenda Lectoral.
» » Esteban María Ortiz Gallardo 1867 Por jubilación.
» » Pablo Mestre y Trilla. . . . 1867 Por id.
» » Rafael Conde y Tuque. . . 1868 Por supresión de la Facultad de Teología.
» » Salvador Rivera y Alvarez.. 1868 Por id. id.
» » Juán Juseu Castañera. . . . 1868 Por id. id.
» » Timoteo Alfaro y Lafuente. . 1868 Por id. id.
» » Didio González 1 barra.. 1869 Por traslación á la Universidad de Valladolid.
» » Manuel Bartolomé Tarrasa. . 1870 Por id á la de Valencia.
» » Antonio García Castañón.. . 1872 Por defunción.
» » Roberto Casajús y Gómez. . 1872 Por traslación á la Universidad de Zaragoza.
» » Vicente Lobo Ruipérez. . . 1872 Por jubilación.
» » Pedro López Sánchez. . •. . 1872 Por traslación á la Universidad de Sevilla.
» » Ricardo Cid Martín................. 1873 Por defunción.
» » Angel Crehuet y Guillén.. . 1874 Por id.
» » Anacleto Longué y Molpe-

ceres................................... 1875 Por traslación á la Universidad Central.
» » Arturo Gallardo Alcober.. . 1875 Por id. á la de Zaragoza.
» » Demetrio Gutiérrez Cañas. . 1876 Por id. á la de Valladolid.
» » Aquilino Fuentes Martín.. . 1876 Por id. al Instituto de Sevilla.
» » Ramón Nieto Pérez................. 1879 Por defunción.
» » Eladio García Amado.. . . 1879 Por traslación á la Universidad de Valladolid.

; » » Mariano Ripollés Baranda. . 1879 Por id. á la de Zaragoza.
» » Juán Santiago y Portero. . . 1882 Por defunción.
» » Francisco Sánchez de Castro. 1884 Por traslación á la Universidad Central.
» » Bartolomé Beato Sánchez. . 1884 Por defunción.
» » Juán de Dios Trías y Giró. . 1884 Por traslación á la Universidad de Zaragoza.
» » Lorenzo de Prada y Fernán-

dez........................................... 1884 Por id. á la de Valladolid.
» » Modesto Falcón y Ozcoidi. . 1886 Por id. á la de Barcelona.
» » Pedro Romero Díaz. . . . 1887 Por defunción.
» » Santiago Riesco Ramos. . . 1887 Por id.
» » Miguel Gago Lorenzo.. 1887 Por traslación á la Universidad de Valladolid.
» » Celestino Herrero y Calvo. . 1887 Por id. á la de Zaragoza.
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VI

ARCHIVO.

DOCUMENTOS REALES-

Continuación (1).

LXX1JI

El Rey e la Rey na 
maestrescuela Retor e deputados del estudio e vniuersidad de la 
cibdad de salamanca ya sabeys quantos escándalose daños e yncon- 
venientes se han seguido en esa cibdad á cabsa de las muchas ar
mas que los estudiantes de ese estudio tienen en sus casas e traen 
por la dicha cibdad e por escusar esto seria bien que vos juntase- 
des a clavstro e hiciesedes vn estatuto para que ningund estudian
te no pediese tener en su casa mas de vna espada poniéndoles so
bre ello las penas que a vosotros parescieren porque con esto 
cesarían los dichos ynconvenienles por ende nos vos Rogamos y 
encargamos que ansy lo íagays e cunplays porque allende de ser 
en ello dios nuestro señor seruido dicho estudio Resc bria de ello 
grarid vlilidad e provecho, de la villa de medina del canpo a diez 
e ocho dias del mes de junio de mili e quinientos e quatro años 
—yo el Rey—yo la Reyna—por mandado del Rey e de la Reyna — 
gaspar de grizio.

Inserto al folio 72 ¿leí 4.® libro de Claustros.

(I) Comenzó esta publicación en la Memoria de ISSI a 1882.
20
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LXXIV

El Rey
Retor maestrescuela consiliarios depulados e definidores de la vni- 
uersidad del estudio de Salamanca por que nos avernos mandado 
al dolor caruajal vno de los calredalicos de leyes de prima de ese 
estudio estar en nuestra corte para Resydir en nuestro consejo nos 
vos Rogamos e encargamos le deys licencia e mandado para estar 
absente de la letura de su catreda por tienpo de vn año el qual 
corra e se cuente dende el día de sant lucas primero que viene 
sin que por ello vaque lo qual os tornemos en mucho seruicio- -de 
la villa de mediría del canpo a veynte e tres dias de setienbre de 
quinientos e quatro—yo el Rey—por mandado del Rey gaspar de 
grizio.

Inserto al folio 90 vuelto del 4." libro de Claustros.

LXXV

El Rey
Relor maestrescuela e consiliarios e depulados e difinidores de 
la vniversidad del estudio de salamanca ya sabeys como el tienpo 
de la licencia que tenia el dotor fernand aluarez catredalico de la 
catreda de medicina de prima de ese estudio mi físico para estar 
absente de la letura de ella se cunple presto e porque nos ovimos 
mandado al dicho dolor Resydir en nuestra corle para nuestro 
seruicio yo vos Ruego y encargo le deis licencia e mandato para 
estar absente de la letura de la dicha su catreda por otros tres 
años cunplidos que se cuenten desde el dia que la licencia pasada 
se cunple sin que por ello vaque porque en ello me hareys mucho 
plazer e seruicio—de la villa de mediría del canpo a veynte e nue
ve dias de setienbre de quinientos e quatro años—yo el Rey—por 
mandado del Rey gaspar de grisio.

Inserto al folio 87 del 4." libro de Claustros.
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LXXVI

El Rey
Helor e consiliarios del estudio de la cibdad de salamanca visitan
do el Reverendo maestro general de la orden de santo domingo el 
monesterio de santislevan de esa cibdad diz que fallo que muchos 
Religiosos de su orden so color de estar en ese estudio andavan 
profanados fuera de sus conventos en mucho deseruicio de dios e 
ynfamia de su Religión a los quales diz que el mando con censuras 
que fuesen a Resydiren ciertos conventos que les fueron por el se
ñalados los quales con poco temor de dios diz que no han curado 
de cunplir el dicho mandamiento y porque el dicho maestro gene
ral provehe que los dichos Religiosos sean segund su orden lo Re
quiere punidos y castigados y podría ser que ellos se quisiesen 
aprovechar de los previllegios e esenciones que ese estudio tiene 
los quales en este caso no deven aver logar por ende yo vos Ruego 
e encargo que en virtud de los dichos previllegios ni en otra ma
nera non fagays ni proveays cosa alguna que ynpida a lo que por 
el dicho maestro general se provehe y manda sobre lo suso dicho 
e ansy cunple el seruicio de dios e mió. fecha en menina del can- 
po a xxx dias de selienbre de mdiiii años—yo el Rey—por manda
do del Rey Juan Royz de calcena.

Inserto al folio 86 del d." libro de Claustros.

LXXVII

El Rey 
maestrescuela Retor e deputados del estudio e vniversidad de la 
cibdad de salamanca ya sabeys como yo e la serenísima Reyna mi 
muy cara e muy amada rnuger por vna nuestra cédula firmada de 
nuestros nonbres vos ovimos escripto que seria bien que vos jun- 
lasedes a claustro e fíciesedes vn estatuto para que ningund estu
diante no pudiese tener en su casa mas de vna espada poniéndo
les sobre ello las penas que a vosotros pareciese porque con esto 
cesarían los ynconvenientes que de contino se seguían en esa cib- 
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dad, E agora a mi es fecha Relación que lo contenido en la dicha 
nuestra cédula no ha avido efeto y los dichos estudiantes diz que 
lodavia tienen muchas armas e diz que si ansy lo suso dicho pa
sase e a ello se diese lugar se podrían seguir muchos escándalos 
e ynconvenienles e me fue suplicado e pedido por merced vos es- 
criuiese que ficiesedes e cunpliesedes lo que por la dicha nuestra 
cédula vos aviamos escripto o como la mi merced fuese por ende 
yo vos Ruego y encargo que veades la dicha cédula de que de suso 
se faze rningion e hagays e cunplays lo que por ella vos ovimos es
cripto porque allende de ser dios nuestro señor seruido ese estu
dio Recibyria mucha vtilidad e provecho—de la villa de medina 
del canpo a seys dias del mes de novienbre de mili e quinientos 
e qualro años—yo el Rey—por mandado del Rey gaspar de grizio.

Inserto al folio 103 del 4.° libro de Claustros.

LXXVIII

Doña Juana por la gracia de dios Reina de castilla de león de 
granada de toledo de galicia de seuilla de cordova de murcia de ja- 
hen de los algarves de algezyra de gibraltar de las y>las de cana
ria e señora de vizcaya e de molina princesa de aragon e de seci- 
lia archiduquesa de avstria duquesa de borgoña etc. a vos el Retor 
e consiliarios del estudio e vniversidad de la noble cibdad de sa
lamanca salud e gracia sepades que a mi es fecha Relación desiendo 
que como quiera que por vna cédula del Rey mi señor e padre e 
de la Reyna mi señora madre que santa gloria aya e por otra so
brecarta de ella vos fue mandado que íisiesedes cierto estatuto y 
ordenanca en ese dicho estudio para que los estudiantes de el no 
tuviesen ni pudiesen tener en sus casas otras armas algunas sino 
sendas espadas porque cesasen los alborotos y escándalos que los 
dichos estudiantes diz que fasian e se atreven a faser teniendo las 
armas que agora tienen en sus casas lo qual diz que fasta agora 
no aveys fecho avnque sobre ello aveys sido Requeridos muchas 
vezes por el mi corregidor de esa cibdad segund aparecía por vn 
testimonio de que en el mi consejo fue fecha presentación e me 
fue suplicado §erca de ello mandase proveher mandando vos que 
luego íisiesedes e cunpliesedes lo que por la dicha cédula e sobre-
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carta de ella vos fue mandado por manera que de aquí adelante 
cesasen los dichos alborotos y escándalos y los dichos estudiantes 
no toviesen en sus casas sino sendas espadas o como la mi mer
ced fuese lo qual visto por los del mi consejo fue acordado que de
vía mandar dar esta mi carta en la dicha Rason e yo tovelo por 
bien porque vos mando que luego que con esta mi carta fuerdes 
Requeridos enbieys ante los del mi consejo los estatutos y orde
nanzas que cerca de lo suso dicho aveys fecho e mandado guar
dar e si non los aveys fecho fasta aquí que dentro de veynte dias 
primeros siguientes los fagays e los enbieys al mi consejo como 
dicho es para que yo lo mande ver e proveher sobre ello lo que 
fuere justicia e no fagades ende al—dada en la gibdad de toro a 
diez e siete dias del mes de febrero año del nasgimiento del nues
tro saluador ihesu christo de mili e quinientos e vinco años—Jo- 
hanes episcopus corduvensís—ferdinandus tello licenciatus—li
cenciatus moxica—licenciatus santiago—a doctor—yo bartolome 
Ruiz de castañeda escriuano de camara de la Rey na nuestra se
ñora la fiz escrevir por mandado del señor Rey su padre adminis
trador e governador de estos sus Reynos—Registrada licenciatus 
polanco—luis del castillo chanciller.

Inserto al folio 132 del 4.° libro de Claustros.

LXXIX

El Rey
venerables Retor dolores e maestros e deputados de la vniuersidad 
e estudio de Salamanca don Juan de velasco maestrescuela de ese 
dicho estudio me tizo Relación que el teniendo e poseyendo como 
diz que tiene e posee la maestrescolia de ese dicho estudio vn pro
curador que se dixo de don sancho de castilla por vigor de giertas 
bullas apostólicas diz que ha atentado de le molestar e perturbar en 
la dicha su posesión ynjusta e non debidamente deziendo que el 
dicho don ¡uan esta proueydo del obispado de Cartagena y que vo
sotros le aveys dado logar e fauor para ello de lo qual mucho me 
marauillo porque el dicho don Juan avn no ha lomado la posesión 
de su obispado nin tiene la administración de el como hera nes- 
cesario de derecho para que sus beneficios que antes tenia vaca-
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sen por ende yo vos Ruego y encargo que non dedes logar nin 
consinlays que el dicho don Juan sea ynjuslamente molestado 
contra Razón e justicia en lo qual mucho plazer y seruicio me ha- 
reys—fecho en toro veynte e cinco días del mes de febrero de mdv 
años—yo el Rey—por mandado del Rey administrador e gober
nador el protonotario clemente.

Inserto al folio 118 vuelto del 4.° libro de Claustros.

LXXX

El Rey 
administrador Retor e consiliarios catredalicos e dolores del estu
dio e vniversidad de la noble £¡bdad de salamanca yo he sabido 
que vosotros teneys juntas fasta cinco mil fanegas de pan y por
que al presente en esta cibdad de segovia ay mucha falta de pan 
para la prouision de mi corte y porque a dios gracias en esa gib- 
dad no ay tanta nesyesidad de ello yo vos Ruego y encargo que por 
mi seruicio vendays mil fanegas del dicho pan a la persona que 
yo por ello enbio el qual vos lo pagara luego al precio de la pre- 
matica lo qual en señalado seruicio Recebire—de la cibdad de se
govia a xxiii dias del mes de mayo de mili e quinientos e educo 
años—yo el Rey—por mandado del Rey administrador e goberna
dor gaspar de grizio.

Inserto al folio 135 del 4.° libro de Claustros.

LXXXI

El Rey
Relor maestrescuela consiliarios e diputados e dvfvnidores de la 
vniversidad del estudio de salamanca porque como sabeys el do
lor carvajal vno de los catredalicos de leyes de prima de esc estu
dio e del mi consejo esta ocupado en mi seruicio e no puede ira 
Residir su catreda por ende yo vos Ruego y encargo le deys licen
cia y mandato para estar absente de la lelu.ra de su catreda por 
tienpo de tres años primeros siguientes que corran e se cuenten 
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del dia de sanl lucas primero que viene sin que por ello su catre- 
da vaque que yo lo Recebire en mucho servicio—fecha en la gibdad 
de segovia a diez e siete dias del mes de selienbre de quinientos e 
ginco años—yo el Rey—por mandado del Rey administrador e go- 
vernador.

Inserto al folio 156 del 4.* libro de Claustros.

LXXXII

El Rey
Juan de león e garda guerra mis aposentadores que Inposenlays 
por mi mandado en la gibdad de Salamanca por parte del Retor e 
maestrescuela deputados e difinidores de la vniuersidad del estu
dió de Salamanca me es fecha Relación que ellos son exentos por 
nuestras cartas e preuillegios de huespedes e que non se ha acos
tumbrado a aposentar en sus casas e me suplicaron les mandase 
guardar la dicha exención por ende yo vos mando que non apo- 
senteys en las casas de los dolores e maestros e ligengiados e otros 
estudiantes e oficiales del dicho estudio fasta que veays otro mi 
mandamiento en contrario excepto en las casas del dotor espino
sa porque de aquellas ay nescesidad para el aposentamiento de la 
serenisima Reyna de napules mi muy cara e muy amada hermana 
e non fagades ende al—fecha en la gibdad de segovia a nueve dias 
del mes de otubre de mili e quinientos e cinco años—yo el Rey— 
por mandado del Rey administrador e governador Juan gomes de 
v illasempliz.

Inserto al folio 158 vuelto del 4.® libro de Claustros.

LXXXIII

El Reyi
Venerables Retor maestrescuela dolores maestros deputados de !a 
vniuersidad del estudio de la cibdad de salamanca yo enbio alia al 
licenciado Rodrigo alderete mi juez mayor de Vizcaya a entender 
en algunas cosas conplideras a mi seruicio por ende yo vos Rué-
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go e encargo que en todo lo que de mi parte vos dixiere e fablare 
e pediere le deys entera fee e credito e aquello poned en obra por 
mi seruicio que todo lo que el dicho licenciado asentare e concer
tare con vosotros de mi parte yo lo conplire—fecha en valladolid 
a xxix de jullio de mdvi años—yo el Rey—por mandado del Rey 
Juan peres.

Inserto al folio 204 del 4.° libro de Claustros.
La misión que traía el Licenciado Rodrigo Alderete era pedir á la Univer

sidad un préstamo, que en efecto hizo al rey Felipe I, de cuatrocientos duca
dos de oro.

lxxxiv

El Rey
Rector maestrescuela doctores maestros e diputados difinidorés 
del estudio e vniversidad de Salamanca ya deveys saber como por 
mi mandado el doctor femando al vares mi físico que liene vna ca
thedra en ese estudio vino a esta mi corle e porque cunple al ser
uicio de la serenísima Reyna princesa mi muy cara e muy amada 
lija e uro que este e Resida aquí yo vos Ruego y mando le deys li
cencia de quatro años para ello en lo qual Resgibire mucho serui
cio—de burgos a xxvi dias de Novienbre de dvii años—yo el Rey— 
por mandado de su allesa lope conchillos.

Inserto al folio 25 vuelto del 5 * libro de Claustros.

LXXXV

El Rey-
Rector maestrescuela consiliarios diputados e difinidorés de la 
vniversidad del estudio de salamanca porque como sabeys el doc
tor carvajal uno de los cathedraticos de leyes de prima de ese es
tudio e del mi consejo esta ocupado en mi seruicio e non puede yr 
a Residir su cathedra por ende yo vos Ruego e encargo le deys li
cencia e mandato para estar absente de la lectura de su cátedra por 
tienpo de tres años primeros siguientes que corran e se cuenten 
acabada la otra licencia que primeramente por mi mandado le
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disteis sin que por ello su cathedra vaque lo qual vos terne en mu
cho seruiíjio -de burgos a xxvi dias del mes de mayo de mili e qui
nientos e ocho años—yo El Bey—por mandado de su allesa lope 
conchillos.

Inserto al folio 89 vuelto del libro 5.® de Claustros.

LXXXV1

El Rey
maestrescuela Rector vicescolaslico diputados consyliarios del es
tudio e vniversidad de la cibdad de salamanca a mi es fecha Re
lación que agora nuevamente se lee o quiere leer en ese dicho es
tudio vnas cathedras de nominales e que de ello puede Resultar 
daño a las ciencias que se leen en el dicho estudio e porque yo 
quiero ser yníbrrnado como esto pasa por ende yo vos mando que 
enbieys ante mi la Relación de lo que en ello esla hecho o plati
cado y entretanto sobreseays e lagays que sobresean en el leer de 
las dichas cathedras e Repongays lo que en ello ovierdes fecho e si 
a ese estudio pareciere que de leerse puede venir al estudio algund 
provecho enbieys al consejo personas de esa vniversidad con quien 
se platique en ello para que se provea como deva—de la cibdad 
de seuillá a dos dias del mes de Novienbre de mdviii—yo el Rey— 
por mandado de su alteza lope conchillos.

Inserto al folio 157 vuelto del 5.* libro de Claustros.

LXXXV1I

El Rey
Rector e maestrescuela y vicescolaslico consiliarios e letores del 
estudio e vniversidad de la 91'bdad de salamanca Juan de barbadi- 
llo sesmero e femando texeda procurador en nonbre del concejo 
justicias e Regidores cavalleros escuderos e sesmeros de esa dicha 
cibdad me hizieron Relación que bien sabia como la dicha <?ibdad 
e su tierra podia comer sal del rreyno de porlugal o donde quisiese 
pagando ciento e veynte mili maravedís cada vn año descontándose

21
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a pedrode alcafar Recabdadore arrendador de lassalinas de atien- 
Qa de los quales dichos ciento e veynle mil maravedís diz que ca - 
ben a pagar a la dicha cibdad treynta mili maravedís cada año los 
quales hechan por sisa e que vosotros deviendo a pagar e contri- 
buyr en la dicha sisa pues la libertad del comer de la dicha sal es 
ansy en provecho vuestro e de la clerezia de esa Qibdad como de 
los otros vecinos de ella diz que no lo aveys querido haser antes diz 
que sacays cartas de escomunion e poneys entredicho a la dicha 
Qibdad en lo qual las dichas sus partes Rescibian mucho agrauio 
e daño por ende que nos suplicavan e pedían por merced que 
pues los cavalleros e dueñas e otras personas que son escusadas 
de otras sisas pagavan en lo suso dicho vos mandase que ansy 
mismo vosotros pagasedes la parte que os cabia de ella como era- 
des obligados o que sobre ello proveyese como la mi merced fuese 
por ende yo vos rruego e encargo que pues la clerezia de esa cib
dad goza ygualmenle de la libertad del comer de la dicha sal como 
ios otros vezinos de la c-ibdad que ayays por bien de conlribuyr en 
la dicha sisa especialmente siendo en tan poca cantidad y si sobre 
ello a vuestro pedimiento se ha procedido por censuras o esta 
puesto algund entredicho fagays que se alce e se Reboquen las di
chas censuras lo qual en seruicio Resgibire. fecha en la villa de 
vallado!id a quatro dias del mes de maryo de mili e quinientos e 
nueve años—yo el Rey—por mandado de su alteza lope conchi los

Inserto al folio 263 vuelto del libro 5 o de Claustros.

LXXXVII1

El Rey
Maestrescuela Rector doctores maestros e consiliarios del estudio 
e vniversidad de la noble cibdad de salamanca ya sabeys el debate 
que ha avido e ay entre vosotros de la vna parte e la dicha cibdad 
de la otra sobre el poner délas carnicerías e ansy mismo sobre 
que dis que no quereys pagar ni contribuir en el Repartimiento 
que se base por la sal que se come en la dicha cibdad E porque yo 
quiero dar orden como los dichos debates se atagen yo vos Ruego 
e encargo que luego enbieys ante mi las personas que a vosotros 
parescieren con vuestro poder bastante para que yo mande enten-
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der en ello acerca de lo suso dicho e se lome el medio que con
venga para que cesen las dichas diferencias lo qual en seruiqio 
ResQibire—fecha en valladolid a dies e ocho dias del mes de agos
to de mdix años—yo el Rey—por mandado de su alteza lope con
chillos.

Inserto al folio 226 vuelto del 5.* libro de Claustros.

LXXXIX

El Rey 
maestrescuela Rector maestros doctores definidores e consiliarios 
del estudio e vniversidad de la noble cibdad de salamanca a mi es 
fecha Relagion que agora nuevamente algunas personas de los 
nuevamente convertidos se quieren graduar o encorporar en ese 
estudio y porque esto es cosa nueva y de calidad para dar forma 
de lo que en ello se deve láser yo vos mando que luego me ynbieys 
la Relación de lo que sobre esto ha pasado y pasa y entretanto que 
se vos enbia a desir lo que en ello aveys de faser sobreseed en 
faser lo susodicho e non fagades ende al. fecha en el lugar de al- 
bonilla a dos dias de octubre de mili e quinientos e nueve años 
—yo el Rey—por mandado de su atiesa lope conchillos.

Inserto al folio 235 del 5.° libro de Claustros»

xc

El Rey 
primicerio doctores e maestros de la vniversidad del estudio de 
salamanca yo he seydo informado que el Rector e colegiales del 
colegio nuevo de san barlolome de esa cibdad han ynpelrado cier
tas bullas del nuestro muy santo padre agerca de la forma que 
han de tener en Recibir los grados en esa vniversidad porque dis 
que ellos son pobres e no podian sufrir las grandes sisas que en 
Regibir los tales grados en ese estudio se basen por la mucha co
pia de doctores y maestros que en los dar ynlervienen sino que so
lamente sean presentes los doctores y maestros calhedralicos y
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porque esto es seruigio de dios y bien y honrra de esa vniversidad 
y porque se gradúen todos ay y no salgan a se graduar fuera de 
ella como algunos han hecho yo vos Ruego y encargo que ayais 
por bien que las dichas bullas se les obedezcan y guarden y no 
consintays que ninguno baya contra ellas en lo qual seruicio y 
plaser me hareys que a lo contrario no entiendo dar lugar—fecha 
en fontaluilla seys dias del mes de otubre de quinientos e nueve 
años—yo el Rey—por mandado de su alteza lope conchillos.

Inserto al folio 236 vuelto del 5.° libro de Claustros.

V.° B.°
EL RECTOR, 

DR. ESPERARÉ.

Salamanca Noviembre de 1887.

EL ARCHIVERO,

LIC. JOSÉ MARÍA DE ONÍS.
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